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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY  Don Alfonso XIII y  la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
RE AL ES  DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, núm. 3 de la escala de su 
clase, D. Arturo González y Gelpí, que cuenta la anti
güedad de 28 de Octubre de 1886 y la efectividad de 
15 de Noviembre de 1895,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
29 del corriente mes, en la vacante producida por pase 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejercito de D. Juan Zamora y Alonso, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 42 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en San Ildefonso á treinta de Junio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L n q n e f

Servicios del Coronel de Estado Mayor Z>. Arturo González 
y  Gelpí.

Nació el día 8 de Agosto de 1846, é ingresó en la  Escuela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1863, sien
do promovido reglam entariam ente á Subteniente alumno 
en Ju lio  de 1865.

Se encontró en los sucesos de esta Corte ©1 2t¿ de Junio

le 1866/obterÍ3ndo por su com portam iento en ellos la Cruz 
roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Habiendo term inado con aprovecham iento sus estudios, 
fué ascendido á Teniente de Estado Mayor en Julio de 1868, 
destinándosele á efectuar las correspondientes prácticas en 
si regim iento  Infantería de Mallorca, con el que formó parte 
del Ejército de operaciones de Andalucía, que mandaba el Ca
pitán General Marqués de Novaliches, concurriendo el 28 de 
Septiembre á la batalla de Alcolea. Por el m érito que en la 
misma contrajo fué recompensado con el grado de Capitán. 

Posteriorm ente continuó las expresadas prácticas en el 
regim iento de Ingenieros, en los de Caballería de Pavía y 

Cálatrava y en el 1.° montado de A rtillería, pasando en J u 
lio de 1870 á prestar el servicio peculiar de su Cuerpo en la 
Capitanía general de Valencia?

A  petición suya sele destinó en Noviembre siguiente á la 
isla de Puerto Rico, en la que causó baja en Mayo de 1871, 
regresando á la Península, donde permaneció en situación de 
excedente y agregado á la Sección de Estado Mayor de Casti
lla la  Nueva hasta que en Noviembre del propio año fué co
locado en la dé Valencia, en la cual prestó distinguidos ser
vicios durante la insurrección carlista  habida en el Maes
trazgo. a

Ascendido á Capitán por antigüedad en Enero de 1873, se 
le concedió en el propio mes el pase al E jército de Cuba con 
el empleo de Comandante de Estado Mayor, y á su llegada á 
dicha isla fué destinado á la  Comandancia general de la se
gunda división, trasladándosele en Septiembre al cuartel g e 
neral del mencionado Ejército.

Desde Septiembre de 1875 sirvió en la Capitanía general 
hasta  que en Febrero de 1876 volvió á destinársele al citado 
cuartel general, siendo nombrado en Octubre Jefe de Estado 
Mayor de la Comandancia general de S ancti-Spíritus.

Concurrió á diferentes operaciones de campaña, hallándo
se los días 1.° y 10 de Diciembre del año últim am ente expre
sado en los hechos de arihas sostenidos en Bijaba, Las Varas 
y Remate; el 14, en la  acción de Macaragua; el 15, como Jefe 
de columna, en la de Quemado de Macaguabo, y el 16, en la 
de las Piedras.

En Marzo de 1877 se le nombro Jefe de Estado Mayor de la  
Comandancia general de operaciones de Bayamo, Manzanillo 
y Jiguan í, conservando este cargo hasta  que, por encon trar
se enfermo, embarcó en Agosto para la Península, perdiendo 
el empleo de Comandante de Estado Mayor con que m archó á 
Cuba, y otorgándosele, el de Comandante de Ejército al ser 
clasificado.

Por sus servicios dé Campaña en la repetida isla de Cuba 
alcanzó una segunda Cruz roja de prim era clase del Mérito 
m ilita r y los grados de Teniente Coronel y Coronel.

Estuvo destinado en el d istrito  de Castilla la Nueva y agre
gado al Depósito de ía  G uerra, en cuya p lan tilla  fué alta en 
Diciembre de 1878. .

Se le trasladó á la  Capitanía general de Cataluña en Junio 
de 1880, concediéndosele en Enero de 1882, á solicitud p ro 
pia, el empleo de Comandante de Estado Mayor, con destine 
al Ejército de Cuba. .

En esta isla prestó sus servicios en la Capitanía general 
asta que en Abril de dicho año 1882 le fué conferido el ear- 
o de Jefe de Estado Mayor de la Comandancia general de 
íolguín, nombrándosele en Julio agregado m ilita r á la Le- 
ación de España en los Estados Unidos de América. Se le 
ieron las gracias de Real orden por el celo é inteligencia 
on que desempeñó este cometido, en el que cesó en A bril 
e 1885, volviendo á servir eñ la Capifanía general de Cuba. 
Le fué concedido en Octubre de 1886 el empleo de Teniente 

oronel de Estado Mayor en U ltram ar, alcanzándolo en la 
scala general del Cuerpo, por antigüedad, en Septiembre 
e 1889; desempeñó la comisión de Jefe de la prim era Sección 
Dpográfica, efectuando trabajos de campo y de gabinete, y 
egresó en Agosto de 1890 á la Península, colocándosele en 
a, Capitanía general de Cataluña.
Fué trasladado á la de Canarias en Enero de 1891, destí- 

ándosele nuevamente, en Octubre de 1892, á la isla de Cuba, 
.onde prestó sus servicios en la Capitanía general hasta que 
n Mayo de 1893 se le nombró Jefe de Estado Mayor de la 
/omandancia general de las provincias de Cuba y Puerto 
’ríncipe. Volvió en Junio siguiente á ser destinado á la  Ca
li tañí a general, y se le confiaron diferentes comisiones, entre 
lias la de Jefe de la encargada de formar el mapa m ilitar 
tinerario de la provincia de la Habana.

En Agosto de 1894 pasó á ejercer el cargo de Jefe de E sta
lo Mayor de la Comandancia* general de Santiago de Cuba, 
caliendo á operaciones de campaña al estallar el movimiento 
nsurreccional en Febrero de 1895 y continuándolas desde 
y í r i l  como Jefe de Estado Mayor del segundo distrito . Con- 
jurrió el i6 de Julio al combate habido en el Paso de Rivero; 
ü  6 de Septiembre, á los de Y ara Arriba y Sabana de Calam- 
orosio; el 7, al de Almagre; el 13, al de la Caridad; el 16, á los 
ie  Sabana Larga, Paso de Limones y San Lorenzo; el 17, á los 
de Sabana de Gua, Santa Luisa, Guaro, La Gloria y potrero 
del mismo nombre, por los que fué condecorado con la Cruz 
roja pensionada de segunda clase del Mérito m ilitar; el 19, á 
los de San Joaquín, el Caney, Sabana de Yo y Sabana de 
Tana, en los que se distinguió; el 4 de Noviembre, al de Ti- 
guabos, y el 5, al de Dos Bocas. Por estos servicios le fueron 
dadas las gracias por el General en Jefe, ascendiendo en Di
ciembre por antigüedad al empleo de Coronel de Estado 
Mayor.

Estuvo luego destinado en la prim era división del prim er 
Cuerpo de Ejército, del que fué nombrado Jefe de Estado Ma
yor en Enero de 1896; continuó en campaña, y asistió en Fe
brero á los fuegos sostenidos en San Francisco, Ceiba y Sal
vadora, prestando otros servicios que le fueron recompensa
dos con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar, pen
sionada.

Embarcó para la Península en A bril del citado año 1896, 
quedando de reemplazo hasta que en Junio se le confirió, en 
comisión, la Jefatura de Estado Mayor de la C om anda gene
ra l de Melilla.

Fué destinado en Octubre de 1897 al cuartel general del 
octavo Cuerpo de Ejército, nombrándosele en Diciembre 
A yudante de campo del Capitán general de P uerto  Rico.
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En Enero de 1898 se le destinó á la  isla de Cuba; a su llegada á la misma le fué conferida una comisión del servicio, y  una vez que la hubo desempeñado se incorporó al cuartel general del Cuerpo de Ejército de Cuba y Puerto Príncipe, del cual había sido nombrado Jefe de Estado Mayor. Mandan- dando una columna, y en combinación con otras, operó por la Ensenada del Portillo y Sierra Maestra, teniendo fuego con el enemigo el 5 de Marzo. Efectuó diversos reconocimientos los días 6, 7, 8 y 9, embarcando el 10 para la Ensenada de Ojo de Toro, donde desembarcó, haciendo también m inuciosos reconocimientos por las márgenes del río del mismo nombre y montañas laterales, las cuales tomó, apoderándose de un campamento insurrecto y varios efectos.Por estas operaciones le felicitó el General en Jefe, y durante otras en que tomó parte con posterioridad, asistió el 18 de dicho mes de Marzo á los tiroteos habidos en diferentes puntos; el 19, al combate de la Colonia María Cristina y á otros de menos importancia; el 20, á los de Gramelos, San Rafael y San Juan y á la toma de distintos campamentos, con un gran depósito de ganado, factoría y hospital; el 21, á los tiroteos sostenidos por los montes de Caridad) San Francisco, San Joaquín, Caimanes y Laguna de Yiajaca; el 22 y 23, á los combates que libró, como Jefe de columna, en Bohío Viejo, Santa Gertrudis, Loma Colorada y Placer de Mercedes; el 25, al tiroteo tenido en Santa Ana; el 27, á los de la Entrada, Calabazar, Unión, Consuelo, Sebastopol y las Yeguas, y  el 28, á las acciones de San Blas, Ceja de la Estrella, Piedra Imán y  otros puntos. En el parte general de estas operaciones fué citado por su brillante y distinguido comportamiento, hallándose asimismo el 31 en la acción de San Fernando Palomino; el 1.° de Abril, en la de Unión de Guerrero, y el 2, en el encuentro de las Lomas de Lagartos. Formó parte de la Comisión técnica que inspeccionó las defensas y artillado de diversos puertos, forzando, á bordo del vapor Argonauta, el bloqueo establecido en toda la isla por la escuadra norteamericana; quedó seguidamente destinado en el cuartel general del General en Jefe; se le comisionó para efectuar en alta mar el canje de prisioneros, haciéndolo con inteligencia y á satisfacción de dicha Autoridad, y desempeñó accidentalmente los cargos de segundo Jefe y Jefe de Estado Mayor general, dirigiendo las operaciones de embarco de las tropas para ser repatriadas después de la terminación de la guerra. Por todos estos servicios se le recompensó con la Cruz roja de tercera clase del Mérito militar y la de segunda clase de la Orden de María Cristina.Al regresar á la Península en Febrero de 1899, quedó en situación de excedente, siendo colocado en Abril en la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y Subinspeccio- nes de Ultramar.Se le nombró, en Septiembre de 1909, Jefe de Estado Mayor, en comisión, de la Capitanía general de Canarias, y en Octubre marchó á Las Palmas de Gran Canaria por orden del Capitán general, contribuyendo al afianzamiento del orden, que había sido alterado en dicho punto.Desde Marzo de 1901 desempeñó, sin el carácter de en comisión, el cargo de que últimamente se ha hecho mérito, pasando á situación de excedente en Marzo de 1902.Perteneció al cuadro para eventualidades del servicio en la séptima región desde Enero de 1904 hasta que en Abril siguiente se le colocó en la Capitanía general del Norte, siendo nombrado en Septiembre de dicho año Jefe de Estado Mayor y Secretario del Gobierno militar de Melilla y plazas menores de Africa, cargos en que continúa.Cuenta 42 anos y 10 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar.Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo  rojo, pensionada.Dos Cruces rojas de tercera clase de la propia Orden, una de ellas pensionada.Cruz de segunda clase de María Cristina.Medallas de Cuba y de Constancia del Instituto de Voluntarios de dicha isla.
En consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Eduardo Soler y Maquen.
Vengo en disponer que pase á la Sección de Reserva 

del Estado Mayor General del Ejército.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos

a p i a -
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

I g u s t í a  L i s q e e .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Félix Pareja y Mesa,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase £ la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to de D. Eduardo Soler y Maquen.

Dado en Palacio á cinco dé Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
A  g) ra § t  ¿ i i  Ej m  q u e » .

Servicios del General de Brigada D. Félix Pareja y  Mesa.
Nució el día 1.° de Marzo de 18Í9, y comenzó á servir como Cadete de Cuerpo el 21 dé; Julio de 1863, cursando sus estu* dios en el regimiento Fijo de Ceuta y en el batallón Cazadores de Simancas
Al ser promovido al empleo de Alférez en Enero Ae 1867, fué destinado ai batallón Provincial de Cádiz, trasladándosele al de Cazadores de Simancas en Marzo del mismo año.Por el mérito que contrajo en la batalla de Alcolea, el 28 de Septiembre de 1868, fué recompensado con el empleo ae Teniente.
En Febrero de 1869 marchó á Cuba con el Ejército expedicionario, y á su llegada á dicha isla salió á campaña, asistiendo el 23 de Abril á la acción del potrero de Voladuras; el 16 de Majo, á la de las alturas de Ciego Diego; el 3 de Junio, á la de Siguanea, por la que alcanzó el empleo de Capitán; el 12, á lado Mamón; el 14, á la del ingenio Floresta; 

o ^  Agosto, á la sorpresa deSaibabo; el 24 de Octubre, á la acción de Loma Alta; el 26 de Noviembre, á la de Aguíes; el 14 de Enero de 1870, á la del potrero Cordobés, y posteriormente, á otros varios hechos de armas librados hasta Junio de 1871. y entre ellos á los de Jatibonico y Nuevas de Jiborí los días 9, 14 y 15 de

Diciembre del año anterior, por los que se le concedió la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Desde Noviembre siguiente hasta Mayo de 1872 volvió á prestar el servicio de campaña, encontrándose en algunas acciones.Regresó á la Península en Agosto del mencionado año 1872, y en Octubre fué colocado en el batallón Cazadores de las Navas, con el que operó contra las facciones carlistas del Centro y Cataluña, concurriendo el 28 de Diciembre á la acción de los Montes de la Hortaleza, por la que fué agraciado con el grado de Comandante; el 12 de Enero de 1873, á la de las Cuevas de Vinromá; el 17, á la de Puerto Mingalbo, y el 20, á la de Albocácer.Quedó de reemplazo en Julio del último año citado, siendo destinado en Agosto al regimiento del Infante, y en Septiembre al de Sevilla, con los cuales compuso parte del Ejército del Norte, hallándose el 6 de Octubre en la acción de la Ermita de Santa Bárbara y montes de Guirguillano, por la que se le otorgó el grado de Teniente Coronel; el 7, 8 y 9 de Noviembre, en la batalla de Montejurra y acciones de Luquín y Urquiola, por las que fué promovido á Comandante; el 9 de Diciembre, en el combate de Velavieta; los días 30 y 31 de Enero y 1 .° de Febrero de 1874, en el sitio y rendición de La Guardia; el 24 y 25 del propio mes de Febrero, en las acciones de Monte Montaño, por las que se le otorgó la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 25, 26 y 27 de Marzo, en los combates de San Pedro Abanto.Volvió á quedar de reemplazo en Abril siguiente, destinándosele enJJctubre al regimiento Fijo de Ceuta, y operando con él en el Centro y Cataluña desde Enero hasta Noviembre de 1875, en cuyo espacio de tiempo se encontró en diversos hechos de armas.En Diciembre de 1878 fué destinado á mandar las dos com pañías disciplinarias organizadas en Melilla; en Abril de 1880 se le destinó al batallón disciplinario de dicha plaza, de nueva creación, y en Octubre de 1882, al regimiento de Alman- sa, nombrándosele Ayudante de campo al Capitán general de la isla de Puerto Rico en Octubre de 1884.Al ascender á Teniente Coronel, por antigüedad, en Marzo de 1885, se le confirió en dicha isla el mando del batallón de Cádiz, quedando en situación de excedente al obtener el empleo de Coronel, también reglamentariamente, en Octubre de 1889.Retornó á la Península en Noviembre de 1890, y estuvo destinado, sucesivamente, en los Cuadros de reclutamiento de distintas zonas en varios regimientos de Reserva y á la in mediación de los Capitanes generales de Galicia y Burgos, como Ayudante de campo, hasta que en Agosto de 1893 se le confirió el mando de |la  décima media brigada de Cazadores, pasando en Agosta de 1894 á mandar el regimiento de Africa, número 4, de nueva creación.Fué destinado á la isla de Cuba en Noviembre de 1895, en concepto de Ayudante de campo del Teniente General Don Luis Pando, y después se le nombró Jefe de una media brigada de la primera división del primer Cuerpo de Ejército de dicha isla, saliendo á campaña y concurriendo, entre otros, á los combates habidos en Escandel el 28 de Diciem bre del citado ano y el 10 de Enero de 1896, como también á los librados en la playa del Aserradero los días 15 y 16 de este último mes. Dirigió más tarde, con buen éxito, distintas operaciones en la parte oriental de Ciénaga de Zapata y durante la batida general de la zona de cultivo de Cienfuegos, teniendo diferentes encuentros con el enemigo. Por Real orden de 18 de Septiembre se dispuso qpe estos servicios, recomendados por el General en Jefe del mencionado Ejército, se tuvieran presentes para los adelantos del interesado en su carrera.Volvió á la Península, acompañando al expresado General, en Mayo del precitado año 1896; cesó en el cargo de Ayudante de carneo en Octubre siguiente, y desde Noviem bre perteneció á la zona militar de Zafra, núm. 15, si bien prestó sus servicios como agregado en la Junta Consultiva de Guerra. .Promovido á General de Brigada en Marzo de 1897, fué nombrado en Abril Jefe de la primera brigada de la segunda división del primer Cuerpo de Ejército, pasando en Septiem- ; bre á mandar la segunda brigada de la prim'era división del mismo, y siendo destinado en Noviembre al distrito de Cubaí
A su llegada á dicha isla se le confirió el mando de la segunda brigada de la división de Santiago de Cuba, cuyo centro de operaciones era la villa de Guantánamo, saliendo seguidamente á campaña. Se encontró los días 4 y 6 de Febrero de 1898 en los hechos de armas que tuvieron lugar en la Palma y Monteverde; el 19, en el dePolanco, y el 22, 23, 24 y 25, en los de Monte Líbano, tomando el campamento de San Fernando el citado día 22. Fortificó el llano la Caimanera y el puerto de Guantánamo; construyó una trocha y atacó al enemigo en Manatí, Goloma Begne, Manacal y Lomas de San Juan los días 9, 18 y 23 de Marzo. El 3 de Abril batió a una partida en Limones; el 4 y 14 de Mayo tuvo encuentros eu el Vínculo y la Yaya al efectuar un reconocimiento á lo largo de la trocha y la costa; dirigió el 19 la defensa del citado puerto contra el primer ataque de los barcos norteamericanos; mandó los días 12, 13 y 14 de Junio los duros combates librados en las lomas del Cuzco, contra las fuerzas enemigas ^desembarcadas, que no pudieron pasar de la playa del Comandante; rechazó el 16 un intento de desembarco; recorrió el 19 la bahía con un escuadrón durante el bombardeo por la escuadra americana; sostuvo fuego con los insurrectos; el 25 en Flor Vano; el 26, en Santa Fe, y el 28, en FortezaJ y dirigió los días 3, 7 y 8 de Julio las operaciones practica-5 das por fuerzas de guerrillas que causaron, al enemigo considerables pérdidas, habiendo además sostenido continuos ataques en la trocha. Terminada lá guerra, adoptó, por orden superior, las disposiciones convenientes para la repatriación de sus tropas, y por todas las T a f ia s  operaciones, así como por su gestión político-militar, fue-felicitado por el General en Jefe. '
A su regreso á la Península, en Octubre del expresado ano 1898, quedó en situación de cuartel, en la que permaneció hasta Octubre de 1901, que fué nombrado segundo Jefe de la Comandancia general de Ceuta y Jefe de la brigada de Infantería de la misma.Estuvo encargado interinamente del mando de la mencionada Comandancia general en diversas ocasiones.Desde Septiembre de 1904 ejerció el cargo de segundo Jefe del Gobierno militar de Ceuta y su anexo de Subinspector de las tropas del mismo hasta que en Octubre de 1905 se le nombró Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra, destinó en que continúa.Cuenta 42 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 9 y 4 meses en el empleo de General de Brigada; hace el número 14 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Dos Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden.Encomienda de Isabel la Católica.Gran Cruz de San Hermenegildo. .*Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba y las de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y Alfonso XÍIL i

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 68 de la escala de su  clase, 
D. Juan Zubia y Bassecourt, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 25 de Julio de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Félix Pareja y Mesa, la cual corresponde á  la desig
nada con el núm. 43 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,Agust ín  Lnqne.
Servicios del Coronel de Infantería D . Juan Zubia y  Bassecourt.

Nació el día 23 de Marzo de J855, y comenzó á servir como Cadete el 22 de Diciembre de 1873 en el regimiento Infantería de Bailón, siguiendo sus estudios en la Academia del distrito de Andalucía hasta qüe en fin de Abril de 1874 pasó á continuarlos en la de dicha Arma establecida en Castilla la Nueva.Promovido al empleo de Alférez en Agosto de 1874, prestó sus servicios en el batallón Provincial de Andalucía y en el de Córdoba, con el que, en Diciembre de dicho año, salió á operaciones de campaña contra las facciones carlistas en el Norte, hallándose los días 8 y 9 del propio mes en las acciones libradas en Urnieta y el 6 de Febrero de 1S75 en la toma del monte de la Burunza y demás posiciones sobre Andoaín. Se le trasladó en Marzo al regimiento de Galicia, y continuando las operaciones concurrió asimismo el 17 de Junio á la acción habida al conducir un convoy desde San Sebastián á Hernani, ascendiéndosele en Diciembre á Teniente, por antigüedad, con destino al mismo Cuerpo.Se encontró también el 25 de Enero de 1876 en el ataque de la montaña de Oyarzum; el 20 de Febrero, en la toma de los montes de Endarlaza y Arrechulegui, y el 21, en el ataque de varias posiciones que ocupaba el enemigo cerca de Ojarzum. Por sus servicios hasta la terminación de la campaña fué recompensado con el grado de Capitán.En Julio del citado año 1876 quedó en situación de reemplazo, nombrándosele en Abril de 1877 Ayudante de campo del Comandante general de Ceuta.Desempeñó igual cometido á la inmediación del Segundo Cabo de la Capitanía general de Canarias desde Septiembre hasta Noviembre de 1878, volviendo luego á quedar de reemplazo.Se le nombró en Junio de 1879 Ayudante de campo del Co* mandante general de la tercera división del Ejército de Cataluña, quedando nuevamente de reemplazo en Enero de 1881, hasta que en Diciembre del mismo año fué destinado á la isla de Cuba.Perteneció en ésta al bataPón Cazadores de Isabel II, hasta que en Septiembre de 1882 fué agregado al regimiento de Artillería á pie, concurriendo á las Conferencias militares establecidas en la Habana.Posteriormente estuvo destinado en el regimiento del Rey y en el batallón Cazadores de Bailén, desempeñando, no obstante, el cargo de Secretario de causas de la plaza de la Habana desde Noviembre de 1883 hasta que, con motivo de haber ascendido á Capitán por antigüedad en Junio de 1886, quedó en Julio de reemplazo. En Agosto fué colocado en el regimiento de la Reina.Se le confirió en Julio de 1887 el destino de Gobernador militar dél fuerte núm. 4 de la referida plaza de la Habana, desempeñando á la vez el de Secretario de causas de la misma.Desde Junio de 1892 sirvió sucesivamente en el regimiento de la Habana, en el de Tarragona y en el de Isabel la Católica, regresando á la Península en Mayo de 1894.Permaneció después de reemplazo hasta que en Julio del año últimamente citado obtuvo reglamentariamente el empleo de Comandante, colocándosele en la zona de Madrid, número 57, en la que fué baja en Agosto por habérsele concedido el pase al distrito de Cuba.A su llegada al mismo fué nombrado Juez instructor de la plaza de Santa Clara, siendo destinado, en comisión, en Mayo de 1895 al primer batallón del regimiento de Alfonso X fíl,  con el que emprendió operaciones de campaña. Mandando pequeñas columnas, batió el 18 de Julio al cabecilla Alberdí y libró el 19 el combate de las Margaritas; el 27, el de la Solapa; el 3 de Agosto, el de San Joaquín; el 5, el de Montes sin nombre; el 13, el de Ingenio Natalia; el 21, el que tuvo lugar nuevamente en Montes sin nombre, y el 2 de Septiembre, el de Sietecito. Por estos servicios se le recompensó con la Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.Asistió el 18 del expresado mes de Septiembre á la acción de Calabazas, y él 19, á las de Peralta, Pailita y Benguela, por las que fué premiado con el empleo de Teniente Coronel. A la cabeza de una:columna de 200 hombres, tomó el 21, á la bayoneta, un hospital de sangre en Benguela, y como Jefe de columna sostuvo el 1.° de Octubre un combate con lá partida de Lacret, y el 3 otro, que tuvo lugar en los montes de la Margarita. Se le confió más adelante el mando del primer batallón del regimiento de Borbón, y siguiendo en operaciones tomó parte en numerosos hechos de armas, entre ellos el encuentro tenido el 15 de Noviembre en los montes de P i-  ñeiro, Cayoso y Gicotea; el combate dé Melgarejo, el 1.° de Diciembre; el de Eleuterio, el 9; el de Rojas, el 24; el de los Claros de Pozo Ancho, el 30 ; él de las Lomas de Punta Brava, el 20 de Enero de 1896; el de San Juan Bautista, el 11 de Febrero, y el dé San Agustín, el 12.En concepto de Ayudante cíe campo del General D. Agustín Luque, y mandando en comisión diferentes columnas y batallones, concurrió, entré otros muchos combates, el 22 de Marzo á la defensa de Santa Clara, al ser atacada esta población por los insurrectos; el 30, á la acción de Santa Fe; el 5 de Abril, á la de Mal Páez y Capitolio; el 23, á la de Zacatecas y Ciego, por la que fué felicitado por el Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército á que pertenecía; el 24, á la de Cañada de la Parra, Manga Larga y Potrero del Combate, por la que se le felicitó de nuevo por el mencionado Comandante en Jefe, y se le concedió la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 1.° de Mayo, á la del Ingenio Capitolio; el 12, á la del Salado, por la que también fué felicitado por el Comandante en Jefe; el 21, á la de Potrero Carolina; el 2 de Julio, á la de loma de los Cocos y Potrero Sigüaney; el 10, á la de Ceja de Santa Teresa y San Manuel, donde mandando la vanguardia tomó las posiciones enemigas á la bayoneta; el 23, á la del Arroyo los Guallos y Potrero Madrid; el 1.° Enero de 1897, á la de las Grullas; el 2, á la de Santa Teresa, San Felipe y San Manuel, por la que fué agraciado con la Cruz roja, pensionada, de segunda clase del Mérito militar;
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el 22 de Febrero, á la del Río Palma; el 5 de Abril, á la del Bejuco, por la que, y por otras anteriores, se le otorgó otra Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, pensionada; el 24 de Julio, á la de Palmarito; el 25, á la de Sabana Becerra, donde atacó y tomó las trincheras insurrectas, resultando herido, en recompensa de lo cual fué promovido á Coronel; el 13 de Septiembre, á la de Bajos de Breñosa; el 27 y 28, á las del Mango y Mojacasabe; el 25 y 26 de Enero de 1898, á las de La Masau y Baguamo; el 1.° y 2 de Febrero, á las de Ale- tón y Melones y Linderos de La Palma, por las cuales le fué otorgada la Cruz roja, pensionada, de tercera clase del Mérito militar; el 8, 9, 10, 11 y 12, á las de Margarita y Alcalá, Cuatro Caminos y río Baguamo, Mefía, Canoa, San Francisco y Caridad; los días 6, 8, 9 y 12 de Marzo, á las de los Alfonsos, Juan Sáez, Chaparra y San Juan, por las que alcanzó la Cruz roja de tercera clase del Mérito militar; el 15, á la del Vedado; el 2 y 3 de Abril, á las que se sostuvieron al conducir un convoy á San Andrés y Velaseo; el 2 de Mayo, ó la defensa de Holguín, población que fué atacada por los insurrectos, y el 1.6 de Agosto, al ataque y toma de Auras.Por sus servicios hasta la conclusión de la guerra se le condecoró con la Cruz roja, pensionada, de tercera clase del Mérito militar.Marchó más tarde á la Habana, embarcando en Septiembre del ya citado año 1898 para la Penínula, donde fué agregado á la zona de Madrid, núm. 57.Quedó en situación de excedente en Abril de 1899, nombrándosele Ayudante de campo del Capitán general de Andalucía en Septiembre de 1900.Se le conñrió en Abril de 1901 el mando del regimiento de Borbón, núm. 17, en el cual continúa.Cuenta 32 años y 6 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Cuatro cruces rojas de segunda clase del Mérito militar, dos de ellas pensionadas.Tres cruces rojas de tercera clase de la misma Orden, dos de ellas pensionadas.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, Cuba y Alfonso XIII.
Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 

los Establecimientos de Instrucción e Industria mili
tar al General de Brigada D. Ciro Waríeta y Ordovás, 
que actualmente manda la segunda brigada de la no
vena división.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,A gnst in  Luque.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la novena división al General de Brigada D. Antonio 
Martín González y Ortiz.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,Agust ín  Luqne.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. José García de la 
Concha, que actualmente desempeña el cargo , de Jefe 
de Estado Mayor del sexto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Luquc.

Vengo en disponer que el Vicealmirante de la. A m a
da D. José de Guzmán y Galtier cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,A gust ín  L uq«f .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
dé Guerra y Marina al Vicealmirante dé la Armada 
D. José Navarro y Fernández, el cual rendé lás condi- 
ciones que determina el art. 105 del Código de justicia 
militar.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Lu<|ue.

Eii consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Diego Muñoz Cobo y Serrano, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 16 de Abril del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Agust ín  Laque»

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi- I nistros, |

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para 
que, en concepto de modelo, adquiera directamente, de 
la casa Jacob Lohner y Compañía, de Viena, cuatro ca
millas monociclos, llamadas «Múltiples»; cuatro capo
tas y un timón, cuyo importe de 2.350 pesetas será 
cargo á las 100.000 consignadas al referido Parque en 
el capítulo 7.°, art. 4.°, del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Agust ín  Loque .
Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Establecimiento Central de los 
Servicios administrativo-militares para que adquiera 
por gestión directa una máquina automática para la 
compresión de galleta, de*16.000 kilogramos, y una mez
cladora de 80 litros de capacidad, con mecanismo de re
versión y accesorios, patente Wemer y Pfleidever, de 
Consttanti (Alemania), con destino á la Fábrica militar 
de subsistencias de Zaragoza, aplicando el gasto al ca
pítulo 7.°, art. l.°, del vigente presupuesto.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

A gust ín  Luque.
Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que, con sujeción al proyecto de contrato que ha 
formulado y cargo á los fondos consignados en el capí
tulo 10, artículo único, del vigente presupuesto, ad
quiera directamente de la casa Babcock et Wilcox, de 
Renfrew (Escocia), dos calderas acuotubulares.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerrra,
Agust ínLuque»

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub- 
gobernador primero del Banco de España Me ha pre
sentado D. Juan de Morales y Serrano.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSO' El Ministro de Hacienda.Amó. Salvador.

Vengo en nombrar Subgobernador primero del Ban
co de España á D. Angel González de la Peña, Subgo
bernador segundo, que figura en el primer lugar de la 
terna propuesta por el Consejo de gobierno de dicho 
establecimiento.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEi Ministro de Hacienda,
Arnés Salvador»

Vengo en nombrar Subgobernador segundo del Ban
co de España á D. Pío García Escudero y Ubago, Di
rector Jefe de las sucursales, ô ue figura en el primer 
lugar de la terna propuesta por el Consejo de gobier
no de dicho establecimiento o

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Arnés Salvador#

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S
REALES DECRETOS 

Conformándose con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones ci
viles, ycon las modificaciones propuestas por la misma,

el proyecto p re se n te , do á concurso por los Arquitectos 
D. José Luis de Orlo'1 y D. Emilio García Martínez 
para la construcción de u.n edificio destinado á Institu
to general y técnico de Le. °n, por su presupuesto de 740.626*35 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de ¿>Tulio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alejandro San Martin.

Conformándome con lo propuesto por ol Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con e l  

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones ci
viles, y con las modificaciones propuestas por la mis—' 
ma, el proyecto presentado á concurso por el Arqui
tecto D. Tomás Gómez Acebo para la construcción 
un edificio en que han de instalarse reunidas las ense
ñanzas oficiales de carácter general y técnico en la ciu
dad de Palma de Mallorca, por su presupuesto de pesetas 1.494.235*24.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
«i m- •, .  T ALFONSOEl Ministro d© Instrueción pública 

y Bellas Artes,
Alejandro San Martín*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones ei- 
viles, y con las modificaciones propuestas por la mis
ma, el presupuesto adicional al de las obras que so 
están ejecutando en el Instituto general y técnico do 
Zamora, por su importo de 394.946*67 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alejandro San Martin*

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, y de conformidad con lo preceptuado en 
el Reglamento aprobado por Real decreto de 18 de Mayo último.

Vengo en nombrar Vocales del Consejo del Servicio 
Geográfico á D. Juan Borres y Segarra, D. Antonio 
Esteban y Gómez, D. Eduardo Mier y Miura, D. Pria- 
mo Cebrián y Justi y D. Rafael Alvarez Sereix, Inge
nieros Jefes más antiguos del Cuerpo de Geógrafos; y  
Secretario, á D. Antonio Blanco y Rogina, individuo del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Alejandro San Martín.
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  

Bellas Artes, y teniendo en cuenta lo que preceptúa el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
D. Agustín de la Paz Bueso y Pineda.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Alejandro San Martin*

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en admitir á D. Benigno Quiroga y López Ba
llesteros la dimisión del cargo de Delegado Regio de 
los Pósitos actuales.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecientos, seis.
ALFONSOEl Ministro de Fomento,Rafael  daaaet .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Zorita, y para los efectos del art. 6.° de 
la ley de 23 de Enero del corriente año, 

j Vengo en nombrarle Delegado Regio p?.ra la investi- 
| gación de los caudales y pertenencias, realización de
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los créditos y transformación de las existencias de los 
Pósitos actuales.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de Fomento,

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á esta Ministerio 

el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 7 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de licencia ilimitada del soldado Julián Pérez Marino 
le ha sido expedido el de segunda reserva, que le co
rresponde;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada el pase extraviado, que fue expedido por el Co
ronel D. Julio Baile y Ferrer y Teniente Coronel 
mayor D. José Padrós Cusco á favor del citado indivi
duo, hijo de Andrés y de Juana, natural de Villaescusa 
(Burgos).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de Julio de 1906. LUQUESeñor .....

F u mo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 7 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de licencia ilimitada del soldado Julián García Martí
nez le lia sido expedido el de segunda reserva, que le 
corresponde;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Ildefonso Francés López y Comandante ma
yor D. Antonio Morán Peris á favor del citado indivi
duo, y cuyo documento fué registrado al folio 130 con 
el núm. 184.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1906. LUQUESeñor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 12 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del soldado Eduardo Rodríguez 
A guilera le ha sido 'expedido un certificado de ser
vicios;

El R ey  (Q. D:G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Comandante D. Miguel de Bagó Rubio á favor del ci
tado individuo, hijo Juan y de Teresa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1906.* LUQUESeñor .....

Excmo. Sr.: Vista la consulta que dirigió á este Mi
nisterio la Comisión mixta de Reclutamiento de la pro
vincia de Madrid acerca del reemplazo á que deben ser 
agregados los mozos que fueron clasificados como úti
les en la revisión del corriente año por haberles des
aparecido la excepción que disfrutaban; teniendo en 
cuenta que, con arreglo á la ley de 4 de Diciembre 
de 1C01 (Gaceta  núm. 339 y G. L . núm. 270), el reem
plazo de 1905 debe considerarse como de 1906, y que 
las Reales órdenes de 16 de Abril y 11 de Junio de 1898 
(/). 0. números 84 y 129) previenen que los mozos úti
les en revisión se incorporen á. los del año en que se 
les varíe su clasificación;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver quo los in
dividuos declarados soldados en la revisión del año ac
tual se unan al reemplazo de 1905, ocupando cada uno 
de-aquéllos, entre los del mismo, el lugar que le co
rresponda según el año en que fueron alistados, obser
vándose el orden de prelación que determina la Real 
orden de 25 de Octubre de 1899 (Gaceta núm. 299 y 
f í .  0. núm. 237), sin que por ello se haga nueva distri
bución del contingente que modifique la base señalada; 
debiendo, en su consecuencia, considerarse el aumento 
que ésta experimenta en algunos pueblos como varia
ciones de las que de continuo sufre después de señala
do el cupo, y que no dan lugar á alterarlo, con tanto 
más motivo cuanto que las que ahora ocurran son be
neficiosas para los comprendidos en el citado reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1906. LUQUE
Señor .....

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la exposición presenta

da por el Contraalmirante de la Armada Sr. Marqués 
del Real Tesoro, en la que expone la conveniencia de 
aumentar la instrucción del marinero en cuanto se re
laciona con la importante industria de la pesca, vene
ro de riqueza cuya explotación constituye el objeto y 
fin de su vida antes y después de prestar servicio en 
la Armada, y de la propuesta que se hace "para lograr 
esa finalidad, de que como libro de lectura en las Es
cuelas de instrucción primaria establecidas en los bu
ques y en los arsenales se utilice una cartilla explica
tiva de los diversos artes y procedimientos de pesca;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se sa
que á público concurso la redacción de la referida car
tilla, con sujeción á las bases siguientes:

1.a La cartilla deberá estar redactada en lenguaje 
tan claro y en términos tales que esté al alcance de la 
inteligencia menos cultivada, tanto en su texto como 
en sus ilustraciones y láminas.

2.a La extensión de la misma será la necesaria para 
el objeto á que ha de ser dedicada, pudiendo al mismo 
tiempo servir de obra de propaganda de los conoci
mientos rudimentarios del arte de la pesca.

3.a Los manuscritos deberán presentarse en este Mi
nisterio ó á la Autoridad superior de Marina del lugar 
en que el autor radique, y el plazo para las admisiones 
terminará á los seis meses de publicado este concurso 
en el Diario oficial del Ministerio y Gaceta  de  Ma
d r id , cuya última fecha servirá de origen para el cóm
puto del plazo.

4.a La elección de la obra no será verificada sin oir 
el dictamen del Centro Técnico y Consultivo de la Ar
mada, siguiendo las Reales disposiciones vigentes acer
ca del particular.

5.a El áutor de la cartilla que resulte preferida en
tre las presentadas obtendrá los auxilios legales, y, pre
vio acuerdo del expresado Centro, podría ser recom
pensado con arreglo á la vigente ley.

6.a Los autores de las obras excluidas podrán reti
rar de este Ministerio sus manuscritos solicitándolo 
por el conducto debido, y sin derecho á retribución al
guna.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Junio de 1906. CONCAS
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Centro Consultivo, ha tenido á bien disponer que al 
Capitán de fragata D. Eloy Melendreras y Mingúela y 
Teniente de navio D. Manuel Somoza y Hartley les sean 
concedidas la Cruz de segunda y primera cíase, respec
tivamente, del Mérito naval, con distintivo blanco y 
pensionadas con el 10 por 100 del sueldo de sus actua
les empleos hasta el ascenso al inmediato, por el mérito 
y distinguido desempeño de la comisión al extranje
ro que se les confió, dando á conocer cuanto de torpe
dos hay hoy en uso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1906. CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.
Sres. Presidente del Centro Consultivo, Intendente ge

neral y Director del Material.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. Enrique Guisa- 
sola Martínez Profesor numerario de Inglés de la Es
cuela Superior de Industrias de Gijón, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede 
la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1906. SAN MARTÍN3r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren núm. 983 el día 11 de Agosto de 1905, 
la Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el Gobernador civil de Alicante 
con motivo del retraso del tren mixto núm. 983 de la 
línea de Játiba á Alcoy ocurrido el día 11 de Agosto 
de 1905; asunto remitido á informe de esta Sección por 
la Dirección general de Obras públicas en 31 de Marzo 
último.

Dicho retraso, á la llegada del tren á Alcoy, fué de 
cincuenta minutos, cifra que excede en treinta minutos 
al tiempo tolerado por el Reglamento de policía de fe
rrocarriles vigente para los trenes mixtos de la línea 
de referencia.

Aquel retraso fue originado por esperar en Játiba el 
tren 983 ai de mercancías con viajeros núm. 1.616, de
morando su salida cuarenta y cinco minutos, perdien
do luego cinco en Onteniente por maniobras.

En vista de lo anterior, el Jefe de la segunda División 
de ferrocarriles propuso al Gobernador civil de Alican
te la imposición de la multa antes expresada.

La Compañía trata de justificar la espera y tiempo 
perdido por el tren en su marcha, invocando el interés 
del servicio público, y pide que no se la imponga la 
multa de referencia.

La Comisión proviacial de Alicante informa que pro
cede imponerla, y el Gobernador así lo acordó.

La Compañía, en instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, solicita la condonación, aduciendo las razo
nes que viene exponiendo en casos análogos, que se re
ducen, en síntesis, á que las esperas de un tren á otro 
en el empalme de dos líneas están admitidas en prin
cipio por la Superioridad, y bajo esa base trata de 
justificar el retraso en cuestión. El Gobernador infor
ma que debe confirmarse su providencia, y el Negocia
do de Explotación de ferrocarriles opina en el mismo 
sentido.

La Sección, en vista del expediente, que se ha extrac
tado someramente, deduce: 1.°, que las causas que mo
tivaron el retraso de referencia fueron las que el Jefe 
de la División manifiesta, puesto que están confirma
das por la misma Compañía; 2.°, que los razonamien
tos empleados por ésta para justificar aquellas causas, 
tanto las que exponnen el oficio de contestación al Go
bernador, al darle cuenta de la propuesta sobre impo
sición de la multa, como los más extensos que apare
cen en la solicitud de condonación, no son convincen
tes, ni admisibles por lo tanto; porque si bien las espe
ras en las líneas de empalme están admitidas en prin
cipio por Real decreto de 10 de Mayo de 1901, y aun- 
fijados plazos provisionales para aquéllas por la Direc
ción general de Obras públicas, no pueden ser aplica
bles dichas disposiciones á esperas como las de que se 
trata, de un tren mixto á otro de mercancías con via
jeros.

Y en vista de cuanto queda expuesto, la Sección acor
dó proponer á la Superioridad la conclusión siguiente:

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues
ta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el Gobernador civil de Alicante con motivo del re
traso del tren mixto núm. 983 de la línea de Játiba á 
Alcoy ocurrido el día 11 de Agosto de 1905.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1908. GASSETSr. Director general de Obras DÚblicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido,dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Santa Eugenia de Riveira á Aguiño 
por Carreira, provincia de la Coruña, cuyo presupues
to de ejecución es de 37.421*41 pesetas; debiendo satis
facerse los gastos que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 9.°, arfc. l.°, concepto 6.°, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos
años. Madrid 27 de Junio de 1906.
„ ^ GASSETSr. Director general de Obras públicas.
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Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida á este Mi

nisterio por el Presidente de la Cámara Agricola oficial 
de la Coruña, en la que manifiesta la conveniencia de 
variar las fechas de la celebración del concurso de ga
nados que se ha de verificar en la Granja Instituto de 
Agricultura de aquella región, y que se fijaron por 
Real orden de 5 de Junio último, á propuesta del Di
rector de este establecimiento, en los días 14, 15 y 16 
de Agosto próximo, variación que propone por haber 
en dichos días otras fiestas que quitarían interés al 
certamen de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ve
rifique el concurso de ganados en la Granja Instituto 
de Agricultura de la Coruña en los días 18, 19 y 20 del 
próximo mes de Agosto, conforme á los deseos de la 
Cámara Agrícola de dicha capital.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Puenteáreas, de la provincia de Pontevedra, en la que 
solicita la creación de un Centro experimental que se 
dedique al estudio é investigación de cuantos proble
mas se relacionen con la agricultura y la ganadería, que 
contribuya al bienestar de la clase agricultora, no sólo 
de aquella localidad, sino también de los pueblos limí
trofes, para lo que ofrece cuatro fincas que pueden ser
vir para el objeto; y dada la importancia que este Cen
tro puede tener para la comarca;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree en el término municipal de Puenteáreas, de la pro
vincia de Pontevedra, un Campo de demostración agrí
cola, con aplicación á la ganadería, en la finca que 
reúna mejores condiciones para el fin que se propone, 
entre las cuatro ofrecidas por el Ayuntamiento, á jui
cio del Ingeniero agrónomo de la Sección, de acuerdo 
con el Jefe de la región agronómica de Galicia y Astu
rias, debiendo ser la 'que tenga edificios donde pueda 
albergarse el ganado en buenas condiciones, formu
lándose el correspondiente proyecto de instalación y 
sostenimiento por el Ingeniero agrónomo de Ponteve
dra, y considerándose esta parada de sementales como 
un anexo de la Granja Instituto de Agricultura de la 
región, remitiéndose el proyecto, informado por el Jefe 
regional, á la aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Puente Genil, de la provincia de Córdoba, solicitando 
la creación en dicho pueblo de un Campo de demostra
ción agrícola, para lo que se compromete á facilitar la 
extensión del terreno necesario y el guarda obrero en
cargado de su custodia;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree el Campo de demostración solicitado en Puente 
Genil, dentro de las condiciones que determina el Real 
decreto de 7 de Febrero de 1902, para lo que el Inge
niero agrónomo de la Sección de Córdoba se posesiona
rá del terreno ofrecido, formulando inmediatamente el 
correspondiente proyecto de instalación y sostenimien
to del referido Campo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1906.

■GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ___________

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL™
(Continuación.)!

A rt. 95a. Cuando sean dos ó más los aspirantes á la he
rencia y no estén conformes en sus pretensiones, luego que 
tran scu rra  el térm ino de los segundos edictos, se les com u
nicarán los autos por seis días, para que expongan y pidan lo 
que crean procedente sobre los derechos de cada aspirante. 

 ̂Los que hagan causa com ún deberán form ular sus preten
siones en un mismo escrito y bajo una misma dirección»

(1) V éase la  G a ceta  de ayer.

Los autos se com unicarán á las partes por el orden en que 
hubieren comparecido.

A rt. 956. Evacuada la  comunicación por todos los in te re 
sados, se oirá al Ministerio fiscal para que califique el dere
cho de cada aspirante y proponga lo que estime procedente.

A rt. 957. Cuando alguna de las partes hubiere solicitado 
el recibim iento á prueba, se observará lo prevenido para los 
incidentes en los artícu los 731, 732 y 733.

Será además procedente el recibim iento á prueba:
1.° Cuando por haber sido impugnado expresamente al

gún  documento fuere necesario cotejarlo con su original.
2.° Cuando alguno de los interesados necesite com pletar 

la  justificación de su derecho.
A rt. 958. Unidas á los autos las pruebas practicadas así 

que concluya el térm ino, y cuando no haya habido prueba, 
luego que el Ministerio fiscal em ita su dictam en, el Juez 
convocará á ju n ta  á los interesados dentro de los ocho días 
siguientes, señalando el día y hora en que haya de cele
brarse.

En esta ju n ta , á la  que deberá co ncu rrir el Ministerio fis
cal, pudiendo tam bién hacerlo los defensores de las partes, 
d iscutirán  éstas su derecho á la herencia. Si se pusieren de 
acuerdo sobre el derecho y participación que á cada una co
rresponda, se consignará en el acta, con expresión de si está 
ó no conforme el Ministerio fiscal.

Guando no se consiga dicho acuerdo, se consignará tam 
bién así en el acta que ha de extenderse del resultado de la 
jun ta , y la firm arán todos los concurrentes, con el Juez y el 
actuario.

A rt. 959. Cualquiera que sea el resultado de la  jun ta , el 
Juez, acto continuo, llam ará los autos á la  vista, con citación 
de las partes para sentencia, la que d ic tará sin más trám ites 
dentro de los seis días siguientes, resolviendo lo que estime 
justo sobre la declaración del derecho de los aspirantes y su 
respectiva participación en la herencia.

Acerca de este ú ltim o extremo estará á lo que hubieren 
convenido los interesados, cuando tengan capacidad para 
obligarse.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
A rt. 960. Luego que sea firme la resolución judicial por 

la  que se haya hecho la declaración de heredero, cesará la 
intervención del Ministerio fiscal en estos juicios, y todas las 
cuestiones pendientes ó que puedan promoverse se entende
rán  y sustanciarán  con el heredero ó herederos que hayan 
sido reconocidos por dicha resolución.

A rt. 961. Los que creyéndose con derecho á la  herencia 
no se hubieren presentado en el juicio duran te el térm ino de 
los edictos, podrán hacerlo antes de la convocatoria para la  
ju n ta , acompañando los documentos que justifiquen su dere
cho, y sin que en n ingún  caso se pueda retroceder en el pro
cedimiento.

No serán adm itidos los que se presenten después de acor
dada dicha convocatoria; pero les quedará á salvo su derecho 
para ejercitarlo  en vía ordinaria contra los que fueren de
clarados herederos.

A rt. 962. Si no se hubiere presentado ningún  aspirante á 
la herencia, ó no fuere reconocido con derecho á ella n ingu 
no de los presentados, se hará  un te rcer llam am iento por 
edictos, por el̂  térm ino de dos meses, en la  forma prevenida 
para los anteriores, y con apercibim iento de tenerse por va
cante la  herencia si nadie la  solicitare.

 ̂A rt. 963. Transcurrido el térm ino del tercer llam am iento 
sin que nadie se haya presentado, ó si fuesen declarados sin 
derecho los que hubieren acudido reclamando la herencia, 
se considerará ésta como vacante, y á instancia del Prom o
to r  fiscal se le dará el destino prevenido por las leyes.

A rt. 964.^ En el caso del artículo an terio r se en tregarán al 
Estado los bienes, con los libros y  papeles que tengam rela- 
ción con ellos.

Respecto de los demás papeles, el Juez, oyendo sobre ello 
a l Ministerio fiscal, dispondrá que se conserven los que pue
dan ser de algún  interés, inutilizando los restantes. Los que 
deban conservarse se arch ivarán  con los autos del abintestato, 
en pliego cerrado y sellado, en cuya cubierta se pondrá nota 
de su contenido, que rubricarán  el Juez y el representante 
del Ministerio fiscal y firm ará el Secretario.

A rt. 965. Lo dispuesto en los artículos anteriores no obs
ta rá  para que los interesados puedan hacer valer su derecho 
eñ el ju icio declarativo correspondiente.

  Sección tercera*
, Del juicio de abintestato.

A rt. 966. Hecha la  declaración de herederos ab in testato  
por auto ó sentencia firme, se acomodará este juicio á los 
trám ites establecidos para el de testam entaría.

A rt. 967. El Juez m andará que se entreguen á los here
deros reconocidos todos los bienes, libros y papeles del abin
testato, y que el adm inistrador les rinda cuentas, cesando la 
intervención judicial.

Sólo podrá continuar esta intervención:
1.° Cuando la  solicite alguno de los herederos reconoci

dos, ó el cónyuge sobreviviente.
2.° Cuando legalm ente sea necesaria, por concurrir algu

na de las circunstancias que según el a rt. 1.006 hacen nece
sario el juicio de testam entaría.

A rt. 968. P ara los efectos dé la  causa 4.a del a r t. 159, se 
declaran acumulables á estos ju icios y á los de testam en
taría:

1.° Los pleitos ejecutivos incoados contra el finado antes 
de su fallecimiento, con la  excepción establecida en el a r 
tículo 164. ^  ^

2.° Las demandas ordinarias por acción personal, pen
dientes en prim era instancia contra el finado.

3.° Los pleitos incoados contra el mismo por acción real, 
que se hallen en prim era instancia, cuando no se sigan en el 
Juzgado del lugar en que esté sita la  cosa inmueble, ó donde 
se hubiere hallado la mueble sobre que se litigue.

4.° Todas las demandas ordinarias y ejecutivas que se de
duzcan contra los herederos del difunto como tales herede
ros después de prevenido el abintestato, con la excepción an
tes indicada del a rt. 164.

A rt; 969. Desde que se hubiere decretado la prevención 
del juicio de abintestato , podrá pedirse la acum ulación al 
mismo de los pleitos expresados del artícu lo  anterior:

1.° Por el M inisterio fiscal, m ientras sea parte  en el 
ju ic io .

2.° Por el adm inistrador de los bienes, m ientras tenga la 
representación del abintestato.

3.° Por los herederos, ó cualquiera de ellos, luego que 
fueren reconocidos y declarados tales por ejecutoria.

4.° Por cualquiera otro que sea parte legítim a en el juicio 
de abintestato .

P ara llevar á efecto la acum ulación se observará lo preve
nido en los artículos 1.156 y 1.157.

Sección cuarta.
De la administración del abintestato.

A rt. 970. En todo juicio de abintestato se form ará una 
pieza separada, que se llam ará de Administración, en la cual 
se actuará cuanto tenga relación con ella.

Se form arán además, en su caso, los ramos separados de 
d icha pieza que fueren necesarios, para evitar confusión.

A rt. 971. La pieza de adm inistración, con el ramo de 
cuentas y demás incidencias de la misma,, se pondrán de m a
nifiesto en la Secretaría, duran te las horas de despacho, á 
los que se hayan presentado alegando derecho á la herencia, 
siem pre que lo soliciten del Secretario, el cual no devengara 
derechos por esta exhibición. 13

Si, en su vista, form ularen algunas reclamaciones, el Juez 
las atenderá en cuanto sean fundadas.

A rt. 972. Nombrado el adm inistrador, y prestada por éste 
la  fianza conforme á lo prevenido en la sección prim era de 
este títu lo , se le pondrá en posesión de su cargo, dándole á 
reconocer á las personas que él mismo designe de aquellas 
con quienes deba entenderse para su desempeño.

P ara que pueda acreditar su representación se le dará tes
tim onio con el Visto Bueno del Juez, en que conste su nom
bram iento y que se halla en posesión del cargo.

A rt. 973. El adm inistrador de los bienes representará al 
abintestato en todos los pleitos que se promuevan ó que es
tuv ieren  principiados al prevenirse este juicio, así como en 
todas las incidencias del mismo que se relacionen con el cau
dal, excepto en lo relativo á la  declaración de herederos, en 
cuyas actuaciones no tendrá intervención.

También ejercitará en dicha representación las acciones 
que pudieran corresponder al difunto, aunque deban dedu
cirse en otro Juzgado ó Tribunal ó en la vía adm inistrativa; 
y asimismo la tendrá en los demás actos en que sea necesaria 
la intervención del abintestato hasta que se haga la declara
ción de herederos por auto ó sentencia firme.

A rt. 974. Luego que sea conocida la im portancia del cau
dal, dispondrá el Juez que el adm inistrador aum ente la fian
za que hubiere prestado en las prim eras diligencias hasta la 
cantidad que determ ine, si estim a que aquélla no es su fi
ciente.

No haciéndolo el adm inistrador en el térm ino que el Juez 
le señale, será reemplazado con otro que preste fianza cum 
plida.

A rt. 975. El adm inistrador rendirá cuenta justificada en 
los plazos que el Juez le señale, los que serán proporcionados 
á la im portancia y condiciones del caudal, sin que en ningún, 
caso puedan exceder de un año.

Al rendir la cuenta consignará el saldo que de la misma 
resulte, ó presentará el resguardo original que acredite ha
berlo depositado en el establecimiento destinado al efecto. En 
el p rim er caso, el Juez acordará inm ediatam ente el depósito; 
y en el segundo, que se ponga en los autos diligencia expre
siva de la  fecha y cantidad del mismo.

A rt. 976. Con las cuentas del adm inistrador y con los 
com probantes de las mismas se form ará un ram o sepa
rado .

P ara el efecto de instru irse de las cuentas, y á fin de ins
peccionar la  adm inistración ó promover cualesquiera m edi
das que versen sobre rectificación ó aprobación de aquéllas, 
serán puestas de manifiesto en la Secretaría á la  parte  que en 
cualquier tiempo lo pidiere.

A rt. 977. Cuando el adm inistrador cese en el desempeño 
de su cargo, rendirá una cuenta final com plem entaria de las 
ya presentadas.

A rt. 978. Todas las cuentas del adm inistrador, inclusa la  
final, serán puestas de manifiesto á las partes en la S ecreta
ría, cuando cese el desempeño de su cargo, por un té r
mino com ún, que el Juez señalará según la  im portancia de 
aquéllas.

A rt. 979. Pasado dicho térm ino sin hacerse oposición á  
las cuentas, ó al desestim ar los reparos que se hubieren ale
gado, el Juez d ic tará auto aprobándolas y declarando exento 
de responsabilidad al adm inistrador. En el mismo auto el 
Juez cancelará la  hipoteca que el adm inistrador hubiere 
constituido, ó m andará devolverle la fianza que hubiere 
prestado.

A rt. 980. Si las cuentas fueren im pugnadas en tiem po 
hábil, se sustanciará la im pugnación con el cuentadante por 
los trám ites establecidos para los incidentes, que serán re 
sueltos por el T ribunal de partido.

Contra el auto que ponga térm ino al incidente de cuentas 
procederá la apelación en ambos efectos. Contra el que pro
nuncie la Audiencia se dará el recurso de casación.

A rt. 981. El adm inistrador está obligado, bajo su respon» 
sabilidad, á conservar sin menoscabo los bienes del abintes
tato , y á procurar que den las rentas, productos ó utilidades 
que correspondan.

A este fin deberá hacer en los edificios las reparaciones or
dinarias que sean indispensables para su conservación, y en 
las fincas rústicas que no estén arrendadas, las labores y  
abonos que exija su cultivo, poniéndolo previam ente en co
nocimiento del Juez.

Cuando éste, por razones fundadas, acuerde la suspensión 
de estos gastos, se procederá como previene el artículo  si
guiente

A rt. 982. Cuando las fincas necesiten reparaciones ó cul
tivos extraordinarios, lo pondrá en conocimiento del Juzga
do, el cual, oyendo en una comparecencia á los herederos re 
conocidos, ó á sus representantes, y en su defecto, por escri
to, al Ministerio fiscal, y previo reconocimiento pericial y  
formación de presupuesto, podrá acordar que se hagan las 
obras por adm inistración ó por subasta, según estime más 
conveniente, atendidas las circunstancias del caso.

Si alguno ó todos los herederos reconocidos no asistieren á 
la comparecencia, no por eso d ila tará el Juez acordar lo que 
corresponda.

A rt. 983. Cuando el im porte del presupuesto exceda de 
2.000 pesetas, se em pleará el ínedio de la subasta pública, á 
no ser que los herederos, ó el Ministerio fiscal en su caso, 
prestasen su conformidad á que se hagan por adm in istra
ción.

A rt. 984. P ara dichos gastos, los de pleitos, pago de con
tribuciones y demás atenciones ordinarias del abintestato, el 
Juez podrá déjar en poder del adm inistrador la suma que se 
crea necesaria, mandando sacarla del depósito, si no pudiere 
cubrirse con los ingresos ordinarios.

A rt. 985. El adm inistrador podrá vender en época y sa
zón oportunas los frutos que recolecte como producto de su 
adm inistración, y los que recaudare en concepto de ren tas 
de los bienes del abintestato, verificándolo por medio de co
rredor donde lo haya, y depositando sin dilación, á disposi
ción del Juzgado, su im porte líquido y el de las rentas á m e
tálico que cobrare, en el establecim iento público en que se 
hallen los demás fondos.

De los resguardos de los depósitos se pondrá testim onio en 
los autos, entregando después dichos documentos al adm i
n istrador para que los conserve en su poder.

A rt. 986. También podrá el adm inistrador dar en a rren 
dam iento, sin subasta, las casas de habitación ó cuartos en 
que estén divididas, y las fincas rústicas de poca im portan 
cia, acomodándose á los precios y pactos corrientes en 3a lo
calidad.

Podrá asimismo au torizar la continuación por la tác ita  de 
los arrendam ientos que estaban pendientes al fallecimiento 
del dueño, ó renovar los fenecidos, con las condiciones por
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ste pactadas, y por el mismo r reci0 5 mejorándolo, cual- 
uiera que sea la importancia c jase ¿e 
A rt. 987. Deberán celeb* en subasta pública judicial, 

l  propuesta del administrador ^  abintestato, los arrenda- 
nientos:|

1.° De establecim ientos fabriles, industriales ó de cual
quiera otra clase.

2.° De fincas rústicas cuya renta anual exceda d e2.000 
pesetas.

3n° De los qrAe deban inscribirse en el Registro de la pro
piedad, conforme á lo prevenido en la ley Hipotecaria»

Art. 988. Servirá de tipo para estas subastas el precio 
medio del arrendamiento de la misma finca en los cinco 
años últim .os, y, en su defecto, el que se fije por avalúo de 
peritos elegidos por el Juez.

No se admitirá postura inferior al tipo señalado.
Art. ÍJ89. Se formará por el administrador un pliego de 

condiciones para la subasta, sometiéndolo á la aprobación 
del Ju ¿gado.

Est ,e pliego se pondrá de manifiesto á los licitadores en la  
Secr etaría del Juzgado que conozca del juicio, y en su caso, 
~m 1 a del Juzgado en que radiquen los bienes, expresándolo 
a-st en ios edictos, como también el tipo señalado, sin perjui
cio > de dar principio al acto de la subasta con la lectura de 
di &hc pliego.

Art. 99U. La subasta se anunciará por edictos, que se 
Afijarán en los sitios públicos del lugar del juicio y^del en que 

-radicaren los bienes, y se insertarán en los periódicos oficia
les de ambos pueblos, si los hubiere.

También podrán insertarse en la G a c e t a  d e  M a d e i d  cuan
do el Juez lo crea conveniente,

Art. 991. El término de la subasta será de treinta días, 
¿contados desde la publicación de los edictos. El Juez, sin 
embargo, podrá reducirlo cuando las circunstancias lo exi
gieren" sin que pueda bajar de quince, y señalará el dia, 
ñora y sitio en que kaya de celebrarse el remate, lo cual se 
expresará también en los-edictos.

Art. 992. Si no se presentare postura admisible, se lla 
mará á segunda subasta con iguales solemnidades que la an
terior, rebajando el tipo que haya servido para ésta de un 10 
á  un 15 por 100, que fijará el Juez según estime conveniente.

Art. 993. Si tampoco se hiciere proposición admisible, el 
Juez oyendo previamente á los herederos reconocidos, en la 
forma establecida en el art. 982, y, en su defecto, al Ministe
rio fiscal, podrá autorizar al administrador para que otor
gue privadamente el arrendamiento, ó dispondrá lo que es
tim e más conveniente.

Art. 994.|  Por regla general se darán en arrendamiento 
todas las fincas del abintestato. Podrán exceptuarse las que 
el finado explotase ó cultivase por su cuenta y cualquiera 
otra respecto de la cual, por sus circunstancias especiales ó 
para que sea más productiva, así convenga hacerlo, á juicio 
del administrador, de acuerdo con los herederos, cuando los 
Laya reconocidos.

Árt. 995. Durante la sustanciación del juicio de abintes
tato no se podrán enajenar los bienes inventariados.

Exceptúanse de esta regla:
1.° Los que puedan deteriorarse.
2.° Los que sean de difícil y costosa conservación.
3.° Los frutos para cuya enajenación se presenten cir

cunstancias que se estimen ventajosas.
4.° Los demás bienes cuya enajenación sea necesaria para 

e l pago de deudas, ó para cubrir otras atenciones del abin
testato.

Art. 996. El Juez, á propuesta del administrador, y oyen
do á los herederos reconocidos, en la forma expresada en el 
artículo 982, y, en su defecto, al Ministerio fiscal, podrá de
cretar la venta de cualesquiera de dichos bienes, verificán
dola en pública subasta y previo avalúo por peritos.

La de los efectos públicos se hará al precio de cotización 
por medio de Agente de Bolsa ó Corredor que nombrará el 
Juez.

Art. 997. Las subastas de que habla el artículo anterior 
se verificarán con las mismas solemnidades y en los propios 
términos establecidos anteriormente para las de los arren
damientos, sin otra excepción que la de reducir á diez días 
el término para la de los frutos y bienes muebles ó semo
vientes.

Art. 998. El administrador no tendrá derecho á otra re
tribución que la sigu iente:

1.° Sobre el producto líquido de la venta de frutos, bie
nes muebles ó semovientes de los incluidos en el inventario, 
percibirá el 2 por 100.

Los que procedan de su administración, á que se refiere el 
artículo 985, se considerarán comprendidos en el núm. 4.°

2.° Sobre el producto líquido de la venta de bienes raíces 
y  cobranza de valores de cualquiera especie, el 1 por 100.

3.° Sobre el producto líquido de la venta de efectos pú
blicos, el medio por 100.

4.° Sobre los demás ingresos que haya en la administra
ción, por conceptos diversos de los expresados en los párra
fos precedentes, el Juez le señalará del 2 al 6 por 100, te
niendo en consideración los productos del cauaal y el tra
bajo de la administración.

También podrá acordar el Juez, cuando lo considere justo, 
que se abonen al administrador los gastos de viajes que ten
ga necesidad de hacer para el desempeño de su cargo.

Art. 999. Se conservarán las administraciones subalter
nas que para el cuidado de sus bienes tuviere el finado fuera 
de la población en que se siga el juicio, con la misma retri
bución y facultades que aquél les hubiere otorgado.

Art. 1.000. Dichos administradores rendirán sus cuentas 
y  remitirán lo que recauden al administrador judicial, con
siderándose como dependientes del mismo; pero no podrán 
ser separados por éste sino por causa justa y con autoriza
ción del Juez.

Con la misma autorización podrá proveer el administra
dor judicial, bajo su responsabilidad, las vacantes que resul
taren.

TÍTULO X
J)E LAS XXSXAMLNXAIÚAS

Sección prim era.
Disposiciones generales.

A rt. 1.001. El juicio de testamentaría podrá ser volunta
rio /) necesario.

Art. 1.002. Será voluntario cuando lo promoviere parte 
legítim a.
|  [Art. 1 *003. Serán parte legítima para promoverlo:

1.° Cualquiera de los herederos testamentarios.
2.° El cónyuge que sobreviva.
3.° Cualquiera de los legatarios de parte alícuota del 

caudal.
4.° Cualquiefi acreedor, siempre que presente un título  

escrito que justifiqué cumplidamente su crédito.
Art. 1.004. Los he meleros voluntarios y  los legatarios de 

parte alícuota no podra?1 promover el juicio voluntario de 
testamentaria cuando el tesxádor lo huya pro'Moido expresá
ronte.

A rt. i . 005 Tampoco podrán promoverlo los acreedores:
J.° Cuando tengan asegurado su crédito con hipoteca vo

luntaria ó con otra garantía suficiente.
f ia n d o , en otro c a s o ,  los herederos les dieren fianza 

bas'fcíi&te á responder de sus créditos, independientemente de 
los Lienes del finado.

Art. 1.006. Será necesario el juicio de testamentaria en 
los casos en que el Juez deba prevenirlo de oficio. Estos ca
sos serán:

1.° Cuando todos ó algunos de los herederos esten ausen
tes y no tengan representante legítim o en el lugar del juicio.

2.° Cuando los herederos ó cualquiera de ellos sean meno
res ó estén incapacitados, á no ser que estén representados 
por su padres.

Art. 1.007. En estos casos, cualquiera de los Jueces ex
presados en la regla 7.a del art. 57 prevendrá el juicio, prac
ticando las diligencias indicadas en dicha regla y en el ar
tículo 925.

Art. 1008. En el caso 1.° del art. 1.006, luego que com
parezcan los parientes por sí ó por medio de representante 
legítimo, se les hará entrega de los bienes y efectos pertene
cientes al finado, cesando la intervención judicial, á no ser 
que la solicitare alguno de los que sean parte legítim a para 
promover el juicio voluntario.

Art. 1.009. Aunque sean menores ó estén incapacitados 
los herederos, no se podrá prevenir el juicio necesario de 
testamentaría cuando el testador lo haya prohibido expresa
mente.

Si se hubieren incoado las diligencias preventivas á que se 
refiere el art. 1.007, se sobreseerá en ellas luego que con la 
copia del testamento se acredite dicha prohibición.

Art. 1.010. Cuando el testador haya prohibido la inter
vención judicial en su testamentaría, para que esta prohibi
ción produzca los efectos expresados en el artículo anterior y 
en el 1.004, será necesario que aquél haya nombrado una ó 
más personas, facultándolas para que con el carácter de alba- 
ceas, contadores ó cualquier otro, practiquen extrajudicial- 
mente todas las operaciones de la testamentaría.

Art. 1.011. Si el testador hubiere establecido reglas dis
tintas de las ordenadas en esta ley para el inventario, avalúo, 
liquidación y división de sus bienes, los herederos volunta
rios y  los legatarios deberán respetarlas y sujetarse á ellas.

Lo mismo deberán hacer, los herederos forzosos, siempre 
que no resulten perjudicados ó gravados en sus legítimas.

Art. 1.012. En cualquier estado del juicio voluntario de 
testamentaría podrán los interesados separarse de su segui
miento y adoptar los acuerdos que estimen convenientes.

Para este efecto se considerarán como interesados, además 
de los herederos y legatarios, los acreedores que hubieren 
promovido el juicio, y el cónyuge sobreviviente.

Cuando lo solicitaren de común acuerdo, deberá el Juez so
breseer en el juicio y poner los bienes á disposición de los he
rederos.

Art. 1.013. En el juicio necesario, después de haber prac
ticado judicialmente el inventario y depósitos de los bienes 
conforme á lo prevenido en el art. 1.059, podrán también los 
interesados separarse de su seguimiento para hacer extraju- 
dicialmente lasdemás operaciones de la testamentaría.

En este caso, no pondrá el Juez los bienes á disposición de 
los herederos hasta después de aprobadas las particiones.

Art. 1.014. Las liquidaciones y particiones de herencia 
hechas extramdicialmente, aunque lo hayan sido por conta
dores nombrados por el testador, deberán presentarse á la 
aprobación judicial siempre que tenga interés en ellas como 
heredero ó legatario de parte alícuota algún menor, incapa
citado ó ausente cuyo paradero se ignore.

Art. 1.015. Para obtener dicha aprobación se observa
rán los trámites establecidos en los artículos 1.041 y si
guientes.

No están comprendidos en las disposiciones de este artícu
lo y del anterior las particiones hechas por los mismos testa
dores, las cuales no necesitarán la aprobación judicial.

Art. 1016. A los menores, incapacitados ó ausentes, les

quedarán á salvo los derechos que les conceden las leyes, ade
más de los que se les reconocen en las disposiciones de este 
título. '

Art. 1.017. No obstará el juicio de testamentaría para que 
los herederos ejerciten en tiempo y forma el derecho de d eli
berar ó el beneficio de inventario.

Al promover el juicio, podrán pedir el término legal para 
deliberar ó manifestar que aceptan la herencia á beneficio de 
inventario.

En uno y otro caso, formalizado que fuere el inventario, el 
Juez mandará que se les ponga de manifiesto, para que puedan 
resolver lo que convenga á sus intereses.

Art. 1.018. Las testamentarías podrán ser declaradas en 
concurso de acreedores ó en quiebra, en los casos en que así 
proceda respecto á los particulares; y si lo fueren, se sujeta- 
rán á los procedimientos de estos juicios.

S ecc ión  segu n d a .

Del juicio voluntario de  testamentaría.
Art. 1.019 El que promueva el juicio voluntario de testa- 

tamentaría deberá presentar el certificado de defunción de la  
persona de cuya sucesión se trate, y no siendo esto posible, 
otro documento ó prueba que la acredite, y el testamento del 
finado.

Art. 1.020. Siendo parte legítim a quien lo pida, y cum pli
dos los requisitos expresados en el artículo anterior, m an
dará el Juez que se ratifiquen en la solicitud deducida á su 
nombre.

Hecha esta ratificación, el Juez habrá por prevenido el 
juicio, mandando citar para él en forma á los herederos, á los 
legatarios de parte alícuota y al cónyuge sobreviviente, si los 
hubiere, y en su caso á los acreedores que hayan promovido 
el juicio.

Art. 1.021. Si hubiere herederos ó legatarios de los ante
dichos, que por ser ser menores ó incapacitados tengan tutor, 
se entenderá con éstos la citación para el juicio.

Si no lo tuvieren se les nombrará ó se hará que lo nombren 
con arreglo á derecho, á no ser que se hallen representados 
por sus padres.

Art. 1.022 Cuando el tutor, padre y madre tengan en la 
herencia un interés incompatible con el del menor ó incapa
citado á quien representen, se proveerá á este, con arreglo á 
derecho, de un defensor especial para el juicio, cuya inter
vención se limitará á los actos en que exista dicha incompa
tibilidad.

Art. 1 023. A los herederos y demás interesados ausen
tes que tengan residencia conocida se les citará personal
mente.

A los que no la tengan se les llamará por edictos, que se fija
rán en sitios públicos é insertarán en los diarios oficiales del 
pueblo del juicio, si los hubiere, y en el Boletín de la provin
cia; y si el Juez lo estimare necesario, atendidas las circuns
tancias del caso, en la G a c e t a  d e  M a d e i d  ó en el lugar de la  
última residencia del ausente,

Art. 1.024. Se citará también al Ministerio fiscal para que 
represente á los interesados en la herencia que sean meno
res ó incapacitados y no tengan representación legítima; á los 
ausentes cuyo paradero se ignore, y á los que. debiendo ser 
citados en persona por tener domicilio conocido, no se ha
llaren en el lugar del juicio.

Art. 1.025. Cesará la representación del Ministerio fiscal.
Respecto de los menores é incapacitados, luego que estén 

habilitados de tutor ó defensor.
En cuanto á los asuntes cuyo paradero se ignore, cuando se  

presenten en el juicio ó puedan ser citados personalmente, 
aunque vuelvan á ausentarse.

Y respecto de los ausentes citados en persona, también 
cuando se presenten ó transcurran desde la citación sin ha
berse presentado quince días si residen en la Península y  
tres meses en otra parte.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

SECRETARIA

Habiéndose padecido por las respectivas Comisiones liquidadoras algunos errores de copia en las relaciones de créditos 
remitidas á esta Junta para su clasificación, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a ,  se rectifican á continuación  
con arreglo á  los antecedentes que existen en la misma:

Núm ero  

de la 

relación.

Número

del

crédito.

FE€fiÁ DE LA PUBLICACIÓN
EN LA 

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C I R

24
349
557
150
150
321
321
321
321
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326
326

220
122
45 

128 
159
46 
74 
99

128 
138 

■ 184: 194 
212 
217 ; 221
223 í 242 í 266 
268 

¡ 284 ¡ 
292 : 
305 
307 
317

24 Junio 1905......... G u e r r a . . . . . D. Juan Sueiro Casal . . . . . . . . . . . . . D. Juan Sueiro Casar.
César Augusto Morro (sargento).
D. Juan Sueiro Casar.
Blas Bonfill Mateu.
Pablo Soler Plá.
Julián Vidaurrasaga Vidaurrasaga 
Manuel Gómez Galvín.
Eladio Velasco Goñi.
Manuel Belmonte Campo.
Pablo Pozo García.
Pedro García Carabias.
Joaquín Ibáñez Hueso.
Luciano Escanciano Diez.
Nicolás Contreras Yusta.
Manuel Ariño Huarte.
Gabriel Cabeza Viñuesa.
Pedro Gutiérrez Encinar.
Inocencio Jiménez Maeso.
José Sánchez Rodríguez.
Domingo Gil Zovarán.
Angel Martín Marcos.
Mariano García Herranz.
Jerónimo P inilla Delgado. 
Fernando Melero Ferro.
Julio Ortín Julián.

15 Julio 1905.......... Idem ................. César Augusto Alonso (soldado). . .  
D. Juan Suciro Casar................. ..30 Agosto 1905___

2 Febrero 1906__
2 Febrero 1906__

13 Febrero 1906.... 
13 Febrero 1906.... 
13 Febrero 1906.... 
13 Febrero 1906—  
23 Febrero 1906—  
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906—
23 Febrero 1906__
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906.. . 
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906.... 
23 Febrero 1906....
23 Febrero 1906__
23 Febrero 1906__
23 Febrero 1906.... 
23 Eebrero 1906__

Idem . . . . . .
Id em ................. Blas Manfill M ateu.........................
Id em ................. Pablo Soler López.......... ....................
Id em ................. Julián TJrdanirrazaga Vüamasaja.. 

Manuel Gómez Galbán.......................Id em .................
Idem ................. Eladio Blasco Gañeu..................
Id em ...............» Manuel Belmonte.......... ......................
Idem ................. Pablo Pojo García........ ......................
Idem ................. Pedro García Carreras,.....................
Id em ................. Joaquín Ibáñez Huero .......................
Idem . . . . . . . . . Luciano Escanciano D íaz.............
Id em ................. Nicolás Contreras Y uste...................
Id em ................. Manuel Ariño Huete. . .......................
Id em ................. Gabriel Cabeza Vi ñuela.....................
Id em ................. Pedro Gutiérrez E n cin as.................
Id em ................. Inocencio Jiménez Marzo.................
Id em ................. José Sánchez Ruiz...............................
Id em ................. Domingo Gil Tovara.........................
Id em ................. Angel Martín Manol...........................
Id em ................. Mariano García Arranz.....................
Id em ................. Jerónimo Pinilla D iego...................
Id em ................. Fernando Meleno Feno......................

321 |23 Febrero 1906__ Id em ................. Julio Ortiz Julián...............................

Lo que r¿e publica en el periódico oficial á  los efectos oportunos.
Madrid 4 de Ju n o  do 1906. m .El Secretario. P. S., Manuel Reig. =:■ V.° B .° ~ K 1  Presidente* Sagasta*.



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1906 83

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

J U N T A  C L A S IF IC A D O R A  D E  L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R
Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 68.

Relaeión de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 26 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de i 5 de Septiembre de 1904.

O bIigaotop .es  p r e fe r e n te s .— O rtip o  p r im e r o .—C o n c e p to  Á . — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
le la reclamación en las oficinas 

del Estado.

P E R I O D O

A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
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OÍA MBS a Bo
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Ó CATEGORIA LIQUIDADOR
Pesetea•

13 Mayo..........
Noviembre.

1901 Julio á Diciembre 94 .......................... .. 146 13 1 T) ViVtnrimin Pintn«! TiPrlp̂ rrifi Coronel Infantería 
Teniente Coronel*

incidencias de la Habilita- 
* ción de Comisiones activas 
\ (Filipinas)............................

18 1901 Enero 95 á Junio 9 6 ............................ .. 20 2 D. Nip'dá^ Snro Ufante. . . . . . 1 1.800
Infantería........ \ ¡ 5.31 P26

4 Diciembre.. 1903 Veintidós meses............ . . . .  •........... .. 507 17 3 A rmando Pérez A reas . . . . Sargento .*.*••.• Idem de la Comisión liquida
dora del batallón Cazadores 
Expedicionario, núm. 7 (Fi
lipinas) ................................. 118‘75

1.662‘46
2.083425

17 Mayo.......... 1899 Mayo á Septiembre 98 .............. .. 1.029 \ 4 Síi* Ti T?í/>awíri npfpocQ T\iP7 General División. 
Comandante E. M. 
2.° Teniente (E. R.) 

Ingenieros.. . . .
Sanitario. . . . . . . .
Capitán Infantería 
Idem.. . . . . « * • * . . .
Idem. . * . . . « . . . . *
Idem .......... .
Primer Teniente 

Infantería . . . . .  
Tdfirn .

29 A bril.......... 1903 Abril á Agosto 98 .............. ......... .... 2 5 Ti Antrinm T W R r i f l í*íohp?
29 Idem. . . . . . 1903 Junio 1898................... . 3 6 T) Enrinnp Antnn Marifin

20 Diciembre. 1896 Mayo 1896........................ .......... .... 4 7 Ano*?! Siftrra CJanahlo . . . . .  . . .
162‘50 
2530 

468l75 
150 
506‘25 
843‘75

20 Julio........... 1896 Junio 1896........ ............. . 5
6 

12 
13 
11

15
17
18
19
20 
21 
22 
23
25
26 
27 
31

1

8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

T\ T<sidnrn Frft^Tiftda CJano « a .
16 Idem........... 1896 Junio 1896................. .. .......................... > Ti Tnannín SftpPTin IVfnrpnn . . .
28 Marzo........ 1896 Marzo 1896...................................... $ Ti T?nflnpi«pn Tinnp? Ti'ppná'ndpy
28 J im io ........ 1896 Mayo 1896 ............................................. Ti 17lni*pnpin Ilnp.rt.n  ̂Rndríffnp?
21 Marzo........ 1895 Marzo 1896........... ................ ................ n iiftl Tiordiiv Diiíi A Idem id. de la Subintenden- 

i cia Militar. — Comisiones, 
activas é indemnizaciones!

21 Idem .......... 1896 Marzo 1896 ................. TI Taoó A1 íaoa Padilla . . . . . . .
44‘05 
6230 
93‘75 

10230 
28P25 
225 
175

10 Junio.......... 1896 Junio 1896................. .......................... Ti .Tnannín Rarpn v Pon«! . . . . . . .
AVlVllA • • • • • • • • !«• •
Cap. Ingenieros. .  
Maestro de obras. 
Capitán Infantería 
Idem... •••••••...

25 Mayo........ .
A bril..........

1896 Abril 1 8 9 6 . . . D. Bartolomé L lo v e t ............*.*•.*.........
T) înnfinorA PlsiPnílpi’n AIpomii

(Puerto Rico) ......................
12 1896 Abril 1896...... ........................ ...............
14 Mayo.. 1896 Mayo 1896............................................... T) José (ronzalez Anava . . . . . . .  . . . .
9 Idem .......... 1896 Mayo 1896 .......... ....................... .. Y n T n ori r i n n 7q1p? fiQTiinpin . 4 ^ Segundo Ten. Inf.a 

Capitán Infantería 
Primer Ten. Inf.a 
Comandante Inf.a 
Capitán Infantería 
Idem .

6 Idem........... 1896 Abril 1896............................................... D. Francisco Gavilá Gavilá* . * • • » • » « • . .
T i A rmilino A i*opíí aIIpq .  . . . .12 A bril.......... 1896 Abril 1896...............................................

Í7t> 40
125
ÍOK16 M arzo........ 1896 Marzo 1896.............................................. $ D. José Nonvilas V illar..................

D. Severino Sáenz de Cabezón.. •*.♦ ...* 
D. José Pérez Sáenz.. .  •..............................
T) Tpnílnofn Vp(?a T̂ hm*p<j .

28 Idem. . . . . . 1896 Marzo 1896............... .......... .. £ 56‘25
56‘25

468‘75
10 Idem........... 1896 Marzo 1896..................... .........................
31 Ju lio.......... 1896 Julio 1896 ............................................... Idem • *.*••••20 Agosto . . . . 1901 Abril 96 á Septiembre 98 . . . . .  ^  . . . . 1.451 Antonio Alvarez Cabrera■ . . .  . . . . . . . Soldado. Idem id. de Cuerpos disueltos 

de Cuba y  Puerto Rico.— 
1.a C om pañ ía .M ov iliza 
dos de Pando (Cuba)..........

Idem id. id. 6.a ídem. id. id. 
Idem id. de Cuerpos disuel

27
31

Junio..........
Enero . . .  .̂

1903
1900

Mayo 96 á Septiembre 98................ ...
Noviembre 98 á Enero 900 ..................

1.452
1.454

1
1

26
27

Bernardino Fernández Tuñón . . .  
D. José Rodríguez Díaz...................

Cabo.. . . . . .  . . * . . » .
Segundo teniente

206‘20
21730

28 Marzo. * . . . 1902

tos de Filipinas. — Regi
miento de línea Manila, 
número 74................. 1.26532Julio 97 á Mayo 900... * . . ..................... 1.456 3 28

29
30
31
32

33

34
35
36

Idem •. * • •• •«.«* • *

Soldado... V . . . .  • /
Sargento . . . . . . . .
C a b o ¿ 
Teniente.

Primer Teniente.

Furriel. . . .  . . . . .N

Idem id. id.—23.° tercio de la 
Guardia civil (antes 20.°) 
(Filipinas) ...........................

Hdem id. id. — Batallón dei
> Guías y Policía rural (Fili-<
* , pinas)«*• *• *«*« t *•
Idem id* de la Guardia civil. 

Comandancia de Santa Cla
ra.—18.° tercio (Cuba).. . .

Idem id. id. — Comandancia 
de Sancti Spíritus. — 18.° 
tercio (Cuba)........................

IdemHabilitación general delí 
Instituto de Voluntarios de!

> Cuba.— Furrieles é indivM 
dúos de Banda.— Fuerzasi 
no movilizadas (Cuba)___ \

Idem de la Comisión liquida
dora del primer batallón 
del primer regimiento de 
Infanteríade Maripa (Cuba)

Idem id. del segundo batallón 
del segundo regimiento In
fantería de Marina (Cuba).inntn iH /ioí tm̂ityiovi Ivâ aIIáti

7
31
31
25

8

Octubre.. . .
Mayo..........
Idem ..........
Idem ..........

Enero.........

1900
1900
1900 
1899

1901

Marzo 98 á Febrero 900.............. ..
Marzo á Junio 900.............................
A l tiempo de la campaña*................
Marzo 95 á Diciembre 9 8 ........... .

Enero y Febrero 98..................

1.457
' V '
1.460

1.461

1
2
3
1

1

1

Tomás Carrión Carretero . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Alarcón Santiago .............. .
D. Carlos Nieto Alcalde. ..« .• • • «• .... •. 
D. Francisco Visedo; Sánchez.. . . . . . . . . .

; !

Ti Víppnfp Tliópono Tíüfdnt . . . . . . . .

73D25 
; 404‘70 

100 
! i  .27530

224‘55

25 Octubre. . . 1900 Febrero y Marzo 96................... 1.462 ftpvppn To«p Piolín do TTiPY*ro . . . . . . . . . 118
3 Agosto . . . . 1901 Febrero y Marzo 96............... > 2 R«tani«dan T»ónez García. . . . . . .  « . . . Corneta.

loli
i 16024 Octubre . . . 1901 Julio 97 á Febrero 98 ............................ 3 José Acebedo Candamo

Francisco Váznuez González. . . . . . . . . . .
Furriel *c • • «••••*'21 Mayo.......... 1902 Septiembre 97 á Noviembre 9 8 .......... » 4 37 Idem. •«•*••••••.

1 «ívF
f 1.157*90
( 916‘30

539l35

27
14

10

E n ero........
Junio. . . . . .

Idem. . . . .

1903
1900

1905

Febrero á Diciembre 98.......................
Febrero 97 á Noviembre 98..................

Junio y Julio 96.....................................

1.465

1.467

5
1

16

1
2

38
39

40

41
42
43
44

Ramón Fernández Novoa........ ................
Félix Gómez Cañadilla.........

Ti Víctor Rnstamante Barreno. . . . . . .

C o r n e t a . . 
Cabo •••••§«.«•••

Capitán......... ...

Soldado. ««••*»«».26 Febrero . . . 1901 Octubre 96 á Febrero 9 9 ........  ........... 1.479 To*nacio Gont.reras TTerrp,ros . . . . . . . . . . 50
27 Julio........... 1901 Enero 97 á Febrero 9 9 .......... ............. ira] d fia no íronzalfiz Idem... ••••••••..

íumu m* ubi primer uciXa>iioxi 
del regimiento Infantería
Tnmomrtr'ifll /lol P ott -m i  ^

l o olOl UPl18 Diciembre.. 1901 Octubre 95 á Enero 9 9 ........ ................ 3 Entren i o Fontela. Barrios. . . . . . . . . . . . . . Idem
1^1 40OQí/? —

20 Idem .......... 1901 Octubre 95 á Enero 9 9 ........................ 4 José García B erna............ . Idem..* • • ..o  • e. •
iiiiij.cjLu.ui iai U.CJ xicy, nu
mero 1 (Cuba).............. .

Idem id. |id. de Saboya, nú
mero 6 (Cuba)....................

<00 ooOQdri
18 Agosto . . . . 1903 Marzo 98 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . 1.480 1 45

46
47
48
49

Antonio Navarro (ronzalez Idem.» ..«•••• • • * •
<cy ID

22 Junio.......... 1899 Junio á Noviembre 96 . . . . .  ¿ • . .  . 1.481
*

1
9

0‘45
18 Agosto. . . .  

A bril..........
1899, Julio 96 á Noviembre 97 ...................... Francisco Gelabert I lbor .. . .  •. • ,♦ .. é. . .

TVirmn ork TTô íiî tplmm TTphipt.ii
Idem . ..*«••.•«•• 
Idem • ««•••*

140‘65
288‘40oooice10 1900 Noviembre 96 á Octubre 98.................. 3

22 Idem .... . . . 1900 Noviembre 95 á Octubre 98___ . . . . . . 4 Andrés Cubino de la Iglesia* C a b o . . .......... « . . . QAOíQ/l20 Agosto....... 1900 Noviembre 96 á Octubre 98................. 5 50
51

Tomás Pareio Tjuna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado. ••••«•»••
Q\)4i CU Q(OC

24 Diciem bre. 1900 Noviembre 96 á Octubre 98............. 6 José Sánchez Romero* Idem..* -
23 E nero........ 1905 Noviembre 96 á Octubre 9 8 ................ 7 52 Antonio PaciosCampos••••••*•«•**•••. Idem ... [ídem id. íd. de Sicilia, nú

mero 7 (Cuba) . * * * . , , « . .  • J

Doo OU
442
212‘15
613‘60
A flfCíACT

27
24
22

F ebrero.... 
Marzo . . . . .  
A bril..........

1905 Julio 96 á Octubre 9 8 . . .  ............ . 8 53 José Espinosa Caro. . . .  *.............. . Idem. •«•.«•.**1 1 *1905
1905

Enero 96 á Octubre 9 8 ...... ............. .
Julio 96 á Octubre 98.......... ......... ..

9
11
12
13
14

54
55
56
57
58
59 
*60

Ricardo Lleriu Medina............................. .
Jpconimo Trinidad Hmiy . .  _

Idem....... . • i . . « i .
TíIatti . .9 Mayo. . . . . . 1905 Junio 96 á Octubre 98......... ................. Timoteo García Alvarez . . . . . . .  . . . Idem * . . « .  * 4yo 05

3 Ju l i o . . . . . . 1905 Junio 96 á Octubre 98 .......................... & Bn ctol om p IVlnpcjtrp MflP'üt.i’P Idem » • • 40o 65
4 Idem .......... 1905 Junio 96 á Octubre 9 8 .......... ............... A n ton i o Paz Fernández . . . . . . .  . . . Idem. . . . . . . . . . . . 509‘20

a m uk6 Idem .......... 1905 Julio 96 á Octubre 98 ................. .. » 15
1

Salvador Rodríguez B.ivera . . .  . . . . . . Idem ••••*•.*••». 491 45 
491‘45 

\ 500‘ 10 
{ 441*20 
( 63‘30 
{ 74*75 
( 236*05 

619*90

9 Noviembre. 1901 Julio 96 á Septiembre 98......... 1.482 .To«ífi TTfirnández Muriano . . . . . . ídem*. .••••«••*••1Idem íd. íd. de Córdoba, nú- 
i mero 10 mu13 Octubre. . . 1903 Julio 96 á Septiembre 9 8 . : . . ___ . . . . » 2 61 Francisco Pic[uer A m igo.*•«»•«•••••*•• Idem.. *j14 Idem . , . . . . 1897 Febrero á Agosto 97 ........ .

Septiembre 95 á Diciembre 98............
1.483 1 62 Juan Rubio Ontuña.................... . Idem [ídem íd. íd. de Zaragoza, nú29 Septiembre. 1903 2 63 ManuelTjanfí*arita G il........ .. Idem.. . .**•*»••.|

Pi*i m pt* Tpuíp-n+.p *19 Junio. . . . . . 1905 Diciembre 95 á Octubre 9 6 ................. 3 64 n Tfilie RPBPflipt.D ÍTÜPPIfl mero 12(Cuba).
28 Ju lio.......... 1902 Octubre 94 á Enero 99 ....................... . 1.484 2

3
65
66

.Tocié María Gnercero
1 I HAiCl A vJLllvUbv • j
Soldado.................
Idem

r . '

Idem íd. del batallón Expedi
cionario del regimiento In
fantería de Mallorca, nú
mero 13 (Cuba)...........

23 Junio.......... 1899 Julio 96 á Noviembre 9 8 ................... » Joaouín Martínez Galera.. . . . . . .25 Agosto. . . . 1899 Julio 93 á Octubre 9 8 ....... ................. 5 67 ■' Sandalio Esparza V a l e n c i a . • Idem .«• *» • • •
642‘60O/? l toe20 Idem. . . . . . 1903 Enero 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . 6 68 Vicente Pérez B oiza.......... ............. ...........

Ramón S. Valentín Expósito* *•....••••
Idem

dol‘d5i ee í á í\13
17
8

16
25
6

11
31
15
29
3

Junio. 1898 Septiembre 93 á Enero 9 8 . . .............. 1.485 1 69 Idem..
155 40QQ<AKMayo.. . . . . 1899 Noviembre 95 á Enero 99 ........ ........... * 2 70 Benjamín Feliu Rodríguez. •...•••••••* Idem .••••%••««.»
59 95AQteAAbri l . . . . . .

ídem ___
Idem. . . . . .

1901 Noviembre 95 á Diciembre 9 8 ............ 3 71 Victoriano Ausó A ra .................................. Idem ............ .
9o 50 OI1901 Septiembre 96 á Enero 99.................... 2> 4 72 José Pi Madarro........................................... Idem .., ^15 00

1901 Noviembre 95 á Noviembre 96............ » 5 73 Santos Estebarau Mateos.••...••«••«i.. Idem •«•««•A*.**.!fídem íd. del primer batallón 
) del regimiento Infantería 
í de Castilla, núm. 16 (Cuba)

Mayo..........
Idem ..........
Idem .........
J u lio ..........
A gosto___
Noviembre.

1901 Noviembre 95 á Noviembre 97........ » 6 74 Andrés Amarilla Cabello. Idem .«••« o• *«.
ioy 70*Qt\OíAPÍ1901 Abril á Septiembre 98 ......................... 7 75 Antonio Zapata Pérez..................*........... Idem .... .•*•«•••
aOo 00

\  nfO(Qc:1901 Septiembre 96 á Noviembre 97............ • 8 76 José Herrero Rubio............................. . Idem. • * . * • * * * J
\ 4 4  oO' 1 TI flOi1901

1901
1901

Septiembre 96 á Septiembre 97..........
Septiembre 96 a Marzo 9 7 . . . . . . . ____
Septiembre 96 á Octubre 97................ ü>

9 
10 
12 

1 13

77
78
79
80

Juan Ruiz Tobajas........... .............. ...........
Antonio Muñoz M artín...................
Manuel Jiménez Delgado *................
Indalecio García A ngulo........................

ídem . 
Idem.
Idem .................... ..
Idem., « . « « « . . o » . .

1 199 70
f 67‘85 

67‘35
1 i Idem .......... 1901 Diciembre 95 á Abril 97....................... S 123‘95 

\ 292
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20
22
28
31

3
19
13
31
28

Junio • * .... 1898 
; 1903 

1905 
i 1905 

1905 
1905
1903 

. 1895 
1905

1 QA1

1.486 io
81
82

Antonio Medina Cabeza. Soldado.......... .... ■
.

Incidencias de la Comisión 135*88
José Camión García. . . . . . . . . . . . . . .  ¿ 406*21

> 4 83
ir vmV V/(«l i Iv ll VI Cjm* v iifc • »••*#♦!  » • •••*•• • ■ •
Francisco Muñoz Sánchez.. Idem ................. . liquidadora del primer ba

tallón del regimiento In-< 
fantería de Borbón, núme-j 
ro 17 (C uba)... • * . . . . . . . . .  |

478*35
Idem ..........
Febrero------
Idem

84
85
86

José Cepillo Collantes...; . . . . . . . . . . . . . .
Salvador Fernández Robles . . . * . . . ........
Antonio Ruiz González. . . . . . . . . . . . . .  ¿ .

Id em . . .  . . . . . . . . . i 478*35
Diciembre 95 á Febrero 99..................
Junio 95 á Diciembre 98 ..................
Diciembre 95 á Diciembre 98..............
Mayo 96 á Diciembre 9S..............
Pasaje de su fam ilia............ ............. ....

>
6
7

Idem ......................
■ Idem«. :« ' .  . ¿ . . . .  «y

1 496*03 
 ̂ 219*11

M ayo..........
Julio...........
Agosto

1.487 1
2
3

87
88 
89

Leandro Isernt Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Calven tus Moya.. . . . . . . . .  * V. . . . . . .
D. Manuel AJabau Pardo.. . . . . . . . . .  •....

Idem . . . . . . . . . . . .
Cabó • . . . . 1. . . . • .
Comandante

Idem id. del primer batallón 
Expedicionario del regi
miento Gerona, núm. 22 

1 ( C u b a ) . . ** . • . . . . . . . . . . . .
Idem Id. del primer batallón 

 ̂del regimiento de Infante- 
ria deBailén, núm. 24 (Cu-'

; ■ ba) i . . . a  * » • . . . . .  • • . . . . . •
Idem id. id. de Cuenca, nú

286*05
335*90
280

1 488 i 90 Soldado. .• 124*13
26*46

4
3

24

14

11
i A

Febrero.. . .  
Diciembre.

Septiembre.

Idem ..........

i i t/U 1
1901

1905

1905

1901
1902 
1899 
1899 
1899 
1899

Noviembre 95 á Febrero 98............ ....
1
2 91

92

Ricardo González O rtigosa.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  #»••••]

1 490 i
. i

- Idem . ¡i-

1 dQ! 6> no
mero 27 (Cuba). . . . . . . . . . .

Idem id. id de 'Tía finnstitu-
672*90

Noviembre. 
Diciembre. 
Abr iL . . . . .

1.493

£

]
102

1
o

•70

94 Juan Min ̂ uell Ffirrerons.. .. .__T. . f , r . . Idem1.............. ..

IVXVAU IVA» IVA • Viv AJA VJvJUO vA v VA
ción, núm. 29 (Cuba) . . . . .  

Idem id. id. de Sevilla, nú-t
336*40
368*25

95
96
97

D. Bartolomé de la Torre R ea l.. . . . . . . . .
Norberto Moreno Corralero . . . . . . . . . . . .

Comandante . . 
So ld ado . . . . . . . . . . ’
Idem....... .. .i

l mero 33 (Cuba) » 875 
300*95 

1 300*95
0

11
5

Septiembre 97 á Enero 99 ........ .. 1.494
[Idem id. id. de Cantabria,) 
r número 39 (Cuba) . . . . . . . . /J u n i ó . . . . . . Octubre 96 á Noviembre 98.. . . . . . . . .

Septiembre 97 á E n ero  99..............
3 98 Miguel Rodríguez Pérez . Idem. . . . . . . . . . . . 460*30

10
15

24
2 0

Idem . ........ 4 99
100

José Cimarro Raigón. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . .| I 300*95
Idem. . . . . .
A gosto .... o 
Septiembre.

Octubre. . .  
Septiembre. 
Junio..........

1899
1905
1900

5 Idem....... ................. í 442*60
1.495 2 101

102
Juan Lónez Fernández.. . . .  . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . .  J¡Idem id. del primer batallón) 

Expedicionario de Cana-,[ 159*10
Junio á Septiembre 97.................... ... .. 3 Tícente Sentenacb Mercader.. . . . .  , . . . Idem j 36*75

s>8 1901 Septiembre 96 á Abril 9 7 .................... 1.496 I 103
104
105

Manuel Sierra Rodríguez _____ . . . . . . . . Idem ..........................
riasv núm . 42 (Cuba)

Idem id. del primer batallón, 
del regimiento Infantería’ 
de San Marcial, núm. 44
-/’PnhaY ..........

1 148*50
23
15

1903 Septiembre 96 á Noviembre 9 6 .......... 2 Manuel Blasco Til larrova. . . . . .  . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . .  ó 76*95
1905 Septiembre 96 á Octubre 9 8 ................ » 3 Ignacio Galindo Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... .. 137*70

6 Septiembre. 1905 Septiembre 95 á Febrero 99 .............. .. 1.497 2 106 D. Eladio Salvat Bujeda.......... ................ Teniente Coronel. Idem id. id. de Tétuán, nú
mero 45 (Cuba). . . . . . . . . . . 1.753*25

23 Diciem bre. 1899 1 dQR 1 107 Soldado . Idem id. id. de Pavía, núme
ro 48 (Cuba) ........................ .. 13*95

8*15
666*95

30
18
28
3

Abril ------
Diciembre. 
Septiembre. 
Octubre. ..
Idem . . .  o. ,

1899 1.499
£

1
2

108
109
110 
111

Miffuel Cuéllar Mateo . . . . .  . . . . . . . . . . Idem .......... .
1900 Junio 96 á Septiembre 98 ................ Tjfiandpo García Silván **. . .*•.****.*. . Idem. . . . . . . . . . . .
1905 Junio 96 á Septiembre 97 .............. . . . $ 3 José Areste A reste - -- t. .......... - Idem .... . . . . . . . . . Idem id. de Andalucía, nú-^ 

mero 52 fCuba)...................
500*10

1905 Marzo á Agosto 98....................... ........ 4 Juan Calahorra R u b io ...................... ........ Idem .... . . . . . . . } 112*95
6

12
29

1905 Diciembre 97 á Enero 9 8 . . .............. .... 5 112 Vicente Corell Peris................... Id em . . . . . . . . . f 146*75
Idem .......... 1905 Junio á Agosto 96............................. & 6

1
2

113
114

José Calan González. • • .......... .. Idem ...................... 1i 103*35
M a y o . . . . . . 1901 Septiembre 95 á Septiembre 96 . . . 1.500 Simeón Fornos Venejas. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 113*30

11 1 
21

Junio.. . 1901 Enero 97 á Agosto 98 .............. * . . . . . ' 115
116

Vicente Guardiola Serra . . . .  . . . . Idem ... . . . . . . . . . . 457*40
91*90Idem........ .. 1901 Octubre 95 á Julio 98.............. ............. • * 4 Pedro Riera Bosch. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... .. ■

15
18
21

Septiembre.
Idem ..........
Idem..........

1901 Septiembre á Diciembre 96.. . . . . . . . . 5 117
118
119
120

Vicente Gaspar Guerrero Idem ...................... 62*20
1901
1901

Luis Trejo Rabanal. ¿.............. ..
Antonio Sebastián Benavent. . . . . . . . . . .

Idem....................... ¡ 150*15
47*15Septiembre á Noviembre 96........ .........

U
7
9

10
11
13

Idem . . . . . . . . . . . .
39 Idem .......... 1901 Septiembre 95 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . Jorge Tapia Miguel............................ Idem ...................... 258*30
3 Octubre . . . 1901 Febrero á Julio 98........................... > 121 Francisco de la Morena López............ .. Idem............... .. 92*10
3 Idem .......... 190! Septiembre 95 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . 122 Roque Villanueva Gracia.............. .. Idem ...................... 179*30

154*2512Noviembre. 1901 Septiembre 95 á Junio 97 .................... > 123 Francisco Raimundi Gras .................. . Idem.......................
14 Idem .......... 1901 Septiembre 96 á Marzo 9 8 .................. £ 14

15
124
125
126 
127

José Agueta Vedomia................................. Idem....................... Idem id. del primer batallón 
| del regimiento de Infante-* 

ría de Asia, núm. 55 (Cuba)

432*25
25*70
5*80

34*70

18
28
27

Idem........... 1901
1901
1901

Septiembre 95 á Junio 9 8 ............ .. Gregorio Montero Casas ............ . Idem .... ................ ’
Idem— . . .  
Diciembre .

Febrero á Agosto 98........................... .
Septiembre 95 á Noviembre 96 . . . . . .

18
19

Demetrio Martínez H errero ................
Valentín Escorihuela Cortés ....................

Idem....................... j
Idem................. ..

24 E nero........ 1902 Octubre 96 á Agosto 98 ...... ......... .. > 21 128 Agustín Jimeno Aliaga .............................. Idem............... .. 59*55 
78'908 Marzo . . . . . 1902 Septiembre 95 á Agosto 98.................. 23 129 Dionisio Herrero Tejada............................ Idem ........ .

24 A bril.......... 1902 Mayo 96 á Agosto 9 8 . ........................
Septiembre 96, Octubre 97 y Enero á 

Agosto 98.......................................

' T> 25 130 Nicomedes Carasa Hacha Idem ............... .... J 490*25
9 Mayo.......... 1902

27 131 Amadeo Alvarez Paradela................... .. Idem....................... 374*40
18 Junio.......... 1902 Septiembre 96 á Junio 97 .............. .. > 31 132 Manuel Sánchez Ortiz •••••••••••••••.. Idem ......................

7
95*15

100*35
91*20

10 Ju lio .......... 1902 Octubre 96 á Agosto 9 8 , ............ .......... * • > 33 133 Manuel Abadía G rau ........ .. Idem . . . . . . . . . . . .
22 Idem . .  . « -1902 Abril á Julio 98b....................... .. 38 134 Antonio Patino Luna........ .. Idem"................
26 Idem........... 1902 Abril á Junio 98 . .*............................ 45 135 Marcos Aparicio San José Idem ................ .. 64*25
5 A gosto ------ 1902 Octubre 96 á Diciembre 97.................. 49 136 Francisco Gavín Poblador Idem . . . . . . . . . . . . f 83*50

| 43.336*21

O r u .p o  s e g u n d o .  —  C l a s e  p r i m e r a .

1 E nero . . . . . 1905 Noviembre 97 á Marzo 900 1.456 4 137 D. Prudencio Santamaría Sampayo. • . . . Segundo Teniente Incidencias de la Comisión 
liquidadora de Cuerpos di
sueltos de Filipinas. ~ 23 .° 
tercio de la Guardia civil 
(antes 20.°)........................... 625

T o t a l  ......................... 625

R E S U M E N
Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero......................
- ■ - - - Idem id. del ídem de id., grupo segundo........................ ............................. ......... ..

48.33621
625

ToTAT. fnVNTfcT?,AT___________ ______________________________ ____• 48.96121

Madrid 30 de Junio de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. " = V .°  B.° :=  El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 

-último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de .8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día i l  del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo pri
mero de la corretera de Fuente del Fresno á la de Toledo á 
Piedrabuena, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de 
contrata es. na ciento treinta mil ochenta y nueve pesetas 
'veintiocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio^ de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento ¿el público, el presupuesto, condiciones y 
planos coí-respcn Rentes, en dicho Ministerio J en e) Gobier
ne civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil qui
nientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que Ies está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm    en
terado del anuncio publicado con fecha 2 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi

cación en pública subasta de las obras del trozo primero de la 
carretera de Fuente del Fresno á la de Toledo á Piedrabuena, 
provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .... .

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)

Condición es partí cucares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de .¿o de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902. han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Fuente del Fresno á la de Toledo á Piedra- 
buena, provincia de Ciudad Real.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den-
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tro  del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
«probación del remate, y previo eh pagó de dos ■ derechos de 
Inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín 
^Oficial de la provincia donde radica lá obra.

2.a Antes del otorgamiento de lá escritura deberá el re
m atan te  consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
m i de Depósito** en metálico ó efectos de lá Deuda pública, 
«1 tipo asignado por las disposición*» vigentes, el 10 por 100 
4&cl importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
«pruebe lá recepción y liquidación definitivas y se justifique 

^cipago total de la contribución de subsidio industrial y de
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a S edará principio a l a  ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á  contar desde la fecha de apro
bación del remate, y  deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista. ^

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
d e  las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo ¿1 capituló y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y  á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollarlos trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho & que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 65.044‘64 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tan to , los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
eomo base de la fecha de las ̂ certificaciones, sino de la^ épor 
eas en que deban realizarse los pagos.

8.a Úna vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9 .a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las  certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
g a r  intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Julio da 1906. =  EI Director general, P. O., 
R icardo Serantes. S—776

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ae 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Agosto, a las once, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo tercero de la segunda sección de la carretera 
de Valverde del Fresno á Hervás, provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto de contrata es de noventa y cinco mil ciento cin
cuenta y nueve pesetas noventa y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante Ja 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspQn- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
8 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
l o ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de cinco mil pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
q[ue les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un áorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906* =E1 Director general, P. O ' 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecna 2 de Julio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo,tér- 
cero de la segunda sección de la carretera de Valverde del 
Fresno á Hervás, provincia de Cáceres, se compromete á to
m ar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....
a (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
|>or la que se compromete el proponente á la ejecución de 
¿as obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta- 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de- 
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo tercero de la segunda sección de la carretera de Yalver- 
de del Fresno a Hervás} provincia de Cáceres.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den • 
tro  del término de treinta días, contador-desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a _ Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en, Madrid, en la Caja gene** 
raí de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública,

tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
uel importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivasi y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abonó se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo aí capítulo y artículo co
rrespondientes dél presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo; no tendrá derecho á que sé le abone en un 
año económico mayor suma que la que corresponda á prorra
ta, teniendo en cuenta la  cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata 
de 47.579*98 pesetas, de la  que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se Obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 39 del pliego, de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Úna vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales. i ;

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las Obras ejecutadas de la cifra total 
consignada én el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán, 
de abono en el siguiente añó económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—777

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en publica 
primera subasta de reparación de la carretera de Madrid á 
Castellón, kilómetros 7, 8 y 10 al 21, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de cuarenta y cuatro mil 
ciento sesenta pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, .condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierr 
no civil de la provincia de Madrid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el diade la  fecha hasta las diez y siete del día 
L° de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha dé consignarse previamente, como ga-~ 
rantía para tom ar parte en la subasta.será*de cuatrocientas 
cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1906.=EI Director, general, P .O ., 
Ricardo Serantes. . . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Julio último,

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de reparación de la ca
rretera de Madrid á Castellón, kilómetros 7, 8 y 10 al 21, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
# (Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

f> orlaquese compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu* 

aula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—778

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
primera subasta de reparación de la carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, kilómetros 3 al 5 y 8 al 10, provincia de Ma- 
d r:d, cuyo presupuesto dé contrata es de veinte mil setecien
tas diez y siete pesetas veinticinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fóiaéntó; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos d íis y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y da cantidad que ha de cónsTgnárse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de doscientas diez 
pesetas en metálico,'ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego él documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a  un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1906.= El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio^ publicado con fecha 3 de Julio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
lá carretera de Madrid á Fuenlabrada, kilómetros 3 al 5 y 8 
al 10, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 'lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta én que no se exprese determi- 
nádaínéfite la cantidad, en pésetas y céntimos, escrita en le
tra , por la que se cóínpromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) ’ ' ~

(Fecha y flrfiiá del proponente.) S—779

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado de los precios medios que han obtenido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de esta Corte durante él mes de Junio úl
timo, según los datos que á este Centro directivo proporciona la 
Junta Sindical. ;

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r . ............  81*485
Idem amortizable al 5 por 100. ¿ . 99*729
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5

por 100   ...............   99 765
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.  ........  101*510

Madrid 2 de Julio de 190ó.=El Director general, Rosales.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante ú mes de Junio último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindicad del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POB 100 INTEBIOB

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POB 100

Banco 
{Hipot ec ar io  

de EspaSa.

Cédulas 
al 4 por 100.

Carpetas - _ 
representativas 

de títulos “ 
de Deuda 

amortizable 
al 5 por 100.

Obligaeio-

nea

municipales

Obligacio

nes

provinciales

TOTAL

GENEBALAI contado. A plazo. AI contador Aplazo.

1
2
4
5
6
7
8  
9

11
12
13
15
16 
18
19
20 
21 
22 
23
25
26
27
28 
30

3.575.300
1.440.500
2.050.900
1.348.300
1.207.900

813.900
1.203.000

536.400 
766.700
925.900 

2.159.100
828.900 
936.800

1.533.500
1.325.200
1.085.500

432.400
1.103.500
1.723.200
1.088.000 
1.434.800
2.221.900 
1.506.000

729.000

3.250.000
700.000
450.000
350.000

1.050.000
1.100.000
1.900.000 
1.000.000
2.750.000
1.400.000

325.000
1.050.000

150.000
650.000
450.000
750.000 

»
100.000

1.700.000
450.000
500.000

3.250.000
4.600.000 

10.500.000

286.000
517.500 

*558.003-
383.000
182.000
280.500
442.500
395.500
392.003 

1.158.503
625.000
450.503
257.500
415.500
449.000
399.503
514.503
431.500
356.003
197.500
670.500
297.500
490.000
722.000

»
»
»

■ - »

»

»
»

. _ ...... i

25.000
64.000
32.000
17.500

184.500
132.500
73.500 
-4;000
47.500
51.500 
12.503

, 7.500
81.000
52.500 

150.000
........77.000

487.000
178.000
412.500
63.000

226.000
62.500
62.500
49.000

9.000 
500.000

16.500
55.000

184.000 
70 500
3.500

93.000
27.500
5.000

223.500
78.500

165.000
414.500
602.000 
190.QG0>
75.500-
50.000
10.000

242.500
200.500

55.000
107.000

»
7.000
1.000

35.500
19.250
34.500

15.000
24.000 

>23.500
5.000 

30.420
10.250 
5.360

25.000
9.500
1.500
1.500

31.000

1.000

io!ooo

»

»

30.000

»

»
»
»

%>
15.500

»
$

7.145.300
3.229.000
3.108.400
2.199.300 
2.827.650
2.431.900
3.622.500
2.028.900 
3.998.700
3.564.900 
3.368.600
2.450.400 
1.620.720 
3.076.250 
2.981.560
2.527.000
1.518.900
1.864.500 
4.203.200
2.041.000 
3.062.800
5.847.400
6.714.500 

12.107.000

31.976.600 38.425.000 i

i
10.872.000

* 1| 2.553.000 3.878.000 280.280 !i 55.500 87.540.380

Madrid 2 de Julio de 1906— El Director general, Martín de Rosales.
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ADMINISTRACIÓN PROVlNCIAL.—Universidad literaria dé Valencia.
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Propuestas que formula este Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Escuelas elementales de niñas anunciadas en la Gaceta de Madrid del día 9 de A bril úljáíño^ cdy& Cla^ 
siflcación ha sido hecha con arreglo á las condiciones establecidas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903. ~  ̂-

5?c*Bo
o
cuo
0
1

MAIÜK TIEMPO DE SERVICIOS gfts »

NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO
legal 

que dis
frutan.

En propiedad 
dent ro de la 
categoría in
mediata infe
rior S ia de la 
vacante s o i i - 

citada.

En
la enseñanza 
prestados co
mo Maestra 
propietaria.

5 O
» 5.ata-
so s
I o: cu'. o .

o.

SUPERIORIDAD

BE

TÍTULO

e s c u e l a s ;

para

QUE SE LES PROPONE

SUELDO

déla

Escueta
OBSERVACIONES

PUEBLO PEOYINCIA Pesetas

>
o00

ÍDGB(t>cc
2s¡>'CQ

>
O00

goCQOCQ
os?m

• 05
• ^* o*• »• O* te Pesetas

1
Señoras

¡Doña BernardaSánchezHernández, ..
M aestras aspirantes 

Baza..........• r. . . . . . . .
á la  E scuela ele

Granada
¡menta

1 375
1 de

14
LOj

3
rea

15
(dis

48
triti

2
o  de

28
a a :

1
Iglesia), dots

Elemental..
ida con  I.65Q  pesetas 

L o r c a *.*••% •
5*

1.650 9
£
2

Ú Eloísa Lis Mela..* . ........... .
ij Manuela Filomena Valle ar en a 
i del R ío . ............................*••«•

Sevilla (Auxiliaría).. 

Valls.

Sevilla . ,• * . . .

Tarragona *. *. 
A Imería . . «•*.

1.375

1.375

12

10

10 3

13

26

42

9

6

16

15

4

5

Superior , .  

Idem y ,.* * ..

9

9
Ac¡ María Gallegos Cantón **..<.«*. 

Margarita Carrillo Guerrero. . .  
Ana Sinforosa Alemany y P icó. 
Teresa Santamaría Rufo »*, »«».

f María Natividad BaronaSánchez
I Alba . .

H uércal-Overa... . . . 1.375 9 5» 2 42: 3 25 1 IdemV. * . . . . > 9
Cabra Córdoba . . . .* * 1 375 8 6 28 16 6 23 2 Idem.v.. . . . >' 9
Cullera * s .&.•«<><,»*•. Valencia.. • ■.. 1.375 8 6 10 32 8 5 1 Elemental..

s

Cuenca.

Arévalo « .« .»**»* ,* .

Cuenca

Avila.

1*375

1.100

1.375

1.375
1.375
1.375
1.375

6

5

10

11

24

25 

15

15
10
5

20

14

30

16
4

11

10 

, 7

21

i 28 

21

26
10

*28
8

3

2

Superior...

N orm al*...

Elemental..

N o rm a l....
iQADPPinT1

> » Se le toma en cuenta el 
sueldo de 1.375 pesetas, 
d e sd e  el 16 de Junio 
de 1895.

Se halla en comisión del 
sueldo de 1.375 pesetas.

Se le toma en cuenta el 
sueldo de 1.375 pesetas, 
desd e  el 25 de A bril 
de 1902.

Idem id.

9| Francisca Barbera M olina........ Totana * • « ,» » « ,.« '* . M urcia»••»•». 4 2 p

9

10 Petra Prudencia Martín Pindade Aranj uez . . . . . . .  e .. Madrid. . . . . . . 4 6 4

9

11 Macrina Pérez Blas . Salvador de Béjar. , .
Pamplona............. . *.
Osuna........

Salamanca.. ..
Navarra. . . . . .

I Sevilla

4 1
2

9

12 Micaela Díaz Rabaneda........ **. 4 7 10
2

ijcpcliui • M
Idem •«*»». 
Idem«• • • •.

9 9

13 Catalina Sánchez G arcía...« * . . 3 3 9 16
¡O
1

Lrrií
i

P 9

*

]

Doña Consuelo Domínguez Pérez . . . .  
María Faustina Trivaldos Palma

Señor
Doña Filomena Picó García .*••»««*.

í Por no llevar tres año 
[ Por no acreditar títul

as M aestras aspirante
Altea

s en la Escuela c 
o profesional.

es á las E scuela 
A licante.. *•».

Murcia *•«•**,

E
esde la

s elem  
1.100

1.100
1.100

!xcl
que

entí
21

21
21

uídí
soli

d es
10

10
10

18.

cita,

d e !
9

Den
38

36
36

tías
10

5

r Bu
9

m a, dotadas
Elemental*.

Superior*. • 
Elemental..

co n  1 .375  pesetas. 
B u rr ia n a ,,...............

- m

t/

1.375

9

Se le toma en cuenta el 
sueldo de 1.100 pesetas, 
desde  el 1,° de Julio 
de 1884.

Idem id*
Idem id.

2 Encarnación Bosch López.. . . . .
Francisca Alcaraz Hernández.. 
Francisca Cerdá Espí. . . . . . . . . .
Tomasa Dura Colell

Caravaca •.*••«•••.. 9 23
19

k

1
13 Muchamiel........... Alicante.......... 9 2

w
Denia 1.3754

5
L u ce n a ...* .* . . . . . . .
Jalón ..•,•»«•*•••«••

Castellón........
Alicante. • •«•.

1.100
1.100

21
21
21
21
21
21
21
20
19
18

18
18
18
17
17
16

16

16
16
16

10
10
10

9
9
9
9

34
31 
30 
29 
27 
25 
25 
20
19
20

18
18
18
17
17
32

16

17
34
17
iíí

7
8

16
9

1
3

Superior.. • 
Elemental.. 
Superior.., 
Idem ..«• * , 
Idem *•«,.« 
Idem **..*• 
Elemental.. 
Superior.. .  
Idem.. . . . . .
THptd

«w » Idem id.
Idem id. 1T /I i n6 María Calduch Calvo Segorbe. Castellón • • *«• 1.100 9

9
3

6
4.

W■» 9

7 María Carmen Franco Gano., •. Iznatoraf. . . .  ••••». Uaen• • . . 1.100 10 
10 
10 
10 
% ■

13
20

8
15
16 
9

17

16
13
8

11
20
9

12

25
23
21
c

9t. 9 íaem ia.*
8 Carlota Marín Pinazo. . . . . . . . . . Enguera........ • • *.... V  a lenda.. . . . . 1.100 9

9
9

16
9
9

8
8
I
5q

9 Idem id.
9 Emilia Borj Lucía................. .

Cruz Figueroa Pérez
Torrente................... Idem 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100

2 9 Idem id»
10 Los Navalmorales . .  

Jalón
Toledo. . . . . . . 1

9 P Idem id»
11 María Silvestre Fiel •*••«**•«•. Alicante . .  • •. Idem iu*
12 Remedios Sevila Segura Thi Idem.................

Pontevedra • • •

J7
11
10

1
1>

ér
11
2

> 9  •

13 Filomena Porto Vázquez. . . . . . .
Í.U1
Caldas de Reyes. . . . .

0
1

q

9 9
Se le toma en cuenta el 

sueldo de 1.100 pesetas, 
d e sd e  el 1.° ae Julio 
de 1887.

i
14 Ignacia López López. . * «»•»»»•. Pego Alicante. •« • • • 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1.100

1.100
1.100
1.100

i inn

16
13
8

11
20
13

12

28
15
15
c

1

T>
7

THpm .

P

15 Gregoria Pérez López.
María López Rincón. . .  . . . . . .
Crisanta Tarazaga Hernández.» 
Concepción Marín Navarro.*. *. 
Elisa Jimeno M u r o ,

Ateca Zaragoza * * * .. 
Sevilla ••*««»•

0
1 
l9

THptti
9- 9 9

16 Olivares••««••*••••• !>
9 9

17 Jávea. •..*•««.•••»». Alicante. . .  •». 
Albacete »»••»»

7 Elemental.. 
Id em .. . . . .
Superior.. .

Elemental..

IdemQti ndm A n

9 9

18 Alcaraz. •••.*•«••••• 5 5 <6
1Q

> 9 9

19 Portugalete .«•«•»•*. Vizcaya ••*»•♦ 10

6

5
K

2 9 9
Se le toma en cuenta el 

sueldo de 1.100 pesetas, 
desd e  el 27 de Junib 
de 1889.

Se halla comprendida eñ 
el caso segundo de la  
Real orden de27 de Abril 
de 1905.

>

20

21
22

Matilde Redondo A guirre. . . . . .

María Ramona Romera Sánchez 
María de Arija R ojas.. . . .  . . . . .

Alhama . « « * . « . «

Pedro M u ñ o z . . , . , . , .  
Plasencia

G ran ada ...* ,.

Ciudad R e a l.. 
Cáceres,.«»*•. 
Valencia*• » • •.

6

3

O

2

í
A

9

P

9

23 Angela de la L luvia ....................
María Encarnación Villapol Mar

tínez .................... .

Chelva.. • . . . . . . . . „ 1 Q 9
oupenor •»» 
Id em .,,,* » .

Normal .j, •• 
Superior.. .  
Idem . * . . . .

9 9

24
Orda
V illafranca del Bierzo 
Ondara

T o le d o * ., . . . . .
León
Alicante ....

y
A

9 9

25 Rafaela Pérez Reimundo. . . . . . .
I . IUU
i i no

ID 3> O ID 1 A
> 4o 9 :

26 Milagro Ubeda Masanet.. . . .  .
1 . IUU 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

ID
15
15
15
14
14
13
13
12

10
o

q O
13
11
9

25
4
4

21
9

28
9
9

ID
17
35
16
26
20
13 
40
14

34
17
21
20
33qo

>
:9
n
10
10
»

i
6
4

K

D
6

27
21
8

22
4

24
21

17
13

A
> 9 9

27 Carmen Bertolin Edo. . . . . . . . . . Mosqueruela .«•*•»*. Teruel ..««»••
y
7

<±
1
6
9

9 9

28 Dominga Fornés Gota Tamarite Huesca. . . . . . .
t
1 > 9

-29 Carmen Amat Ubeda . » Alberique.. «*•••*.». V alencia ...* ... 
Castellón«* *.« 
Cáceres.. . . . . .
Tarragona.. . .
C aste llón* .,,.

León ..•••••••

10
10
1

»
10

9

♦ 9 9

30
31
32
33

34

Francisca Miravalls Salvado.. .  
Julia F. Campo Gra. Junceda... 
Cecilia Coma C oll. . . . . . . . . . . . .
Mariana Colomer Cervelló.

Amalia Rodrígu ez Perero. . . . . .

Beniearló.............. ..
Valenciade Alcántara
Falset. . .......... .... . . i .
Castellón (Aux.8) . . . .

V a lderas..... . . . . . . .

8
1
1
1

1
A

Idem
Idem . . . . . .
Elemental.. 
SuperiórV*. P

9
9
9
9
9

9
9  .

Se le toma en cuenta el 
sueldo de 1.100 pesetas, 
d esd e  el 1.° de Julio 
de 1893.

35 Dolores García Alvarez . . * * » . . . Muñera.. .......... . Albacete.**•••
(O
7

0
6
2

Idem .*•»•. » 9

36 Elvira Alvarez Marcos............ , . Campillos.. * .et. . . . . Málaga ••**•••
V
9

4
6
1

q Idem ••*•.. 9 9

37 María Pilar Santos M adrid.. , . . Menasalvas. . . . . . . . . . Toledo. • ,. .  • q K 29
15
1 A

01 Idem . . . . . .
9 9

38 Josefa Moreno Civera........ . O n il.. . . . . . . . . . , * * * . A licante.»• *.
y
8
8
7

 ̂ , 
6

0
A

1
1Q

» 9 »
39 Dolores Jiménez Fernández.. . . Porcuna.................... Jaén....*• »«»« 

Idem . . . . . . . .

ir í±O Elemental.. 
Superior.. .

9 9

40 María Luisa Mora Pastor........ Sabiote................ .....
oQ 24

27
32

O
8

10
6

1U OQ 9 9

41 Cándida Rosa Gargori Benedito. María.. ••»,<•••••... A lm ería. *». * 5
O 0

1 
5

O 
1 K

0
1 
1

Idem •«••«• 9 9
42 María Purificación Calved Rais. TaraZona Albacete.......... 5

u
4

lo
1

Idem . * . . . .  
Id e m .. . .  *.

»
&

9
&

»
v\4o

44
45

Josefa Ruiz ^lartmez . . . . . . . . . . P a lm ar... . . . . . . . . . . M urcia. . . . . . . 1.100 4 9 10
17
9A

14
26

10
6

11
1

1 sol 
50, A

8
5A

1 Idem
Ar »

Higinia Miguel Alegre.
Pilar Lacalle Omedes............... .

Aljorra
A rn ed o .., .......... ....

Idem .......... .... 1.100
1.100
1.100

I
la Escu 
e, Asp<

825

4
3Q

. Q
I
1 I d e m . . . . . .

* 9
9

9
»

46 Eduviges Tapióles Zaina.,.* .* '. Fermoselle.. . . . . Zam ora.. .  * * ..

»s de servicios en 
i de M ontealegr 

Valencia..........

O
6

luid
desd

jom
10

1
cía

yo 2 Idem . . . . . .
íd e m .* , , , .

1 (Caravaca). 
Superior.,.

9 »

» i

1

[Doña Leandra Villa D íaz................... «|

Señoras M aestras aspirantes á  las : 
Doña Francisca Suay García . . . ........

i Por no llevar tres año 

Escuelas elem entales
Montesa . .  o. . . . . . . . .

i o

Sxcl 
Lela < 

Ji
21

9

a.
e la 
a, P

9

24

cua

irtos
27

O

icits
i.rcl
16

1

irve
5

P

, Canals y M ogen te, c 
Canals.

9

lotadae
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

9

i c o n  I , 10D pesetas.
I a  fnrno a 'rí PUATvfíl oí

2oo
4
5
f,

María Monserrat Freixa 
Nicqlasa Litago A ra iz .. . . . . . . .
María Gracia Martínez BartoII.. 
María Pilar Oliveras L loveraz.. 

i Manuela Dolz Lloréns . . .  e. . . . .

Oonstanti.............
Belmente....................
Dúchente...................
Jélida ....................
Santa Magdalena. . . .

Tarragona.. . .
Zaragoza ........
Valencia..........
Barcelona........
Castellón........

825
825
825
825

21
21
21
21

10
10
6
1

9
9

12
2

25
21
21
21

6
11
6
1

27
25
12
2

7
4
1
1

Idem ..........
Idem . . . . . . .
Elemental.. 
Superior...

Mogente.................. .
Pinoso.............
J i j o n a . . . . . . . ............
Aspe

OL lv lUÍIldi v/A vlluiltd v¿
sueldo de 82vb pesetas, 
desde el 1.° de Julio 
de 1884.

Idem id.
Idem id.

9

825 20 2 15 20 7 4 5 Idem......... Móntealegre . ..........
9
>
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3
5
>-ÍO
SUn>
o*-sSu<t>B NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO
legal 

que dis
frutan.

Pesetas

MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS

Mayor número 
de 

oposiciones 
aprobadas.................

SUPERIORIDAD

DE

TÍTULO

EbCUELAS

PARA

QUE SE LES PROPONE

SUELDO

de la 

Escuela

Pesetas

OBSERVACIONES

En propiedad d e n t r o de la categoría inmediata inferior á la de la vacante s o 1 i- citada.

En
la enseñanza 
prestados co
mo Maestra 
propietaria.

PUEBLO PROVINCIA
>
Om

3a>CflfDUi
25'u>

>
o rjl<DCG

2p'en

7 Doña Vicenta Martínez Mauri ........... Catral. . . . . . . . . . . . . . Alicante........ 825 20 8 20 )) 8 4
8 Milagro Aura Ibáñez...... . Penaguilla............... Idem. . . . . . . . . 825 19

i
11 15

%
19 11 15&

1
U. jJvl lvl • • «

Rlpmpntfil
£ » »

9 Ascensión Martín Bello............ Caminreal................ Teruel............ 825 19 8 19 8 1
AJivlUvü tCti. • »
Su npri r»r» » >y

10 Juana Sanguino Fajardo.......... Albalá.......... . Cáceres.. . . . . . 825 19 1 19 »
rr
I 2

oupoi 1U1 ...
Idem

»
At'pTiivpI /Ulnmvnon1! 1.100

11 Carmen Maseguer Izquierdo.... Borjas del Campo.... Tarragona.. . . 825 18 6 19 18 6 19 3 Idem.........
xxi oii.1 v oí <1 Y <jL\j<xj • 

»
»

Se le toma en cuenta
sueldo de 825 peseta
desde el 27 de Ocfcubj

1? Mercedes Andreu Bartomeu... . Cubellas............... Barcelona.« . . . 825 18 6 4 18 6 4 1 Elemental *
de 1887.

13 Manuela López Benedicto . . . . . . Aliaga. • ............ Teruel............ 825 18 4 18 4 » 3
XJlV/IJJLvUL UU1 «. *

Sunerior
» »

14 Felipa Martín Cordero.. . . . . . . . Cáceres (Auxiliaría). Cáceres.•••••• S25 18 2 22 18 2 22 1
Kj U. Uvl lvl • • • »

15 Trinidad Flor Alegre............... Burbáguena.. . . . . . . . Teruel.. . . . . . . 825 18 1 12 18 1 12 4
JUjp iiivJUL UUlt •
Simp.rinp >

16 Antonia Gómez Mata........ Puebla Val verde... . . Idem.............. 825 18 1 18 1 3
KJU.UV1 ivl • •
El pmp/ntfll »

17 Matilde Vicent Ferrande.......... Finestrat................. Alicante......... 825 17 10 14 25 10 14 1
UJLViilVil bal • #
Snnppinr

» s*

18 Esperanza Nogueroles Pérez.. . . Polop............. . Tdfim-.. . . . . . . . 825 17 10 11 17 10 11 1
KJUUvI lvl • • •

Idem.. ■
19 Julia Valero Lloréns................ B i g a s t r o • Idem......... 825 17 10 9 17 10 9 1 El em pntnl » »

90 María Teresa Sancho Pérez....... Candiel.......... . Castellón....... 825 17 9 18 17
lv

9 18 1
lJiviUvil 1(11 • *

Idem. . . . . .
9 » »

21 María Rosa Fayos Juan............ Chella...................... Valencia......... 825 17 9 17 17 9 17 3 Superior... *

£

» ■»

22 María González Herrero.......... Simat de Valdigna.. Idem............... 825 17 9 17 9 » 1 Idem \\ »

93 Asunción Baeza Pérez.............. Guardamar.............. Alicante......... 825 17 7 3 17 7 3 3 Idem
¿r

»
>y

24 Angelina Botí Gozálvez............ Beniarrés................. • T d p.m 825 17 0 24 17 94. Trlpm >y
25 María Pilar Pérez Ferri.............. Roj ales Idem. . . . . . . . . 825 17 0 18 17 0 /C1* 0

1
lUvlu •••«**•
ElpTnpnt.nl

26 María Catalina García Muñoz.. Valdeganga.. . . . . . . . Albacete......... 825 17 0 13 17 6
ÍO

13 2
DiicuiCii taxi •
ftnnpninr» »

27 Vicenta Jimeno A gu ilar.......... Enova................... Valencia......... 825 17 4 27 17 4
LtJ
27 1

KjUUvllUl »• •

Idem......... » i»

»
»

28 Manuela Cortéá Jordán............ Siete Aguas.. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 825 17 4 23 18 10 lñ \ Rlpmpn t*.»!
29 Antonia Olalla Díaz................. Fuentelcésped.......... Burgos........... 825 17 2 2 17 2

1G
2 1

x2lXCiJJ.CjU.UClX* •
Superior... * l »

30 Dolores Peguero Calvete........... Villanueva de Gállego Zaragoza . . . . . 825 16 9 24 16 9 24 2 Idem
31 Dolores Virgili Capdevila......... Pía de Cabra............ Tarragona 825 16 4 16 16 4 16 1 ídem

%

32 Margarita Triay Palliser.......... Fornalutx . . . . . . . . . . Baleares....... 825 16 4 9 16 4 9 4 Idem . . » '

33 María Carmen Atienza Martí
nez1. ......... .............................. Casas de Ves. . . . . . . . Albacete. . . . . . 825 16 3 9 16 3 9 4 Idem v\ A

34 Florentina Rebolledo Moreno... Villabrájima........... Valladolid___ 825 16 2 18 16 2 18 5 ídem .
//
»

$

35 María Soler Pastor................... Faura.......... . Valencia... . . . 825 15 10 9 15 10 9 1 Idem
36 Josefa Paredes Mateu................ Navarrés................ Idem............... 825 15 3 23 15 3 23 1 Idem • VN
37 María Josefa Serrano Peroso.. . Escombreras............ Murcia........... 825 14 10 8 14 10 2 Idem • • . . .

Js >r

38 Angela Peiró Bernabeu............ Pliego....................... Idem.............. 825 14 10 3 14 10 3 1 Idem... £
39 María Teresa Arabí Molina....... Ayelo de Malferit.. . . Valencia......... 825 14 10 3 14 10 3 1 Elemental.. »
40 Luisa Enriqueta Puebla Muñoz. Val de Sto. Domingo. Toledo............ 825 14 i 27 14 7 27 1 Superior... » »
41 Catalina Francia López............ Albentosa................. Teruel............ 825 14 4 2 14 4 2 2 Idem.. •
42 Francisca Santos Machado....... Benabarra ................ Málaga.......... 825 14 2 22 14 2 22 1 Idem ... £
43 Luisa Beatriz Aguileta Pérez... Junquera.................. Guadalajara... 825 14 » 6 14 » 6 1 Idem......... » »
44 Cele riña Rodríguez Barba........ Villarín de Campos.. Zamora.. . . . . . 825 13 4 18 13 4 18 1 Idem • • £
45 Filomena Sánchez Campos....... JátiLa (Auxiliaría).. Valencia... . . . 825 12 11 14 21 1 3 1 Idem. £
46 María Josefa Ciurana Julve....... Tous................. . Idem... . . . . . . . 825 11 4 3 11 4 3 2 Idem... . . . > Vv

47 Catalina Sánchez Méndez......... Montoro (Aux.a) ....... Córdoba......... 825 11 4 11 4 1 Idem • £
<7

»
48 María Carmen Ambrós V ila .... Villarrodona............ Tarragona.. . . 825 10 11 4 10 11 % 1 Idem .••.«.

49 María Carmen Martínez Martí
nez......................................... Villargordo del Júcar Albacete........ 825 10 7 2 10 7 2 x Trlpm S\

50 Elisa Gallego Sánchez.............. Viveros..................... Idem............... 825 6 11 » 0 11
&

1 Idem • • »

Ir

•% £
51 Tiburcia M. Rodríguez Palacios

Alhama Cerro....................... Santa M.a del Campo. Cuenca. . . . . . . 825 6 1 9 0 \ 9 \ Nnrmnl £ !> \\
52 Francisca Vilaplana Garriga.. . Camarasa................. Lérida........... 825 6 » 20 6 » 20 1

ii-KAl . . . »
Superior,.. »

rs
*

53 María Rosario Fernández Eren-
chún Zaldos.................  . . . . A raya ...................... Alava ............ 825 4 4 11 4 4 11 2 Normal. . . . %

54 Elvira Bermells Martínez......... Alfarp. Valencia........ 825 4 2 2 5 % 1 3
11 V* JLUCXA • • • *

SiiTiftriop * * $ NS

55 Mercedes Martí Timoneda........ Rosell ....................... Castellón 825 3 10 12 3 10 12 2
kJ U vv l lvl • • •

Idem .. • •. >

4r

56 Silvestra Sorolla Castel............ Puebla de Arenoso. •. Idem 825

2

3 10 9 3 10 9 1 Idem »•«»•• >

3xc]luidas.
Doña María Morterero Felipe........... 1 Por no acreditar que ha obtenido por oposición la Escuela que desempeña.

Julia Cándido Maicas............... I Por no llevar tres anos de servicios en la Escuela desde la que solicita y no acreditar el sueldo que disfruta.

Lo que se hace público, conforme ¿ lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á fin de que las concursantes que se crean perjudicadas formulen las reclamaciones q 
estimen procedentes en el preciso término de un mes, á contar dosde el día siguiente ál de la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adbtd.

Valencia 21 de Junio de 1906.=E1 Rector, José María Machí.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de M adrid .

Secretaria.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

primera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa sito en esta Corte, con fachadas á 
las calles de la Florida, Hortaleza y San Mateo, el Excelentí
simo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 30 del mes anterior, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo el 
mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín 
oficial de la provincia de los días 6 y 7 de Marzo último, respec
tiva mente, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 11 de 
Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la

Í>residencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto de - 
egue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.

_ _ _  S-780

Rectificación.
En el anuncio para la subasta de construcción de seis tro- 

sos de alcantarillado en varias calles correspondientes a la 
tercera zona del Ensanche, publicado en la G aceta  núm. 181, 
del día 30 del mes anterior, se ha padecido un error al inser
tar ̂ el cuadro de precios, manifestando en la tercera partida 
de éste que el precio del metro cúbico de vestido y terraple
nado en pozos será de 1‘50 pesetas, en vez de el de FIO pese
tas, que es el que debía figurar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALENCIA
D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 

provincial de Palencia.
Por Ja presente requisitoria se cita, ll^ma y emplaza á José

Pérez Martínez, de veintidós años de edad, hijo de Angel y 
María, natural de Valencia de Don Juan, domiciliado en Va- 
lladolid, jornalero, de estado soltero, sin instrucción ni ante
cedentes penales, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, á fin de que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id , 
comparezca ante esta Audiencia para hacerle saber la pena 
que se le exige por el Sr. Fiscal en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de ropas; apercibido que de no 
verificarlo^ le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de está capital, á disposición de esta Audiencia.

Dada en Palencia á 9 de Junio de 1906.=Antonio María 
Arguelles. JO—5648

PALM A DE MALLORCA
D. Manuel Mendo de Figueróa, Presidente accidental déla 

Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Ribas y Roig, alias Papés, de veintinueve años de edad, 
hijo de Agustín y.de Catalina, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Agustín (Ibiza) y actualmente de ignorado pa
radero, procesado con otros en causa sobre incendio, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id , se presente 
en esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventi
va de Ibiae, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Junio de 1906~Manuel 
Mendo.~E1 Secretario auxiliar, Luis Canals. JO—5649

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 

la Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita,llama y emplaza á Francisco Sánchez Montes, de 
veintitrés anos de edad, casado, hijo de Sabas y de Isabel, sin 
antecedentes penales, natural dé Béjar, vecino de San Sebas
tián, cuyo paradero se ignora, procesado en causa pendiente 
en esta Audiencia por delito de amenazas, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la

presente en los periódicos oficiales, se presente en esta Au
diencia á fin de que? pueda practicar diligencia, para la que 
se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1906.—E1 Presiden
te, Godofredo de Bessón.=El Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO — 5650

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebastián.

Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Tomás Meabe Bilbao, de vein
ticuatro años de edad, soltero, hijo de Santiago y de Pru
dencia, natural de Bilbao, vecino de Eibar, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa pendiente en esta Audiencia por 
delito de escarnio al dogma, para que dentro del término de 
diez días, ¿ contar desde la inserción déla presente en ios 
periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á fin de 
que pueda practicar diligencia, para la que se le reclama: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole eí 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1906— E1 Presiden
te, Godofredo de Bessón— EI Secretario, Antonio P. Sal
vador. JO — 5651

Juzgados de primera Instancia.
LAS PALMAS

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafae
la Bonilla Luzardo, natural de Ha^ia, en Lanzarote, vecina 
de esta ciudad, de treinta un años de edad, hija de Nicolás y 
Candelaria, casada, costurera, sin que consten otras circuns
tancias, á fin de que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madbid, comparezca ante 
este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido para 
cumplir la pena de un mes y un día de arresto mayor que le
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fué i . ;>uesta en causa que se le lia seguido por hurto; aper
cibe : le que en otro casó le  parará  el peejuicio que haya 
luga

A usruo tiempo ruego y encargo á todas l*as Autoridades, 
así • des como m ilitares y agentes del orden judicial, pro- 
cedo  i a cap tu ra  de la misma, y habida que sea la rem itan
á la . ; ‘cel de este partido , á mi disposición, con las se g u n 
dado onvenientes.

Lo Palmas de Gran C a n a r i a  30 de Mayo de 1908.=Juan
Lobt im énez.=De orden de 8. S., Juan Canelo. JO—5687

D. .man Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad - partido.

IV:- a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
LaLv: ie, á fin de que dentro del term ino de diez días, que
emp' xín á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de h  esente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezca ante este
Juz¿x -i a notificarle el auto de procesamiento en la causa 
núm - 205 ¿e 1906, que contra el mismo se sigue por robo; 
advi - en do le que de no comparecer le parará el perjuicio 
que ■ : ya lugar.

A' asmo "tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así •/ íes como m ilitares y agentes del orden judicial, p ro
ceda . da busca y captura de dicho individuo, y habido que
sea i = «onganám i disposición con las seguridades conve
lo  ti;

Li. bilm as de Gran Canaria 6 de Junio de 1906.=Juan
Lab' -De orden de S. 8., o ose M. Ilejes. JO —5688

LA RODA
E 1 v. D, Antonio López V arela, Juez de instrucción de 

estt -oído. en sumario que en este Juzgado se ha instru ido
por ! '.mes y estafa contra Juan Antonio Moreno Mirabete,
fie a i v ocho años de edad, soltero, funerario, natu ra l y ve-
tino  A Varaz, hijo de Andrés y de lsabel, ha dictado auto
en e rtio sumario, cuya parte dispositiva dice así:

,■> por ante mí el Escribano, dijo: Se declara te rm ina- .
: o D mente sum ario, y elévese á la Audiencia provincial de

. á 11 ■ ■ r  e p o r el c o nd u c t o p re v en ido. previo emplaz amien to en
foriij i.í procesado para que en el term ino de diez días cam 
par-, • a nt e  dicha. Superioridad, con prevención que de no
t e i" i ] ■ 11 o 1 e p a ra'- á e 1 p e rj ui c i o á q ti e hay a lugar; y hágasele
saber me debe nom brar Procurador y Abogado que ie rep re 
senta ’ defienda en el juicio oral; apercibido que de no verifi- . 
cariu r íe nom brará de turno; y dése conocimiento de este 
provi :o al Ministerio fiscal por medio de atento oficio, l i 
b r a r -  exhorto al Juzgado de Alcaraz para emplazamiento
del d : esado.

Y’¿- ; a citar y em plazar al procesado Juan  Antonio Mo
reno fi -raoete, cuyo paradero actual se ignora, á los efectos 
oue st- expresa, previniéndole que de no cum plirlo le parará 
el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho, y para que conste, 
expida el presente, que firmo en La Roda á Í2 de Junio de 1906. 
El Escribano, Diego López de Haro. JO —5689

LA UNION
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de

este nartido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Martínez 

Gaivt>. de oficio cochero, vecino de Murcia, y á su m ujer A n 
geles vioyano ¿re llana , vecina del Llano del Real, de oficio 
cam arera, para que dentro del térm ino de ocho días, conta
dos cu de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  v Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzo- o: al prim ero, á fin de ofrecerle el sum ario que in s tru 
yo so se estafa contra Blas Ruiz Riquelm e, y la segunda, para 
que a plíe su declaración; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Da : . en La Unión á 7 de Junio de 1906.=:Fulgencio de la 
Vega ~-El Escribano, Adolfo Fuentes. JO—5690

X). Agencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de este 
p a rti a.

A de igual clase y municipales,  ̂Alcaldes^ fuerza de la 
Gua a civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la N a- 
cíóq ago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que ■■•venda se instruye sum ario por delito de h u rto  y robo 
cont: Juan Cecilio P astor Montes , de veintidós años solte
ro, h :o de Domingo y María, na tu ra l de San Ginés (Cartage
na), uno de la misma, en la Belleza, jornalero , sin in s tru c 
ción antecedentes penales; he acordado expedir la  presen
te  rea isitoria, por la  que, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
ióm e AIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u- 
to ri J es y agentes procedan á la busca y cap tura del referi
do a- to, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
n id  . á disposición, de este Juzgado, en las cárceles de 
este jdad.

y "a q u e  se  p e r so n e  en  el m ism o  á r esp o n d er  de lo s  c a r 
g o s  , v  le r e s u lta n  en  d ic h a  c a u sa , se  le  c o n c e d e  e l  t é r m in o  
d e  <D . d ía s , c o n ta d o s  d e sd e  la  in se r c ió n  d e  la  p r e s e n te  en  e l  
Bóte ; oficial de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e r c ib i
d o  q x de n o  v e r if ic a r lo  le  p a ra rá  e l p e r ju ic io  q u e  h u b ie r e  lu 
g a r  i a r r e g lo  á le y  p or su  r e b e ld ía .

De-v en La Unión á 11 de Junio  de 1906.=Fulgeneio de la 
Vegx x-Ei actuario , Francisco Povo. JO — 5691

LILLO
D. v luardo López Brea, Juez de instrucción de este p a r ti

do o h ilo .
P ; a presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero s ° del a rt. 835 dé la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita ama y emplaza á Mariano Lago Feito, de tre in ta , y 
ocli dos de edad, soltero, obrero, hijo de Manuel y de Joa- 
qui¡ na tu ra l y vecino de Madrid, cuyas señas personales 
son a siguientes: estatura alta, ojos negros^rostro  moreno, 
pelo v s ta ñ o , barba afeitada, con bigote, no tiene cicatrices, 
n a ri/ y boca regulares, el cual viste tra je  de pordiosero, para 
que x el térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
la  p lísen te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d a íd , comparezca ante este Juzgado para am pliarle su de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo se si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara- 
de rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo exhorto á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la  policía 
jud ic ia l, procedan á la  busca, captura y conducción dé ex
presado procesado á esta cárcel de partido, á mi disposición.

Dada en Lillo á 2 de Junio de 1906.=:Eduardo López Brea. 
De su orden, Anselmo Lozano. JO—5692

LORA DEL RIO
D. Luis Porras Molina, Juez de instrucción accidental de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en el mismo, y por la  Escribanía del que 

refrenda, pende sum ario por robo de las aves que al fiDal se 
expresarán, propias del vecino de está villa D. Manuel Leal 
Gep°da. verificado la noche del 27 de Mayo últim o en una 
c h o z a  jun to  al caserío del cortijo de ia Miniila, de este t é r 
mino, en cuyo su nario he acordado expedir el presente para 
su lusección en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
p ro ' .Leía., y por el que ruego á las Autoridades civiles y m i

litares, y encargo á los demás agentes de la  ̂policía judicial 
de la Nación, ordenen proceder y procedan á la busca y res
cate de las referidas aves, y caso de ser habidas sean puestas 
á disposición de este Juzgado, con las personas en ciiyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Lora del Río á 11 de Junio de 1906.=Luis Porras. 
El Escribano, Ricardo Poves.

Reseña de las aves.
Diez y ocho gallinas y tres pollos de distintas plumas, entre 

ellas una americana jabada, otra blanca sucia, y otra ceniza 
sucia, y los polios son franciscanos cruzados. JO—5694 

LUGENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy dictada en el 
sumario que se instruye sobre hurto de un burro de la pro 
piedad de Antonio González Cheán, vecino de la Aldea de 
Jauja, se cita por la presente á un muchacho llamado Anto
nio Linares, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, el cual se hallaba en la noche del día 12 de Abril 
último al servicio del Antonio González Cheán, hallándose 
ausente de la Aldea de Jauja, sin que se sepa su paradero, 
para que en el término de cinco días, á contar desde la in ser
ción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en 
la casa núm. 3 de la calle de Antonio Eulate, de esta ciudad, 
para recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lucena 8 de Junio de 1906.=E1 actuario, Licenciado^ An
tonio F. de Burgos. JO—5695

El Sr. D. Antonio Bellver de Oña, Juez de primera instan
cia de este partido, en providencia del 27 del corriente, dic
tada en los autos ejecutivos que se siguen por mi Escribanía 
á instancia de los Sres. Falcó, Peña y Compañía, antes Falcó, 
Hermida y Peña, y D. Rafael Osuna y Pineda contra D. Mar
tín  Alcalá Zamora y Castillo, sobre cobro de cantidad de pe
setas, ha mandado, á solicitud de los actores, sacar á pública 
subasta para su venta por el término de veinte días los bie
nes que se describen á continuación, que fueron embargados 
por vía de ampliación en este procedimiento, mediante á ser 
insuficientes los especialmente hipotecados, siendo los si
guientes:

Pesetas.

L° Los derechos que á favor de D. Martín Alcalá 
Zamora aparecen consignados ó se derivan del 
contrato celebrado con el Excelentísimo Ayun
tamiento de esta ciudad, referente al servicio 
de alumbrado público de la misma por medio 
del fiúido eléctrico producido en la fábrica esta
blecida por el deudor, cuyo contrato se celebró 
por veinte años, á contar desde el 2 de Febrero 
de 1899, para term inar en igual fecha de 1919; 
habiéndose justipreciado los derechos del men
cionado contrato en el tiempo que falta para 
transcurrir, que es de trece años próximamente, 
en la cantidad de diez y seis mil novecientas
nueve pesetas................................................ ..........  16.909

2.° Tres depósitos de hierro, de cabida de tres
cientas arrobas cada uno, justipreciados en dos
cientas pesetas la unidad, que totalizan seis
cientas pesetas.......................................................... 600
Cuyo remate tendrá lugar el día 23 de Julio venidero, y 

hora de las doce, en la sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes

ADVERTENCIAS
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el avalúo en 

sus dos terceras partes.
2.a Para tomar parte en la subasta los licitadores han de 

consignar previamente una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor señalado para la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y á los 
efectos legales procedentes»

Lucena 30 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Bellver de O na.=El actuario, Pedro Ro
mero. X —1642

MADRID—CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo N., para 

que en el término de diez "días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y recibirle declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los' agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, de unos veinticuatro á veintiséis años, con 
bigote rubio, y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la prisión celular.

Madrid 12.de Junio de 1906.=José López Díaz.=El Escriba
no, Ramón Aguado y Oria. JO — 5696

MADRID—CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ten 
tativa de estafa por el procedimiento del «entierro» á dos súb
ditos austríacos, se cita á José Morales, que vivió en esta Cor
te, calle de Ventura Rodríguez, núm. 7, piso bajo, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 12 de Junio de 1906.=V.° B .°=Beneyto.~Él Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. * JO — 5697

MADRID—HOSPICIO 
D.Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Tejeiro 

Suárez, dedicada á sus labores, casada, de cuarenta y cinco 
años de edad, cuya demás filiación se ignora, que ha tenido 
su domicilio en la calle de Hortaleza, 29, piso principal, des
conociéndose su actual paradero y punto probable en que se 
halle, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de que preste declaración indagatoria en la causa que se la 
sigue por estafa: apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, morena, regular de carnes, y viste de negro* 
con velo, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 11 de Junio de 1906.~Alejandró Bustamante.—El 
Escribano, J. M. de Antonio. JO—5698

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosario Gil, de unos 

trein ta y seis años, que ha estado sirviendo en casa de Con
cepción Barrera, calle de Torrecilla del Leal, núm. 8, piso se
gundo derecha, y cuyo paradero se ignora, aunque se presu
me pueda estar en Valladolid, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la 
resultan en la causa que se sigue por hurto á Concepción 
Barrera y Aurora Castro; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales so n :  
estatura baja, gruesa, morena, pelo negro, y viste falda gris, 
toquilla negra y chaqueta color chocolate, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición, en concepto de dete
nida, en la cárcel de su sexo.

Madrid 9 de Junio de 1906.=Rafael Molina.=E1 Escriba
no, Pedro Martínez Grande. JO — 5699

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito de Palacio de esta capital con fecha 
21 del actual en el juicio universal promovido por el Procu
rador D. José Martínez Carvajal, en nombre de Doña Ana 
Francisca Sevilla y Patiño, pariente en tercer*! grado de Isi
doro Antonio Patiño y Lucas, sobre adjudicación de los bie
nes que no lo han sido de este último, natural de Sisante, que 
falleció bajo testamento otorgado en dicha villa el dia 15 de 
Agosto de 1843 ante el Escribano D. Juan Antonio Esteve, 
por el que se sustituyó por herederos de sus bienes, derechos 
y acciones á sus hermanos D. Juan José, Antonia é Isabel 
Patiño Lucas y á los legítimos hijos y nietos también de sus 
difuntos hermanos Pedro María y Jesusa Patiño Lucas, pero 
con la advertencia de que la descendencia de estos tres fina
dos entrarían in estirpes; por manera que sólo se habían de 
hacer seis partes, como si á la fecha del otorgamiento estu
viesen vivos los seis hermanos, cuyos hermanos subdividi- 
rían después la porción hereditaria que les cupiere según las 
disposiciones de sus difuntos causantes; por el presente se 
llama por tercera y últim a vez á los que se prean con dere
cho á los bienes que constituyen la herencia para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado y expresados autos 
dentro del términe-'Aie dos meses, que empezarán á contarse 
desde el siguiente día al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales; apercibiéndose que los 
que no comparezcan dentro de este último plazo no serán oí
dos en este juicio; expresándose, á los efectos legales, que den
tro del primero y segundo llamamiento han comparecido 
D. Andrés Patiño López, pariente en tercer grado del cau
sante; D. Miguel Rabadán Benítez, Doña Ana María y D. Pe
dro Cortijo Rabadán y Doña Josefa Lucas Jiménez Rabadán, 
parientes en cuarto grado; D. Emilio Lucas Romero, D. Mi
guel Lucas Jiménez, D. Francisco Lucas Romero, D. Ramón 
Santiago Patiño, D. Juan Herráiz Cuesta, Doña Maximina 
Rabadán Cuesta, D. Bonifacio Rabadán Fernández, parientes 
en quinto grado, y D. Juan José Sáinz Villanueva, D. Pedro 
Patiño González, D. Ramón Lucas Sáinz, Doña Juliana, Don 
Miguel, D. Antonio y Doña Trinidad Sevilla Jiménez, Don 
Miguel Sevilla Gascón, Doña Josefa Lucas é Iburra.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 1906.=V.°B.°=E1 señor 
Juez, A lós.=E l Escribano, Fernando Beltrán y A g u a d o ,

JC—241
MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud de providencia fecha de este día, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos por parte de Doña Teresa Zarrausti, como 
cesionaria de D. Eugenio Oliver, contra D. Jesús Serrano y 
D. Aurelio Algara de Carlos, sobre tercería, se cita por medio 
déla presente cédula al D. Aurelio Algara de Carlos para que 
en el día 10 de Julio próximo, á las diez de su mañana, com
parezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en la  
calle del General Castaños, núm. 1, á absolver las posiciones 
que contenga el pliego que ha de presentar la parte deman
dante; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere luyar en derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante 
á ignorarse el domicilio y paradero del D. Aurelio Algara de 
Carlos, pongo la presente en Madrid á 28 de Junio de 1906™ 
El Escribano, Felipe González Bernabé. JC—242

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de prim era instancia 

del partido de Santa Cruz de Ténerife.
Por el presente se hace saber á todas las personas á quie

nes pueda interesar, que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza se na interpuesto demanda ordinaria de 
mayor cuantía á instancia de D. Juan Iglesias González, en 
representación de su esposa Doña Casilda Padrón y Padrón, 
vecinos de esta ciudad, para que se declare á la Doña Casilda 
como única con derecho á la fundación del patronato laical 
otorgado por D. Marcos Pérez de Guadarrama y su legítima 
esposa Doña María Morales y Frías, en escritura ante el Es
cribano que fué de la villa de Valverde, isla del Hierro, Don 
Bartolomé García del Castillo, á 21 de Mayo de 1718, de cuyo 
testador fué declarado único heredero D. Juan Francisóo Pa
drón Pérez, padre de la Dona Casilda, y se le adjudique la  
finca denominada Aguarijo, situada en la isla del Hierro, de 
veintidós fanegadas y cinco almudes de tierra, con viña, ár
boles frutales y un lagar; lindando por la parte de arriba 
cerco de herederos de Alonso Ferrer, de Martín Sánchez y de 
Juan Zamora Franques; por abajo y pie de la finca con casa 
de Juan Armas Arteaga, cerco y viña de los herederos de 
Juan Gutiérrez, cerco y viña de María Alvarez y cerco del 
Ayudante Francisco de Fehes; por el Naciente cerca de Ana 
Espinosa Suárez y serventía real que va á la costa, y por el 
Poniente con serventía real de Barlovento; de la expresada 
demanda se ha conferido traslado al Sr. Abogado del Estado 
y á todas las personas á quienes puedan interesar, á las cua
les se cita, llama y emplaza para que en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Jusgado á ejercitar el 
derecho de que se crean asistidos en contra de la expresada 
demanda.

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado y en el
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de los m unicipales de la  villa de Yalverde y Frontera, en el de H ierro, é  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, se lib ra  el presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 20 de Junio de 1906.=F. Penichet y L ugo .= P or mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. JC—243

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia  de este partido en providencia de 16 del actual, se c ita  y emplaza en forma á D. Francisco Trujillo y Alvarez, m ayor de edad, soltero, maestro albañil, vecino que fué de esta  ciudad hasta el 18 de Noviembre del año últim o, en que se ausentó para la isla de Cuba, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de nueve días se persone y conteste la demanda de menor cuantía que contra él ha in te r puesto D. Francisco Campos, por sí y como representante de su menor hija Magdalena Campos Pérez, para que se le condene al pago de novecientas noventa pesetas, por razón de los salarios devengados y no satisfechos durante tres años, intereses de dem oray costas.En cum plim iento de lo mandado y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,\ Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de Avisos, libro la  presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 22 de Ju n io  de 1906.=Juan  Fernández y Delgado. JC—244
SOS

D. Diego Roca de Togores, Juez de prim era instancia de este partido.Hago saber que en la pieza separada para la enajeneción de bienes propuesta por el síndico del concurso necesario de acreedores promovido en este Juzgado por Doña ¡.Fernanda Soteras Salvo, viuda de D. Pedro Aráiz, vecina de esta villa, con tra  los cónyuges D. Pedro Causín Frago y Doña Matea Berni Biel, de la misma vecindad, se sacan á la venta en pública subasta los bienes inmuebles, sitos en esta villa y sus térm inos, que á continuación se expresan:
¡Pesetas.

De D . Pedro Camín Frago. -------- ------
U n campo en la partida del Yal de Mamillas, té rmino m unicipal de-Sos, de ochenta y cinco áreas y ochenta y dos centiáreas, lindante al Norte con campo de D. Juan Francisco Bueno; al S ur con campo del Colegio de las Hermanas de la ^Caridad; al Este con camino de la pardina, y al Oeste con barranco; tasado en cuatrocientasveinte pesetas. ..........    420Otro campo en la misma Yal y de igual cabida que el anterior, el cual linda al Este por el Oeste; al S ur y. Norte con otro de D. Juan Francisco Bueno, y al Oeste con otro de Josefa Cortés, hoy sus herederos; tasado en cuatrocientas veinte pese ta s    . ‘.Y........         420O tro campo en la misma Yal, de cincuenta y siete áreas y una centiárea, lindante al Norte, Oeste y S u r con campo de los herederos de Doña Peleg rin a  Pueyo, y a l  Oeste con camino; tasado enciento cuarenta pesetas.............................................. 140

De Doña Matea Berni Biel.
Las ¿res quintas partes de un huerto, con su to rreón, en la calle del Suspiro de esta villa, cercado de pared, de dos áreas y tre in ta  y ocho centiáreas; lindante, á la derecha entrando con casa de Vicente Villagóiz; á la izquierda con el Portalico, y á la espalda con m uralla  de la villa; tasadas en trescientas ochenta y cuatro pesetas. 384Una huerta  en estos térm inos, partida del R am blar, ó sean las tres quintas partes de veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas, lindante al Este con otra de Paulino Coutín; al Oeste con río Ousella, y ál Norte cen h uerta  de José Marco; ta sadas en doscientas sesenta y cuatro pesetas  264Las tres quintas partes de un trozo de linar en los mismos térm inos y partida de  la Monja, de veintidós áreas y tres centiáreas, lindante al Este con lin a r de Jos.Pádres Escolapios; al S u r con barranco, y al Oeste y[Norte con lin ar de herederos de Petra  Bueno; tasadas en trescientas setenta ydos pesetas..............    372
Las tres quintas partes de dos terceras partes contiguas de un itrozo de viña en estos térm inos.y partida  dé la  Cruz, de veintiocho áreas sesenta y  úna centiáreas, lindante al Este con senda; al S u r con trozo de viña de Florencio Mínguez; al Oeste cpnvqánqLpo de herederos dé José Sánjúáíi, y  al Norte con el expresado campo; tasadas endoscientas ochenta y dos pesetas...........................  282Las tres quintas partes de un horta l en la partida de la Parra, de un área y Jdiez y ocho cen tiáreas, lindante al Este con la partevdel ¡paismo, que .hay debajo de la pared; al S u r con otras de 

herederos de Manuel Salvo; al Gesté cón m uralla  de la carretera, y al Norte con camino de la e rm ita  de Santa Lucía; tasadas en tre in ta  yseis pesetas. . . . . . . .  ...................................................   36
Las tres quintas partes.de un trozo de sotal en la p a ra d a  de-lá Móhja,' de éiúcilenta y nueve cen- 

tiáreás, lindante ál Este y Norte con la finé a núm ero tres; al Sur con barranco, y al Oeste con restó de sotal de Javier^ Bartán; tasadas entrescientas setenta y dos pesétas . . . . . .  *...............  372Las tres quintas partes ele un campo en la partida dé las Adoverías, de siete áreas quince centiáreas, lindante al Este con otro dé Pedro Domínguez, y al Sur, Oeste y Norte con éí indicado cajnpo de León Cháverri; tasadas en doce pese ta s . . . . . . . .  *'. v’. v . . .  ........................  12
Las tres quintas partes de uná era de tr il la r  y un campo, de cabida dos hectáréass seis áreas y veintiuna céíífiáéeas, en la' partida de Yalme- diana, lindante al Esté con caminó viejo dé Cas tiliscar; al Sur con carretera, y al Oeste y Norte : con Dehesa Boyal; tasadas en tre in ta  y seis pesétas . . . . . . .......................................................................  36
Un campo, ó sea las tres quintas partes de un 

campo, en estos térm inos, partida, do Castillo Barnés, de ochenta y cinco áreas y ochenta y dos centiáreas, lindante al Este con campo de herederos de Aniceto Portal; al Oeste con olivar de los de Carmen Maelín; al Norte con campo de los de D. Nicolás Espatolero, y al S u r con cam ino de Guarán; tasadas en cuatrocientas dos pesetas ............................................................................
Las tres quintas partes de otro campo en la  misma partida , de.una hectárea catorce areas y cuarenta  y dos centiáreas, lindante al Este con Desiderio Machín, y al Sur con el de María Juana Loza- no; al Oeste y Norte con camino de Sos y campo de Esteban Biel; tasadas en trescientas tre in ta  y seis pesetas.    ..................   * 336

Pesetas.
Las tres quintas partes de otro campo en la misma partida, de ochenta y cinco áreas y ochenta y dos centiáreas, lindante al Este y Norte con campo de herederos de Carmen Machín; al Sur con los de Patricio Domínguez, y al Oeste con los de Aniceto Portal; tasadas en trescientas cincuenta y cuatro pesetas.........................................    354Las tres quintas partes de otro campo en igual partida que los anteriores, de cincuenta áreas y seis centiáreas, lindante al Este con viña de Esteban Biel; Sur con viña de herederos de D. Nicolás Espatolero; al Oeste con camino de Sos, y al Norte con campo de María Juana Lozano; ta sadas en ciento ocho pesetas.........................................  108Otro en el térm ino de Mamillas, ó sea las tres quintas partes partida de Placerín, de tres hectáreas cuarenta y tres áreas veintiocho centiáreas, l in dante al Norte, Sur, Este y Oeste con común enajenado á Doña Simona Hita; tasadas en trescientas cuarenta y dos pesetas  .....................  342Las tres quintas partes de una porción en la m ism a finca, en la misma partida y pasaje de Cer- zana, de ocho hectáreas cincuenta y ocho áreas veintiuna centiáreas, lindante al Este y Norte con tie rra  de los herederos de Doña Pelegrina Pueyo; al Sur con tie rra  de Pedro Soteras, y al Oeste con campo de Estefanía Suescun; tasadas en trescientas noventa pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . .  390Las tres quintas partes de una porción de la m isma finca anterior, en el paraje dél Carasol, de cinco hectáreas setenta y  dos áreas y catorce , centiáreas, lindante al Norte con Doña P ilar Ar- tieda; al Este con campo de D. Emeterio López; al S u r con Simona H ita, y al Oeste con S a tu rn ino Machín; tasadas en trescientas setenta y ochop ese tas ................................................................................  378Las tres quintas partes de la m itad indivisa de un campo cerca de la citada pardina, cercado de pared en su mayor parte, de sesenta y cuatro áreas y tre in ta  y seis centiáreas, lindante al Este con campo de Estefanía Suescun; al S u r con b a rran co de Fonteta; al Oeste con camino, y al Norte con campo de la propia Suescun; tasadas en trescientas tre in ta  pesetas.........................................    330
Las tres quintas partes de una viña en estos té rm inos y partida de V iñacorte, de cuarenta y dos áreas y noventa y una centiáreas, lindante al Este con campo de Mariano Salvo; al Sur con otro de Tomasa Arbúes; al Oeste con viña de Melchor Ortiz, y al Norte con campo de Elias Salvo; tasadas en ciento tre in ta  y dos p ese tas ... 132Las tres quintas partes de una viña en la partida de Arás, de veintiocho áreas sesenta y una centiáreas; linda al Este y Oeste con terreno común, y al S u r y Norte con campos de este Colegio de Escolapios; tasadas en ciento catorce, pesetas ......................       114Las tres quintas partes de un lin ar en la  misma partid a , de veintiuna áreas cuarenta y cinco centiáreas; linda al Este con campo de herederos  ̂de Antonio Gartelu; al Sur con el linar de Policarpo Villellas; al Oeste con campo de Tomasa Arbúes, y al Norte con otro de Esteban Soteras; tasadas en ciento tre in ta  y dos pesetas... .  132Las tres quintas partes de una era de tr il la r  en d i

cha partida, de cuatro  áreas y diez y seis centiáreas; linda al Este y Sur con tie rra  de Este- teban Machín, y al Norte y Oeste con jara l; ta cadas en tre in ta  pesetas............................ . . . . . . . . .  30Y las tres quintas partes de un campo en la par- dina de la Mora y su varella de la Azarollera, de tres hectáreas y tre in ta  y siete centiáreas, lin  • dánte al Este y Oeste con terreno cOmún; ál Sur con campo de Manuel y Francisco Zoco, y al Norte con campo de Pascual y Eduardo Sobera;tasadas en quince pesetas.  ..................................      15Una casa con su pajar, ó sea tres quintas partes de upa casa con su pajar, sita en térm inps de esta villa y sus extram uros, partida  de La Lpnda, 4 lindante a lE s te  y S ur en caminó de la erm ita de Santa Lucía y barranco; al Oeste con carretera  de Gallur á Sangüesa, y al Norte con horta l de D. Angel Bonafonte; tasadas en cuatro m il ,,v eintitrés pesetas sesenta céntim os....................... 4.023*60Las tres quintas partes de un abejar y una cabaña en la partida de las Adoverías, cuya cabida se ignora, lindante al Este con viña de Mariano Sandi, y al Sur, Oeste y Norte con campo de León Chaverri; tasadas en sesenta y cuatro pesetas ochenta cén tim os.......................... .... .............. 64*80Las tres quintas partes de la m itad indivisa de una casa en la partida de Mamillas, sin núm ero, lindante á 1a.derecha y espalda con casa de T omás Rttbio, y á la  izquierda con paso de la balsa; tasadas en ciento sesenta, y tres pesetas conveinte céntimos . . ................ ..*•..  . . .  163*20Las tres quintas partes de una porción de casa, sita en esta villa, calle del Clavel, núm . 16 m oderno, lindante á la derecha entrando con casa de Dionisio.Hpsnos; á la izquierda con un callizo, y á la espalda con casa de herederos de Juan  Ga- yarre; tasadas en seiscientas tre in ta  y una pesetas veinte céntimo^. .    ............................ ¿. . : . . . .  <631 *20Las tres quintas de una casa, sita en esta,: villa, calle de la Sartén, núm ero 9, lindante á la.derecha entrando con casa de Tomás Gayarre; á la  izquierda con calle que conduce al palacio, y á la espalda con jard ín  y corral del mismo palacio; tasadas en ochocientas cuatro pesetas sesenta c é n t im o s . .......................................................... 804*60Las tres qu in tas partes de una casa en la pardina de la Mora, sin núm ero, lindante á la derecha y espalda con pajar de Esteban Machín, y a la izquierda con era de Pascual y Eduardo; tasadas en cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas . . . .  459
Cuyo apto se halla señalado para el día 26 de Ju lio  próximo viniente, á las diez de su m añana, en la  sala audiencia de este Juzgado, advirtiéndose: 1.°, que las tres quintas partes de fas fincas que con esta participación se describen se h a llan  indivisas; 2 .°, que para tom ar parte en la subasta deberán  los licitadores consignar previam ente en la  mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por cientp efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo naya la su-- basta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 3.°, qhe nose¡ adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras paftes del avalúo; 4.°, que las posturas podrán hacerse á calidad dé ceder el rem ate á un  tercero; que los títu los de propiedad de 

los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía* para  que

puedan examinarlos los que quieran tom ar parte en 'a su basta; previniéndoles además que los licitadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros. °
Dado en la  villa de Sos á 27 de Junio de 1906.=DieKo Rosa Togores.==El Escribano, Ante mí, Antonio Sanz. U.-2 4 5

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAYISTA

t Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplí ate del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de est> Corte.Certifico que en el juicio de faltas seguido en este .í jzgadó por desobediencia contra José Menéndez se encue- r,ra la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva sen como sigue:
«^Sentencia.— En Madrid, á 26 de Mayo de 1906, el C •. Don Emi io Ranees, Juez municipal suplente de este d is t r i t o ;  habiendo visto el presente juicio, seguido por desobediei va contra  José Menendez, cuyo domicilio y demás circunstu odas se ignoran;
Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á .¡-oé Menendez a 2o pesetas de m ulta, reprensión y al pago de Us costas, sufriendo por dicha m ulta caso de insolvencia un día de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.
Así por esta mi sentencia, de la que se publicará U parte 

dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para s u  notificación al penado José Menendez, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Em ilio  Rancés.
Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. J u e z  oue la suscribe en el día de su fecha; certifico: Alfredo del Castillo.»

rem ito1861'^  e0I,resPGnde a le tra  con su original, á que me
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y con el fin de que sirva de notificación al penado José Menéndez, expido la  Presente, que firmo en Madrid á 30 de Mavo de 1906.= Y. B. —Ranees.= Alfredo del Castillo. “JO—5624

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el num . 554 de orden del presente año contra Vicente 

Bonachea Martin, por escándalo, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue-
Tla .villa y  c ° rte  de Madrid, á 17 de Mayo de 190b, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u

nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción publica, y  T ícen te  Bonachea Martín de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan  anteriorm ente; y
Fallo que debo condenar y  condeno á Vicente Bonachea M artin a ja  pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de 

insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y al pago de las costas del j  uicio.
• 4 slJ?°£.es,ta  sentencia lo pronuncio mando y f lrm o .= Ja - cm to F. Picón.» ¿

f e c l \SeiÍ^eilC â aíI^es ^ anscr^ a publicada en el día de su
• ^  Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva qe notificación al denunciado Yicente Bonachea, se expide el presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 7 de Junio de 1906— Y. B.°—P icó n .= E l Secretario, JoséBa- 

llester- JO — 5645
En.el e:£pedi,ente dén pieio de faltas seguido en este Juzgado, bajo el num . 553 de orden del presente año, contra Juan Kivas Martínez, por escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento.y p a rte  dispositiva son como sigue* <iSe^endq^y-En la  .villa y  Corte, de Madrid, á 17 de Mayo de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u- 

micipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la  acción pública, y Juan Rivas Martínez de la otra, como 
denunciado* cuya edad y demás circunstancias ya constan an teriorm ente; y   J

Fallo que debo condenar y  condeno á Juan Rivas Martínez a la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas dél ju icio . J F ü
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Jacinto F . Picón.»
L a sentencia antes tran sc rita  fué publicada en el día de su fecha,

. Y Pa?a que.se inserte  ea 1.a G aceta  d e  Ma d r id ,, á: fin de que s irva  de notificación al denunciado Juan Rivas Martínez, se el presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Ma- d r n tá ^ d e  Junio  de 1906.=Y.° B .°= P ic ó n .= E l Secretario . José Ballester. j q  _  5^

Jurisdicción de Guerra.

VIGO
D. Pedro Payo Yanguas, Comandante de Caballería y Juez perm anente de causas de esta Capitanía general, é in s tru c to r 

del expediente que por p rim era deserción se sigue contra el reclu ta Manuel %?»cía González, de la Caja de Recluta de trada, núm ; 145.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al eita-r do Manuel García González, natural de Sixto, Ayuntam iento de Dofén, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Manuela» dé;estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales, se ignoran, y  de un m etro 770 m ilím etros de esta tu 

ra, tre in ta  días, contados desde lapublicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
ofi$i<$ de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzga- db; callé déUólón, núm . 45, segundo piso, de esta ciudad, & 
mi disposición, á responder de los cargos que le resu ltan  ent el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por? deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en d icho plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á quu haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas*.las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía jufiicial, procedan á-la busca y cap tura del men** cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon »̂1 
ga á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yigo á 22 de Mayo de 1906.=Pedro Payo Yanguas»
JG —3164YITORIA

P* Joaquín Olaguibe U rbina, p rim er Teniente del reg i-  miento Jqfantéría 4 e  Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor? del expediente seguido por falta  de concentración contra
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recluta destinado á este regimiento, procedente de la zona de Durango, núm. 87, Francisco Olavarriaga Lequerica.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Francisco Olavarriaga Leopieriea, hijo de León y de Isabel, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, natural de Mendata, provincia de Vizcaya, y de un metro 600 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en ei cuartel de San Francisco de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto indicado; coadyuvando así á la administración de justicia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

c i d a d ,  insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de ¡a provincia de Vizcaya.Va da en Vitoria á 30 de Mayo de 1906.== Y.0 B.°=El Juez ii:strudí01b Joaquín 01aguiber=El sargento Secretario, José 
Rodrigo. —3162

1). Joaquín 01agn'->e Urbina, primer. Teniente del regi- ?iiiento~Infantería de Guípd-Coa, núm. 53, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración contra el recluta destinado á este regimiento, procedente de la zona de Durango, núm. 87, José Egurrola Vi candi.
Por la presente requ is i to ria  llamo, cito y emplazo al recluta José Egurrola Yicandi, hijo de Francisco y de Juana, de efudo labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, .natural de Berriatúa, provincia de Vizcaya, y de. un metro 608 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, ¿responder délos cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento cpie 

ele no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A le vez’encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi  ̂disposición en el punto indicado, coadyuvando así á la administración de ju s ticia.Y' para que la presente requisitoria tenga la debida publi- dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín oficial de\la provincia de Vizcaya.Dada en Vitoria á 30 de Mayo de 1906. =V .° B.°=E1 Juez instructor. Joaquín 01aguibe.=El sargento Secretario, José Rodrigo. JG —3163ZAMORA
D. Julio Prieto Cepeda, primer Teniente del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta de este Cuerpo José Bustelo Tobio.Por la presente requisitoria llamo y cito al recluta de este Cuerpo José Bustelo Tobio, natural de Bartosolís (Coruña), soltero, de veintiséis años de edad, de oñcio labrador, c u y a s  señas personales se ignoran, para que en cualquier tiempo en que sea habido, ó se presente, comparezca en este Juzgado ¿e instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que en ex^ podiente por faltar á concentración se le instruye; y bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía nuevamente, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y de policía judicial, y especialmente al Alcalde de Brión (Coruña) y Guardia civil corrrespondiente^ para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido le remitirán en clase de preso, Con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zamora á 27 de Mayo de 1906.=* Julio Prieto.JG—3167

ANUNCI0S OFICIALES
Banco de Vizcaya.

Habiéndose notificado á este Banco el extravío del resguarda de depósito de efectos en custodia señalado con el número 13.002, y representativo de cuatrocientas acciones de la Sociedad Minera Asturiana, expedido el 6 de Octubre de 1905, se hace público el hecho por tercera vez. á fin deque pueda expedirse el correspondiente resguardo duplicado en caso de que no se presente reclamación alguna en el plazo de diez días, contados desde el de la fecha.Bilbao 3 de Julio de 1906. =  El Secretario, Policarpo Ibáñez. X—1633
Banco de España.

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible núm. 17.419, expedido por esta sucursal en 20 de Julio de 1994 á favor de Doña Vicenta Orta Triñohes, por pesetas das mil quinientas, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro^ del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Coruña 3 de Julio de 1906.=E1 Secretario, Alfredo Vilar.X—1643

Sociedad general de Artes Gráficas.
' Los poseedores de acciones de esta Sociedad pueden presentarse á cobrar el importe del cupón núm. 8, vencedero el l.° de Julio de 1906, con deducción del impuesto vidente, en las oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito, todos los días laborables, desde el 1.° al 31 de Julio, de diez á trece, y transcurrido’estejplazo, los días 5 y 20 de cada mes, en el domicilio social, Balmes, 58, bajos.

a 1 efecto llenarán y suscribirán las facturas que les serán facilitadas en dichas oficinas.Barcelona 30 de Junio de 1906.= P . A. del Consejo de administración y por la Sociedad general de Artes Gráficas, su Administrador, J. Roíg Cordómí. X 1645

La Mutualidad Española.
Sociedad de ahorro, de previsión  y  de seguros m utuos sobre la  vida.

Cuenta de la Asociación para casos de vida 1903 en 31 Diciembre 1905. Pesetas..’IVl.-'TO-L'
Impuestos del T e s o r o . ..................................
2  por 100 de los cobros en concepto de gastos degestión..........................................................Pólizas anuladas . ......... ........................................

560*44
1.11580600*06

2.997*50
Suma retirada, conforme al art. 35, para la constitución de tres rentas vitalicias de 60 pesetas al año cada un a ..................................................Saldo á favor de la Asociación............................. 83.480*81

88.754* 61

Pesetas.

Saldo del ejercicio an terio r................................. 30.939*26Cuotas de años posteriores cobradas durante elaño ..................... ............................................................... 55.790Intereses de los valoras pertenecientes á la Asociación ................... .......................................................2.025*35

88.754‘61

S. E. ú O— El Contador, E. Ja uralde— V.° B.°=: El Di-* rector, E. Garre. =  El Administrador Delegado, A. Loewjo*
X—1634

Relación de los valores perten ecien tes á la  A sociación p a ra  caso de v ida  1903, que se h a llan  depositadosen el Banco de E spaña.
Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Serie. Número 
de títulos. NUMERACION Valor

nominal.
Valor

efectivo.

A

BO

! 32

713

Números.—44.966 al 74. -  66.618. —124.112.-197.482 y 8 3 . -  198.904.- 206.464 y 65.-219.363.-221.297.—223.427.—284.645 y 4 6 .-  288.550 y 51.-297.115.-449.205 ¿ 207.-609.427.-660.884 y85.—699.815 y 16............................... ................................ ..........Números.-503.—992.—24.686.-61.347.-86.332.-89.501 y 105.246...............Números.—362. -38.814. -41.825. -46.809. -52 .115 .-76 .913 .-83 .99 2 .- 91.817.—144.024.—144.191.-148.387.-150.166 y 155.990......

16.00017.500
65.000

12.297*1513.626*99
51.17543

í

52 Títulos adquiridos e?i Enero de 1906, con cobros efectuados en Diciembre de 1905. 98.500 77.099*57
B 3 Números 47 117. 60 647 v 132.450 7.500 6.014*50A l U i U U l  j. f « 1  1 p « U v# V / X  * T i • •

55 i 106.000 83.114*07
X - 1635

Cuenta de la Asociación para caso de vida 1904
TT A T>U*T>

Pesetas.
en 31 Diciembre 1905.

Pesetas
XAUA. DAlfXv

Saldo del ejercicio an te rio r .................................Cuotas de años posteriores cobradas durante ela ñ o .........................................................................Intereses de los valores pertenecientes á la Asociación ............................................................................... ..................

12.410 52

Impuestos del Tesoro.............................................  412*252 por 100 de los cobros en concepto de gastos degestión..................................................................  504*70Pólizas anuladas......................................... .. 219
«i f o i r A v »  r i o  l o  A  c « A m o / i i An í í  / O í l f i  R9

25.235
499*25

38.144‘77
k ja iv L w  a, S. E. ú O. =  El Contador, E. Jauralde. =  V.° B.° El D i-

38.144*77 rector, E. Garre. =  El Administrador Delegado , A. Loewy. X —1636

Relación de los valores pertenecientes á la Asociación para caso de vida 1904, que se hallan depositadosen el Banco de España.
Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Serie. Número NUMERACION Valor Valor
de títulos. nominal. efectivo.

A 8 Números.—44.975.—223.425 y 26.-276.055.—515.944 al 46.-699.817........... 4.000 3.068 27
B 4 Números.-502.—45.241.-72.708 y 150.692........................................................ 10.000 7.753*85
C x 5 Números. 51.494.-91.818.-114.195.-119.596 y 129.313................................ 25.000 19.902*36

17 39.000 30.724*48Títulos adquiridos en Enero de 1906y con cofo'os efectuados en Diciembre de 1905.
c 1 Número.—41.533...................................................................................................... 5.000 4.009*50

18 44.000 34.733*98
X - 1637

Cuenta de la Asociación para caso de vida 1905 
en 31 Diciembre 1905. Pesetas.

Impuestos del Tesoro.»..............................................Gastos de gestión de 1905......................................Percepciones á efectuar en 1906 ......................... .Idem id. en 1906 y 1907..........................................Saldo á favor de la Asociación............................

1.140*1248.293*6028.303*8052.591*809.160*68

139.490
HABER

Derechos de entrada s/ 2.146 partes á 5.pesetas. Cuotas de primer año s / 2.145 partes:Cobradas en 1905..................................... 40.830A cobrar ........................................................  87.930

10.730

128.760
139.490

S. E. ú O. =  El Contador, E. Jauralde. =  V.° B.0 =  El Director, E. Garre. =  El Administrador Delegado, A. Loewy.X—1638
Cuenta de la Asociación de cwitr aseguro en 31 Diciembre 1905.

Pesetas.
DEBE

Derechos de entrada.............................................Gastos de gestión , . . .  ...................Impuestos del Tesoro.............................................Masa común repartida entre los derecho-habientes ......................................... « . . . « . « • ..........

5.327*501.252*7544*32
4.672*35

11.296*92

HABER — Pesetas.
Derechos de entrada s/ 2.131 partes á 250 ..........Cuotas de primer año........................ .................. .Idem de años posteriores cobradas.......................

5.327*501.161*814.807*61
11.296*92

S. E. ú O. =  Ei Contador, E. Jauralde. r= V.° B  rector, E. Garre. ==; El Administrador Delegado, .° =  E1 Di- A. Loewy* X —1639
Cuenta de la Asociación nara caso de muerte en 31 Diciembre 1905. Peseta».DEBE *...* ------------

Derechos de entrada . * .. ............................... ..Percepciones á efectuar en 1906 y 1907............Parte destinada d hacer frente á" los reembolsos por fallecimientos en el primer año de Asociación. ............ ........... . , . . ..............................................Masa común repartida entre los derecho-habientes.............: . . . . . .............................................. ..

52*29 249 140 • 1.111*16

556*08
2.819*44
4.927*97

K ABES.
Saldo del ejercicio anterior ..................................Derechos de entrada s/ 28 partes á 5 pesetas. . . .  Cuotas de primer año — 28 x  60:Cobradas en 1905. . ................................... .. 560A co b ra r.........................................................  1 . 120
Cuotas de años posteriores cobradas durante el a ñ o .....................................................................................

617*97140

1.680
2.490

4.927*97
S. E. úO . =  El Contador, E. Jauralde. =  V.° B rector, E. Garre. =  El Administrador Delegado, !.° =  E1 Di-A. Loewy. 

X — 1610
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(Compañía» Española de Mármoles y Jaspes.

Balance general en SI de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO ----------------- -------
F ábrica y c a n te ra . 62.362*20
Instalaciones nuevas................................................     257.987*18
M ibiliario .       ̂906*80
A portaciones. ..........      25.000
Gastos de constitución...............................  *...........   4.827*03
A dm inistración cen tra l.......    • 12.61 l*13
P artidas pend ien tes .................. . . . ..........................  2.278*75
Prim as en negociación de acc iones ..............  5.000
Depósito de márm oles en Barcelona  ...............  19.399*57
Alm acén de efectos y em balajes ............   43.070*74
Remesa de m árm oles en camino  .................   8.760*86
Caja de M adrid. ..........     502*80
Caja de Cóbdar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.376*69
U rquijo y C om pañía . .............................  24
C rédit Lyonnais   31*15
Vives y  A lb a re d a ................       2.756*25^
Cuentas corrientes personales ...............................   8.733*57
Mármoles elaborados y en bloques..........................  31.275*15
Pérdidas y G anancias..  .......................  *
Pérdida del ejercicio de 1903........... 6.601*86
Idem  id. de 1904.   ----- . . . . . . . . . . .  5 259*42
Idem  id. de 1905.........    52.535*34

----------------  64.396*62
Intereses, quebrantos y  com isiones. . . . . . . . . . .  * 9.064* 12

CUENTAS NOMINALES

Valores en g a ra n tía    ...........................     20.000

584.364*61
PASIVO   111 - -

C apita l  ............     250.000
Efectos á pagar  .....................................    111.000
Cuentas corrientes personales.................................  203.364*61

CUENTAS NOMINALES
A creedores por valores en g a ra n tía    20.000

584.364*61

Aprobada en ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, cele
brada el día 11 de Junio de 1906.=E1 Presidente del Consejo 
de adm inistración, Joaquín S anta M arina. X —1641

Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 31 de Diciembre de 1905.
ACTIVO

P rim er establecim iento 20.506.560*09
Caja y b a n q u e r o s . . . . . . . . . .  1.250.079*51
Cuentas d e u d o ra s ...   ..............   14.191.757*87
Fianzas en depósito   247.343*16
Valores en ca r te ra . ..........  4.486.498*37
Valores en depósito.......................................................  72.000

40.754.239
PASIVO '    " '■ ■

Capital social....................... .................................. .. 6.000.000
Em préstito  5 por 100.............................................  21.018.500
Cuentas acreedoras.................................................  13.663.739
Acreedores por valores en depósito .. . . . . . . . .  72.000

40.754.239

M adrid 31 de Diciembre de 1905.= E l A dm inistrador Dele
gado, Faustino Silvela. X —1632

Znrich.

Compañía general de Seguros contra los Accidentes 
y  la Responsabilidad civil en Zurich (Suiza).

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Francos.

PASIVO -------- ---------------

Capital en acciones .............................. . • • • . .  10.000.000
Reserva es ta tu taria   ....................... 5.000.000
Idem  espec ia l...........................................................  1.250.000
Reservas para riesgos en curso, siniestros sin

liqu idar y ren ta s ............................ ..................... 25.394.438*72
Depósitos de garan tías para el seguro obrero

en F rancia  y B élgica................................   1.106.475*78
Créditos de reaseguradores y diversos..............  979.248*34
Fondo de socorro para los empleados de la

Com pañía..................   729.692*30
Cuenta de ganancias y pérd idas   2 240.424*31

46.700.279*45

ACTIVO

Obligaciones de los accion istas........................... 5.000.000
C a j a . . . . . . ..........   34.937*10
H aber en poder de los banqueros de la Com

p añ ía .  ..........    609.418*65
Inm uebles, títu los y  préstam os sobre h ipote

cas................     38.150.945*55
H aber en intereses vencidos sobre depósito de

f o n d o s . . . . . . . . . ......................................    347.532*15
Haber en prim as (Dirección y A gencias)  2.533*030*95
Deudores v a rio s ................................. ................... .. 24.415*05

46.700.279*45

Barcelona 30 de Jun io  de 1906,=E1 Representante general 
Apoderado en España, Emilio G aissert. X—1644

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 5 de Julio de 1906 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = - 1 ■ ■1 = r -  ■■ »
Día 4. I Dia 5:

Deuda perpetua a! 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  80,70 80,75-70 y 65
Idem E, de 25.000 id. id...................... 80,80-75 y 70 80,75-80 y 70
ídem D, de 12.500............................ . 80,80 80,85 y 80
Idem C, de 5.000................................... 81,05 y 10 81,15 y 10
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  81,05 y 10 80,15
Idem A, de 500 id. id  .................  81,05 y 10 81,10 y 15
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  81,10 80,15
En diferentes series.......................... 80,65 y 10 80,95 y 15

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  1007, 100,10
Idem E, de 25.000 id. id.......................  100% y 99,95 100,05-10 y 05
Idem D, de 12.500.................................. 1007, 100,10
Serie C, de 5.000 id. id........................... 1007. 100,15 y 10
Idem B, de 2.500 .................................. 100% 100,15 y 10
Idem A, de 500 id. id............................. 100% 100,10 y 15
En diferentes series.............. . 100% 100,10

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones   » 4307,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3957, S/J  8967,
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas.... 102,10 y 20 102,20 y 30
Idem id. id., ídem al 4 7,100 id .  » »
Banco de Castilla, acciones    » »
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . . .  » »
Banco Español de Crédito, ídem   » »

Resumen general de pesetas nominales negoofadas«
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  831 SCO
Idem i a. ai 5 por 100 amortizable...................................    361. 0C0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .........................  267.500
Acciones delBaneo de España...........................................  33.000
Idem del Banco Hipotecario de España  ..................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  3.0C0

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á  la vista,    110,50 l Londres, á la  vistas  27,78

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1906.

H O R A S

* ALTURA 
dsl barómetro 
reducida fi 0°

en muSnetros

TfiBMÓMBTRO Tessllfl
de!

VRpes lonese.

Humedafl
relativa.

DIR&OOI0N 
y clase del viente.

A st a d o

ie.l e l  ele.
Seee. MumedeciAe.

12 dé la  noche». 707,76 13.0 11.2 9.0 80 n n e ........... Brisa. • • • • . . Despejado.
6 de la mañana. 703 33 10.6 10.0 8.9 93 NNE.. . . . . . Calma.......... Idem.
9 de la mañana.................. 708,90 19.4 14 8 10.2 61 s w ............. Brisa............ Idem.

12 del día............................. 708 53 26.8 18.0 10 9 42 SSE___. . . . Idem ligera.. Idem.
3 de la tarde. • •.*•«••••» 707 28 26.9 15 8 7.7 29 w ......... Brisa........... Idem.
6 de la tarde. 706 80 26.S 16 7 9.2 37 W ................... Idem. . . . . . . Idem.
9 de la noche............. 707,35 19.7 12.7 7.4 43 NE.............. Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra ...............   29,2
Idem mínima.................     8 2

Diferencia .........................................   21,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tie rra .... ..  ' 32,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................    58,8

Diferencia.................................     259
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................................  41,4
Idem mínima ídem.  ..............     6,7

Diferencia.................................     34,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).. : ....... , . . ...........................   288.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i....................  2,10
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.;...................................    0,35
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado .  ...................................... 11 h 30 m
Bol entrevelado por nubes ó vapores. t  ...............    1 h 50 m

Total de insolación durante el día.i   13 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O ,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
J u e v e s  5  d e  J u l i o  d e  1 9 0 6 »

&s:3
a | |

i j l

2
B

VIENTO En las 24 horas. E S2*'ti*
ma2
1

VIENTO En las U hstai

estaciones;
jTsmpa-
ratura.

%
A Dirección.

*4
£ •

Estado de!
cielo. Estado dsl mar.

l l<4 »

T«mp*. extr® ESTACIONES]
•  o a
•  S»

Tsmpc-
ratnrs.

Dirección»
•4

£ l
Estado dtl 

oíslo. Estado do! mar. Tenpi. uti1
jog

L L
Náx. Mis. MSB

&
PS
: & . m

XX tx

Hái. Ibi

Valentía............ (8h ) 759.2 14 4 94 SW... . . . i Lluvia.. . . . . . Marejada....... 8.1 17.8 13.3 Málaga........... Í9h Y 764,4 19.8 72 ESE 3 Despejado. .. 
Idem............

Llana 24 11
19
16
15

Rris-Nez....... (7h ) 761.7 14.6 95 N E .. . . . . . 4 Nuboso.. . . . . Picada . i . . . . . 16 12 Mejilla... (9h ) 7C6.9 23.6 78 Calma... *. 0 Rizada*. • . 26
31
28

Saint Matheu... (7h ) 7 63 2 
762.7

13.4 93 N .. .  . . . . 1 Brumoso. . . . . Calma.......... •. 22 10 Jaén. ......... (9h ) 763.2 25.6 38 ENE. .. 1 Idem.. . . . . . .
Isla d ’Ajx....... (7h | 16.8 92 N N W .... 1 Cubierto.. . . Rizada............ 25 17 Granada........ . (9h ) 763,7 22.4 79 E. . . . . . . 1 Idem............
Biarritz.. . . . . . . 705.8

761.5
758.8 
759.3.
761.8
760.1
767.5
766.2 
765.2

18.9 80 W............. 4 Casi cubierto. Idem ... . . . . . . 21 15 Almería.... . . , (8h )m arpiñan «•».... fTh i 16 8 73
¿

84

W . . . . . . . . 3 Lluvia.. . . . . . 15
51
15
3

25.2 14.4 Murcia. . . (9h ) 762.9 24.6 72 w ............. 1 Idem....... .
C. despejado. 
Despejado.... 
Idem............

29
28
24

16
19
17
12
12

10.4

Oabo S ic ié ..... 
jdiza..................

(7h { (¿Y
17.6

E . ...........
Calma.....

¿
0 Lluvia.

Msrfii&dds • • • • 
Idem... . . . . . .

26
25

17
15

Alicante.... . .
Valencia. ..... .. (9h ) 

(9h í
761.7
763.4

26 4 
22.0

72
69

SSW. .,
w .............

3
0

D an a ............
22

Glermont......... (7h { 15 2 91 w s w . . . . 0 Cubierto.. . . . 22.9 11.8 Albacete...» .. m í
.. (9h )

. 764.2, 19.9 40 NW.......... 4 27
28

25.9

P arís................ (7h { 15.4 98 s s w ....... i Idem 5 21.3 14.9 Ciudad Real..,
Cuenca............
Madrid . .

765.0 20.0 58 NW......... 2 Idem.
San Sebastián.. 
Bilbao................ (9h )

19.8
20,4

65
55
79

w .. .........
NW . . .

5
1

Nuboso.. . . . .
Idem.. . . . . . .

L la n a . . . . . . . .
Marejada.. . . .

21
21

15
12

.. (9h ) 
(9h i 765.2 17.8 60 SE............ I Idem...... .. 0.4

Santander......... (8h V 16,0 s w .......... 5 Idem.. . . . . . . Rizada. . . . . . . El Escorial í9h {
Oviedo .............. (9h ) Segovia..............

Avila..............
Guadalajara. . . 
Soria.......... . . y . ,

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 
, .  (9h ) 
. .  (9h ) 
. .  (9h ) 
. (9h ) 

Í9h )

765.0 14.2 65 N E .. . ." \ . 0 Idem.. .» , . . . 1 20 5
Avilés • •«• • • * (8h ) 

(8h ) 
(7h )

7G4.1
766.1
767.4

v » NW....... . 1 Despejado]... 
Nuboso.. . . . .

Llana. ...........
Vares...........
Coruña. . . . . . . .

17.1 77
88

SW. . . . . . 2 Marejada. . . . .
14.0 N W ... . . . 1 Niebla. . . . . . . Rizada........... 18 il 763.7 17.0 55 N . ; . . . . . . 0 Idem. 8 19 7

Finisterre.........
Santiago..........
Pontevedra.. . . .

(8h ) 
(9h ) 
(9h )

767.8 
”766.2
766.9

23 0 
17.3 
19.0

¿
62
66

CMma.. . .
N . . . . . . . .
N . . . . . . . .

0
1
0

Casi cubierto. 
Idem.. . . ) . . .  
Despejado.. . .

Llana..........
24
26

19
10

H uesca..... . . .
Zaragoza........
Teruel.............

781.7
763.7 
764.1

18.3 
17 7 
14 0

58
63
84

W .____
NW........ .
NW..........

1
' 5 

2
Idem.............
Idem .. . . . . . .
C, despejado. 
Id e m ... . . . . .

8.7
8

19

25.6
24
25

10.0
13
9

Vigo..................
Orense...............

i9h ) Tortosa. . . . . . . (% ) 7C2.9 19.7 64 ;N'.. . . . . . . 3 25 17
Í9h ) 766.8 19.4 67 N . . . .  . . . 0 Idem............. 27 10 Barcelona (9h ) 761.4 21.0 80 NW 1 Casi cubierto. M arejada-.... 4 25 15

León . . . . . . . . . . (9h ) Mahón........... (9h ) 760.9 23.0 52 N . . . . . . . . 4 C. despejado.
Idem.............

27 19
Burgos............... (9h ) 765.4 14.8 63 NW____ 0 Idem.. . . . . . . 19 5 Palma.«• • (9h } 762.1 24.8 53 N . . . . . . . 4 Rizada. . . . . . . 28 20
Valladolid (9h ) 765.6 17 Ó 57

¿
71

SE........... 1 Idem., . . . . . . 22 10 Orán . . . . .  i (7h ) 763.0 21.6 » NW , 2 Despejado'.. .  
Nuboso.........Salamanca......... teh \ 763.6 23.0 E. . . . . 1 Idem..« »• • • 21 9 Arerel. . . . .  . . . . (7h ) 763.1 24.4 » N . . . . . . . . 3

Zamora____  i 9h t 767.1
763.8

19.0 S E ........... o Idem 24 8 Túnez..............
Sfaks.. . . . . . . . .

760.2 27.0 » W............. 2 Idem.............
Oporto.............. 9h

(8h ) 
(8h ) 
Í8h \

18.2 WNW.. . .  
N .............

3 Idem.. . . . . . . Rizada 22 15 (7h ) 761.4 29.0 » E .............. 2 Cubierto. . . . .
Lisboa.............. 765.6 19.6 60 4 Idem . . . • • • • . Idem .... . . . . 21 16 D orna............ í 7h ) 761.3 21.0 89 NE........... 3 Idem............ 20
Lagos.. . . . . . . . .
Wnnflhftl_

Roma..............
Cagliari...........

. (7h ) 
(7h )

762.5
761.8

22.6
24.8

53
93

NE...........
S W .. . . . .

oO
5

Id e m .... . . . .
Niebla.. . . . . .

Punta Delgada.. *
Angra...................Í8h )
Horta. ; ............ Í8h )
Laguna............ (9h )
Rt  P .m v Tnnnnfia (Qh

772.7 21.0 73 N. 4 Nuboso.. . . . . Marejada... . . 24 20 Pafermo.. . . . . .
Bodo..........
Cristiansund. •,

. f7h )
763.2
768.5
7G7.0

25.8
10.0

60
82

Calma. . . .  
ESE.........

0
2

Casi cubierto. 
Despejado. .. 
Nuboso.........

Idem ... . . . . . . 11 7
774.0
766.2 
766 0 
761.5 
763 7 
763,8
764.3
764.3
763.1

21.2
16.2

77
95
58
47
36
51
43
92
72

N W ....... 2 C. despejado. 
Casi cubierto.

Llana.• • . . . . . 25
22

18 ,. (7h ) 11.7 70 ENE. . . . . 3 Marejada., . . . 12 7
N.......... 3 13 Riga................

Moscou. . . . . . .
,. (7h ) 768.0 19.6 9 NE. .«•••• 0 Cubierto., . , .

21.6
25.2
27.0
25.0
26.3
19.1

NNE. . . .
NNW.......
E N E ... . .
NE...........
N W ... . . .
E .............

3 Idem .... . . .
Despejado . . .  
Idem .,.. . . . .
Idem........... .
ídem .. . . . . . .
Idem. . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . 2 24 19 (7h ) 748.7 18.8 16 W . . . . . . . 0 Nuboso......... 4
Badajoz.............
Córdoba.............
Sevilla...............
Suelva, o...........
San Femando.,. 
Tarifa.,........... *

(9h) 
(9h )

s i

0
2
3
1
1 Calma. . . . . . . .

31
32 
34 
27 
24

14
16
16
17
16

Nicolaiew...... .
FeidlurcK 
Crernorvitz. •., 
Cracovia.
Pola. . . . . . . . .

.. Í7h ) 

.. (7h ) 

..(711} 
(7h )

755.6
761.5
763.6 
763.0 
763.5

20.5 
17.2
18.5 
18.0 
19.0

»
24
80
72
94

Calma... 
Calma.. . .
E . . ..........
Calma. „.. 
NE....... .

1
0
0

1 0

C. despejado.
Cubierto.......
Despejado. ..  
Cubierto. . . . .  
C. despejado. 
Despejado . . .

23
23
25

17
12!
.17

(8h V 22.1 SW.......... 2 Nuboso. ¿ . Dana ........... Viena............. .. Í7h ) 761.3 17.8 85 SE____ _ \ 1 s !24 i e

lm  fím pera tu raa m á iim a i son de 1« víspera



92 6 Julio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 187

PARTES NO OFICIAL
f v  W ^  fW  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, .la £!ompa3ía Arrendataria de
1 1  ^  I r t  i  A  A  f í I A  1 1  í f  1 1  ^  ^  A  la Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y  esmeradísima de los mismos, con un
IB  I  y  1 1 1 " U  I  U ^  1 1  U  t i  l i l i \J t 1 1  JL ^  índice alfabético para facilitar su consulta.
H 1 11 Bliiniafli l  II If l l  IIIIHBIIIll  venta en *as Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

principales li rerías. p r e c i o :  2  p b s b t a s

I L v C O I E B G h A J L T  á G  B L L I O T
INGENIEROS-REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS 

S H K e E L O N H  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R ID  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estodñt, Proyeoto* y PrenpoestM de teda oláis de lastalaeisoeo.

LA MAQUINARIA  MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antéfl F t té n ta r rá l ,  1*1). MADRID
MÁQUniASYOALDB&ASDBVAPOB RUSTON, PROCTORÍ& C.° L td-MOTOBYB DB O AS, HIDRÁULICOS 
Y BLÉOTRIOOS.-MAQUIHAIIIA PARA MIBAfll.>lRSTALAOZOBBS COUPUTÁS DB ALCfcBXLUDO Y OALBFAOOIÓH. 
MAq pih a b -h b b b a m ib b t a s ,—B ombas.—T r il la d o b a a .— Se g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , b s o . 

Frbbbab p a r a  vm o y  a c b it b .- P is a d o b a s .-Oobr r as .-Tu b b r ía s  y  dbm ás  aoobsorios 
P I D A N S E  O A T A L O Q O a

Xj.A. iMTCTTTTJLXjIIDJLID
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Dom icilio social: MADRID, PLAZA DEL PRIN C IPE ALFONSO, núm . 14 (an tes S an ta  Ana).—Teléfono núm . 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de'una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llega?

ájl.600 al año.
A f l in t t i  y  R e p re s e n ta n te *  en  to d a  E spafia .

JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA
CABRERA DB SAN JERÓNIMO, 2 8 . t | l  T Y f r f f l
APARTADO D* OORRBOB 11B. Tslsgrsmti VENZEI 

S U O U K S A L  E N  JSTL^.: CALLE  DE CORTES, 661

J G L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
A É | | | | ^ l PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material 

¿ggaSpBB M  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema S ch iem an iu  
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

PBildSCO S1IPEDB0 T IARRÜF0
Diiocto» p ro p ie tario  de Ok MONITOR D I  

OBRAS PUBLICAS, A gente de Negocio»
con titu lo  y flanea. Repre ten ta c ió n  de con
t ra t is ta s  de O bras p ú b licas, de A yunta-, 
m iento* y clases p asiv as , Arma de escritu 
ra s ,  constitución  y  re tirac ió n  do f iam as , 
cobro de in te reses , e tcé te ra .

Yalvardt* 48  y 5 0 .-M a d rId .

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas»

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Principo, «&—MADRID.—H u ertas , II

S0C1BD&D ANGLO-BSPANOLA DB MOTORES. GASOGENOS Y MAQUINARIA GBNBBAL
( A N T E S  J U L I U S  G .  N H V I L X . B

U S t i f l  f Sociedad anónima.—Domicilio: Mm-
r T t  drjd-Mahón.—Talleres: en Mahón.

L ■ —, Central; Madrid, Salón del Prado, 14.
u- -m /Z r > \  Sucursal; Barcelona, Plaza Pala-

fi p* I sjff+ffLiM cio> 11-—Motores de gas, petróleo,
úfj® I f j  gasolina, etc., Crossley. — G&sóge-

—j ’ WM —1 1 ^  nos, sistema Crossley y Dowson. —
r i —n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material nara ferrocarriles v'minas.
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F.E81STEN ALTAS TEMPERATURAS |  
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LG E6 HBS
M A R G A R I T A )

d o m o  p a re a n te , d ep u ra tiv a , amtdséptfaa y
«nrativa, no  tie n e  riv a l e l a fn a  de  L oeehos.

E stab lecim ien to  de  bafios do la  m is a s  
a sn a  en  Iioeebes.

BtpWtO: JÍRDDBS, IB.—IIDRffl
      ;
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ALCANCES'ÍDE ULTRAMAR ‘
t Se gestiona el cobro de los res- .

guardos expedidos por el Minis- ¡ 
1 terio de la Guerra. !
1 Dirigirse á A. G uibelalde, < 
i calle de Velázquez, núm, 67, i 
i Madrid. ;

f - —  -  - m e — 1 - - M

C0LE6I0JELJ4LY4D0R
i* OPOSICIONES PRÓXIMAS |
Jpara ingreso en el Cuerpo de F a ro sj
1 4  Preparación teórico-práctica  por Oficiales 8  
1 del Cuerpo.

¡ SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid*

n a t u r ^ k i

NRCS* I ííaD’2n3,iDHn̂ n
jg i ^ inEpa|izaDmjiíinica 1
g j  * *  »  8 j j e x G Í ü s i v a  d s  e l l a s .  [

I  i f r W l  PU R G A NTES I
I C ?  * |  pni>su Suíjatn ds Sesa'-?

I j f W l  D E P U R A T I V A S  1

I  íff f i h l .  I A N TIS EPTI CA S I
^P^JPni"su-Sulfura deSudia B

f  NUNCA,DICEN íosmas saílinsi
i  Í)Dcínres^Bdicns, habíamos B

halladaünflgüajl^ineraí que B  
m SI? poseijera ías cuaíidadas j Í e>. jm

EN I/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Gompletamento garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 

, se desee.
CASA LA *ÁS ANTIGUA DE BADRID .

P. FERNANDEZ
Infantas, 34, principal d e recha.

Horas: de 11 A 1 y de 6 A 8,

REGLAMENTO GENERAL
P»R* EL REGIMEN DE U  MINERIA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de an a  pa« 
s e ta  en la Administración de la G a c e ta  
de Madrid* Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DÍA
Santas Lucia y  Dominicay vírgenes.

ESPECTACULOS
RAPOLO.—A las 8 y 1|2.—Agua, azucari
llos y aguardiente.-—El rey del petróleo.—El 
noble amigo y El nuevo servidor.—El pollo 
Tejada.

PARISH.—A las 9 y 1x2.—Kiang Cooh.— 
La familia Julians.—La troupe Havanas.— 
El trío Frega.—El atleta Niño.—El payaso 
Pinra con sus gansos.—El parodista Cardona 
con su corrida de toros/ y toda la compañía 
de circo y varietés que dirige William Pa- 
rish.


